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INTRODUCCIÓN 

La razón de la elaboración del presente trabajo y tomando· como· figura 
principal a la Guarda y Custodia provisional del menor y señalándose Como 
objetivo principal aquellos que por circunstancias imputábles a su conducta 
pe~sona y · Derecho 'no se le considera como aqt!el ; al. cU.al i se,: le esté 
ocasionando un daño moral por motivo . de su 'disp[iiá'denfro de un 
procedimiento judicial, llevada a cabo por parté de sils' pádresyque origine 
con ello una ruptura del seno familiar,. cuando'estJsn~is•n?{son iquellos que 
originan tal acción, haciendo saber a la autoridad:¿onip~te1Íte la's razones que 
dieron origen para ejercitar el derecho y,obligaciÓ~(de,solicita(la custodia 
provisional de los menores, muchas vece's sití;especiricar' las'.'circunstancias 
verdaderas que originan al solicitar la mis1na·Ü, qi1e 'e\1, ocasiones. sabiendo 
ambos lo manifiesten en perjuicio de~la·otra;p<Írte:'q'ué-por razones que 
desconozca por el hecho de no estar dentí·o .de l~jurisdicCióii e11 'que se llevó a 
cabo tal procedimiento, dejándol? en'ml éstado'-en q\1e n'o p~drámanifestar lo 
que por derecho se le concede la.n1is1!1~,'i1ut~ridad Y• qÚ~-d~crete en ese 
momento lo soliCitado por la pa;t'e q~.~ ¡¡¿foaenpérjúiciO delotro, dejando en 
estado de indefención a'·ª· otíiparte/po~ los t1echos eli: que b~sa slla~ció11 que 
solicita la Guarda y Custéídia: ,. ' é/ 

- ~, 

En tal razón. manif~stan!OS ~1 ·~or que Ct~ai1d~ ~~ta' se~oHcitaseotorgue 
en una fonna directa ~1 ·que primel·o fa soliéitó,· si;1'reqtÍerir a lá ·otrn parte 11ará 
manifestar las razones que da1\ Órigei1 a taí'pr~cedÍ1íiieli10 j'[idicial. . . . . ,--- -----·- ·- .. . - .. ' 

'' . . . - .:,-,...¡ 

Por lo tanto debemos ?~,~~'J~id~ra;· que•.la mit~ridril aitener •. el 
conocimiento de dicha·· a~~iólt, . esto:, es/que el;Juez de' lo.·.· Faínilfar con 
intermediación del rvt.P. represent~ilte s?cial del 1~enói· e1; esie 'casó solicitará 
a ambas partes que argunient~iúu,cticho; · · · · -

Dejando en claro q~1~: l~riuh'lr.idad conocedora de dicho procedimiento 
actúe en una forma que deje a tina'd~ Í<ls 2 partes sin pleno co1iocimie11to del 
hecho que sea imputable en su ¡)ersona )'conducta toda.vez que el Derecho le 



otorga la obligación que como progenitor tienen ante los hijos concebidos 
dentro del seno familia. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓIUCOS 

l. l. GH.ECIA 

Al imponernos a la tarea de encontrar en la antigüedad alguna institución o 
medio jurídico que ofrezca proteger los valores fundamentales del hmÍ!brc, 
necesariamente debemos abocarnos a la existencia de las relaciones Hmiiliares e11 
el pasado, cuyos derechos subjetivos son creados entorno al intcrósdu sil titular 
cuyo deber es en fi111ción de la protección de la persona y de los 111ie1Í!brns di.' 1111a 

, ' -__ - ~ - -__ . -'--' 
lh111ilia. 

"En la cultura Griega, se desarrolló l1i!¡;'ctap¡l, 
dentrodel núcleo fainiliar~ 'lue dén6h1iiiaron · 
"ge1is", en euyosp11eblo~foíi1~raba uíih · ... 
organización piitrial'Cal; c¡i1e.vie11e a ·. 
lrnnsforniar el cm:üctcr ai'caico, gracias al 
desarrollo eÍÍllural de los·~rÍgenes'griegt)s."( 1) 

De lo anterior, podemos obser~ar,~qt~~·en los tiempos prehistóricos los 
griegos y otros pueblos congéneres tením1: la n1isn'm organización de las tribus 
a111ericanas (Gens, Fatrias y Tribu), hallálidose los griegos en los umbrales de In 
civilización, perdiéndose de esta forma ét derecho matenrnl en favor del derecho 
paternal; abriéndose la prin1ern, brecha en la constitución gentillci;1, cuya~ 
solemnidades religiosas 1Ílás comunes las realizaba el jefo de los gens, ·quiun 
actuabn como sacerdote, la. filiación se generaba a través del sislenrn ¡}~1trii1real, 
con la prohibición del matrimonio dentro de la gens, excepto en los,cásos de las 
huérfanas poseedoras de una propiedad común, cuya fotiuna pas~ba a)iianos'dc 

( 1) GUITRÓN · FUENTE VILLA .lulian, Derecho Fnmiliar, Seg1indii Ediciún 
1988, Universidad AutlH;onrn de Chiapas, U.N.A.CH. P. 49. 
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su marido, a razón de. que no saliera de la tribu dicha propiedad;· con . lo. que se 

destruye todo fundameÍ1to del derecho gentil. 
-. . "i 

En base a lo·. anterior FEDERICO' ENGELS, . no: explica: que el 
füncionamiento···de una gelis, .·ton1aildó có111o .. génerolatribú ele' los/Sénckas. o 
Iroqueses, "ma1iifosian?o ~staren .C!esaeucil·do ¿n •cuant{) 'a laorgái1izúción. q1íe 
existía en la ·rm\1iliad~'las'gcns 'gricga~>afirÚJ~u16·~1ticY10 fue y 1fo pu~<lo ser 
considerada coli10. lma l;nidad orgá1iiéa p¿r_ql.1e el. espo~o y 1á'espÓs~ pertenecí mi 
forzosamente a dos ge1Ís o t1·ib;Ís distiÍ1ta5c·''(_2) · - ' . 

Con lo que respecta•··~ la .Guardi\'yCtístocÍia· en la· historia .de Grecia, 
observamos que quedaba füera el.e la geils el dei·ecl;o materno siendo su esencia. 
reconocer como dichas·. atribudÓ11es cÓ1:rcsp¿1Ídían a los núcleos integrantes ·de 
los pater familias; siendo ya iÍsual qtie la' gu~rda la ejerciera el jefe de Iá familia, 
así como la custodia <111e aunque. la permanencia de los hijos de la gens materna 
podía ser el origendelrégi1íien Í1~átriarcal; en la cual la filiación se lrnce por via 
materna; cst<í no cambia en nada,, ya ·que aún sabiendo que la mujer ·crn 
considerada como producto préciado, ello no influía en las diversas fo1:111as de · 
organización, ·en donde la mujer per1enecía exclusivamente al hombic, :'sin 
derecho de opinar o ejercer totalmente la guarda y custodia de)osJ1ijos del 
matrimonio, siendo así. semc;:jante e1i el. papel de los hijos · nacidósjfueí·i\ · Cié! 
vinculo matrimonial, én dmÍde el padre era quien ejercía tal derech~·'1iiafo1í1_áL 

. . .-

En Grecia la gens, se empleo para designar al grupo familiar déscc11die1itc 
de un tronco común, en este caso el padre de la tribu~ estaba ligado· a lm ciu::íctcr 
religioso y social, independientemente de que la custodia que le c·oÍTesim1ldiÍ1 al. 
pater, era ejercida por la madre, quien tenía a su cargo el cuidado, educación y 
protección de los hijos; en ocasiones la rigurosa medida de privaéióÍ1 del derecho 
de guarda en cuanto a que la tenía el padre nfoctaba el crecimientode sus hijos 
por el exagerado poder que ejercía el pater familia. 

(2) ENGELS Federico, El Origen de la Familia, La Propiedad y el Estado, 
Editorial Progreso, P. 97, 99. 
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Al respecto MARX, resume, que el sistema de consanguinidnd CJUl! 

correspondió a los gens g'riega e1í su forma primitiva i1seguró el grado: de 

parentesco de los 1niembros entre si,. ya que c~n, la i11tegració:rcl~ la fomilia 
monogámica se cÓnfii~11a.elh~cl~~.dé Ja'desce,;idencia· Y.el i>arentescb•r.e'ciproco 
real y puro de. los asC:~ncHeútes.•coinm\és;·i>erodejh1ícl6 .• al 'olvid~)la·ro~í11alii1\üral 
y humana con lo(¡;Íe ;~~spJcta'~I ¿jer~Íéio de la pafria pbte-~tad, g/í'arda y ¿;lstoclia, 
que se consideí;aba. (111a'for11i~s~'de ~dnÍi11istr~ciÓ;í e11·~im11to á l~s biél!es que 
poseyeran los hijos y 1\0 · una; forma·; de · s'egliridi1d, 1iío~alidad y educación 
insuficientes en ese medio arcaico griego. ·• . . . 

1.2. ROMA 

"A través del tiempo Roma, .. transmite su mejor 
apmiación,~ ya que el de;·echo dé esta sociedad 
sienta los pdncipios gcalerales del derecho actual, 
es dccir,.con16 los griegos lo. hicieron con la 
tilosolla y la~ mies; 'iiingtiarn civilización ha 
logrado la n1enÍalidacl juí·ídica romana, sentando 
las bases dc'la cien".ia jurídica y aportando 
conceptos de~stlúía iiúpiJrtancia que se ha llegado 
a considerarfue:1íte ,de toda investigación jurídica; 
y quedicilá i/1nuéncia la tomaremos de base para 
el estudio y Órigen de nuestro .derecho actuaL"(3) 

Para llis .~ol11á11cís;· el ·derecho tie11e~ das· acepciones; una considerada 
objetiva y otra subjetiva, ~11>ct1anto a la primera el orden juridi¿o se rnficrc al 
conjunto de noníias júrÍdicas qt~e regulai1 la cÓntlucta dél hombre en sociedad 

. rigiendo de u1rnfomrn cÓaeti~a;'mientras qut! la scguúcla IÓs romanos· la traduce1; 
en la facultad eoi1ceditla a1.·f,~dividtÍo por ese _dered10 objetivo, cuyo fin es la 
protección de la pers(ina~ familia y biéne~, el~bora11do la icaria de las persona,. 

(3) ENGELS Federico, Op, Cit. P. 101. 
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atendiendo ele esa formasu estado, capacidád yrelacióncon losdemás miembros 
de la familia, trayendo ~ómoccínsecuenciai'a'clasÍficación de las.personasAlinci-
luris, según estuvieran· o iÍo sujéios a la 'patria pótcstad patenui: ';. . 

',• ~º.>~,-- ,_':::~:_._,~-::.--:• ·:·"' 

Por otro ·1aclo~ I~ •. ~~pa6idacÍ~;a ~clq~i;iclÜ ·P¿;~}~'i;1~ci.~;br¿·····desdc sll 
nacimiento, rctrotra)'éndóse 'estáal\;1Íóinento• de.' 1a···caíl~épcÍó1Í) qiíe generaba·· 
efectos de derccho; .. Í1Íie1;(1·ás

1

.q1Íe el ~siaclo d~lasp~~~o11assedetenÍ1iÍrnba por: la 
condició11 del pÍ1ier,familiá:'•., ··. ,. · · • ··. • . /' 

.·,:: 

En la épD~a clá~iba, .1a·1;0Íc~tacl 1 ~c e:jcrCia e.11 é1{a;rci·difc;entés fornrns a 
saber, segú11ifüClE!\JE11,E'l·f1·:·.;:; ... . . ... ,;; < · · 

"La prin;era~esla áutoridadque eljefoclc.familia tenía 
con derccl1ós r'eligióso·y·absolut()s;que ri.féréia·sobrc\. 
el esclavo ei1 su per~sona y e.r1 los biéries de los IÍijos dé éste. 

' - .- -:: ,-.· . . '· -·· ~:J ~ '. '' ~ ...... · .. .. ; 

La segunda, es 1ri patifa pot~~tacl.pat~n{a(que se corístruyó 
con el pod~r ~bsohtto d~ljel~ de raiífofo'sobfo sus IÍijos, 
aplicando penas d¡,~rrosas, tenié1~dci'cl poder de· vida y de 
muerte sobre los rnis;nos; iiícluio erllanciparlos o dados a un 
tercero y abandonarfos'. ' · · · · · · · 

l,a tercera, consistíacn la Ua1;rnda mancipiumenlaque una 
personalibr_t: cj¡:rcia.~11.~ut~1·idad.sobÍ·e otradc igual ... ·. . 
condición social;dc¡>e;;di~ncÍp á.I~~ezdéla autoridad paterna. 

La cum'ta y última, es la 111a1\us,;q11~'ernl~p?testad estricta 
del níarido.sobre j¡j 1iiujé'r, b~lo~ái1dofa ~11 ll;;¡¡· . 
posició1]infei-io1·'igliaÍ a'Ja·deJahij~dc faini)i~, e11 
relación del 111arido: 11(4)' .. .. . . . . '. . 

_____ ..:.,;__,;:·_·:..._;_.· ' . ·: . 

(4) EUGENE PETIT, Trat¡}c)l) Elementar de Derecho Romano, Editorial Porrím, 
SA; Quinta falición, Méxiéó, 198.9. P. 97. 
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Por lo anterior, entendemos que la familia romana tenía como rango 
esencial la regulación al mando patriarcal, quien no conocía limites, ni respondía 
de su ejercicio ante la familia, ni ante el Estado; la familia así entendida se 
caracterizn por el. rango patriaren) en Ja i1üe la soberanín del pndre y del 11l111elo 
paterno era considerado demasiada estricta;. al grado de considerarse duciios 
absolutos ele las personas, c¡ue bajó• su ·.autoridad se encontraban; lo mismo 
ocurría en la concentración dCJ patrimonio' ímico de los hijos y esposas sohrc. el 
cual el patcr era el que ejercía losclercchosde propietario. 

La limete de la ilimitada potést¡1cJ fiÜte2í"a "era sin dudad niatrimonio, la 
adopción y Ja lcgitin;aCión; c11 laqu~ ni conÍraer.matrimoniO lns 1i11íjei'es caían · 
b¡üo Ju autoridad del ína;·ido,' al. g:;·ndo de; tratarlas conío. hermanas,· de los hijos, 
cuando el nü1trimoiiio se C:élebrab¡(con n1a1Íusi.1~ adopcióÍ~ coiísistía cnun mcdio 
legal de adqúirir la pafria p0Íes.tad.~ya·q~1e' dicha'im;titució11 .~e éstablecía cnfré 
dos personas sin p~re\\tesco ·¡;Jguno,' pi;oduéiendo los n1ismos cíecios jul·ídicos ele 
el matrimonio; en JUanto a la rel~~icin pacir~-hÜo,'siendo que• 1a legitimaéiún ll1c 
creada con el .• fin, de •favorecer las ui1iones irregÍllares, perii1itiendo' al lmdrc 
adquirir la figura de aútoÍ·i~l11d patérna sobre los hijos iiacicÍos de un ccincubinato, 
o sea hijos naiuralés."(5) · . . .. · ·. . . . . · . . 

• .< • • ''./:.":'; ";/:·~~,' 
En cuanto' al orig~í1 de la paÍri¡i , potést11d, foment;d~ ~ntcril1nncntc, 

cxaminnrenws la fornrn en que se ~xtinglle la mismn: 
:·.( .. : ' 

!\esta situaciónG,UILLERMO FLORIS MARGADANT~establccc: 

"Que para'c!t1e se extinguiera la patria potestad en roma, 
no podía imularse libremente por actos jurídicos privados 
o por cémven.io Úlguno celebrado por padre e hijo, 
Scíia)ando así )as CílUSílS por )as cuales Se perdía: 

(5) .IOSSER/\ND Luis. Derecho Civil. La Familia. Ediciones .Jurídicas, Europa, 
/\mérica l'J50. Volumen 11; P; 257. 



1 . Por la muerte del padre, o por su capitis deminutio 
máxima o media: 
2. Por la muerte del hijo, o por su capitis deminutio, 
máximao niedia; ;· _•- _ · .• : • · · , • · ·•·. 
3: Por la 'adcipé:iól1 del hijo por otro patcr ÍhmiÍias, la 
adogratio del pat~;:- > .. · · \',· ·, '. ·, 
4. Por disposiéióíijlidi~'ial éon1b ~asÍig~ del p;ulre, o 
automáticameíitc,'j101~ llaber¿eexpúcstii' ai litigio, 
caracterizado í>or iní ¡)abreza gei1eral:' - --
5. Por cbntráer 1lí~triÍn~i1io iÍmi hij~ con caracteres de 

,, '''·'< ·.·, ·.· 
cum~manus;:y;· -::-·;·, ··•.:·. . 
6. Pdr el'nombrarliicnto del hijo para ejercer ciertos 
actos y fiÍnciorÍes ,:cligiosas ó en el derecho justiniano, 
lambién /11Í1C:,i~1lés de é~nícter burocrático."(6) 

l) 

Ya scrialadóCl~ri·g~ndcla patria potestad en roma, obser\•amos que C<;n el 
tiempo ésta se va haciendo menos estricta o rígida, ya .qiie con la creación del 
bajo imperio y-. de Ull legislador que consideraraquc Jos hijos eran capaces de 
ejercer sus prÓpiÜsdereclwsi aún en cónlra de' la v~lu1Íladdel ¡)adre, Ilcgando a 
ser tan flcxibÍc que ~e 'castigab:~ lo~ exd!sCÍs eometidospé:ll: el inidre. en el 
ejercicio de su an!edor on;niríiod~ derecho. · · -· . · 

) • ro,•/,' '0 

.. ~. 

"La Patria Potesta(J, por consigúiciiite dio ~rige11 a otras 
institueicincs jlrridicas ;~m~jmúes-a cll~, como lo_ fueron. 
la Tutda Yla 9ri'átcla, qiie ténfan¡)or a,bjcfo _ cjeri:ér . 
potcstaüsobre s1rj~t~s ;10 som~tidos a ella, ya füera por 
razones de iiwhpacÚJaci cri razón de sexo, edad; deficiencias 
mentales o e.'1 c:iso dcprodigalidad."(7) -

1< ···; • 

(6) FLORIS MARGADf\NT S. GUILLERMO.,EI Derecho Privado Romano. 
Décima Octava Edición, Editorinl Esfií1ge, México 1992, p: 12 7 
(7) lbidemP. 130 · · 
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Por otro lado la tutela, se desarrolló en el derecho romano como una figura 
jurídica, protectora de Jos derechos de aquellas personas que nacienin liicra del 
matrimonio legítimo o aquellos naddos dentro de la pot~stad paternal, pero que 
han salido antes de la pub'ertad, siendo- esta otorgada por el padre .de familia a 1111 

tutor, quien debcl·ía el~ proteger los bien~s del pupilo y su ¡)ersonri, t?nielld9 como 
único objetivo d~f'ci!dcr ?'lú~Úos qt;e no estaban sujetos. a J¡) pntda ·•potestad, 
quedando ex~luidÚs'•de ' Íi1h:Í:veíiir. en negocios jurídicos, por coi1sidcrarsc 
incapaces de cjcrc.ér t11l~tb1:~cho e1i razón de su edad.· .. 

Por lo cíue respecta a la curatela, CoiUO . institu~ión jurídién dent.ro del 
derecho rómano, f'uc considerada supletoria de.la patrin potestad que ~éierminaba 
un derecho natural, el cual era ejercido . por el ;pater~faÍJiiliá' sobr~ su' hijo, 
obligación que no ejercía por el heeh~ .. de.· q~1e ~I 1neiirii· se· e1~~ontrnba 
incapacitado en su persona y facultades ílsicas; designad? f!.i mismo' lllÍ 11rotéctor 
en razón n que su desarrollo y desenvotvimi~1.1tqern 111uyJento .. 

En otro orden de ideas direm¿s: (jue latutela. como. nn~cióh principal foe · 1;1 
necesidad de proteger a !Os incapacitiÍaokaceide1{tale~; ¡;0-11 eUopostcriormcntc la. 
figura de la guarda y custodia.(¡úe:sc e.i~1:éía sobi'~· cil11e11cir, :óbiervá1Í;o~ qui! 
pertenecía única y excl\isivamenlc al pad;·e défa;nili~;.'ya•qtie'·,hÍ .. mer\talidad 
romana fijó una nueva idea ~n ct1m1Ío ií' la 'prote~cio;í, guafd~ y'é;1i~lado·d~ ·los 
incapaces o del mciim:, e¿i1sidermí;io de que' el ·,1(1clc'o farnlÍiar; ;ra.'el ni{rs 
adecuado para ¡il:Oteger, ·. iÍJiÍllCltt¡{r,. cdudr )' .• todas. tas ;Íec~sidmJes que .. el; Sll 

·desarrollo necesitaren los hii~>s 1focidos dentro d'el n{átrimonio; o ~i1 ~u caso, los 
hijos incapacitados, naturalc·s •. et6'.; a;'ínqilccsiooriginÓ lll~a i1Í1porta11tes etapa.en 
el derecho romano, yaquc·.11égn i; cl111still;ii·~c~l1üa'<lis¡);;¡¡\ ~;~ c~m1ito a la guarda y 

custodia de los hijos.porambos·p;t(frcsycld~recho de· obtenerla y conservarh;, 
aún que por antigiiedac.l. cs.t~1baií so1;;~Údos'tód~v1a ií la gu~rdalegal del padre. 

1.3. ESPAÑA 

La historia de. Esllii11~.¡se i11i~ia.con la ünión de diferentes grupos, unos 
aselllados pacílicam~ntc } ~Iros invadi611dó la península; teniendo como 
carnclcrística principal .una 6strecha solidaddadfamiliar, basada en vínculos ele 
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sangre y de lazos de adopción, el establecimientos de colonias fue con el lín de 
que se desplazara el comercio, expandiéndose territorial y comercial111e11tc 
difundiendo de esa forma SU cultura y SU derecho; instituyendo SlrS. JC)'CS Cll los 
usos y costumbres, mismas que 1jüsterior111e.nte unieron y tomm:on l~srmimnos. 

"l .a F;nnilia se e!mstitu)•ú, por lazos consanguíneos, 6n do1ide h(¡Hil.e.~l;;d 
paterna era absoluta, 1;; ·. cnÍ;mcipaciún. de los. hijos era 1)arte de. la fi.;rniii . que 
consideraban imptihúntc,: ya qué los educaban pm;tcrear guerrero~. d .. régimen 
familiar era monogán1i~o, el1donde el hombre compraba a la müjer para así dar la 
solemnidad al ado del 'n1atri111ó1;io. "(S)> . · · 

En el der~ch~ d~h~n;"¡iia en~~1estión, podem~s alinnar, que al igual que las 
anteriores culturas;. la cóndi~ióú}e li1 iJ\ujci· endnfc~iora lri del. honibre; .mientras 
que el padre ej~Í;cÍa l;Í l;oi'csta~I d;; Jos hi}os, le1~ie11do :aS~I vei .• el .. derecho de 
usufructo sobre lofbiencs de l~shijo~, aÍm que IÓs menores' podían disponer 
libremente de sus propic(lades Y:bieli'es:' · ·· · · . •'~.··· · ........ 

:'~.· ,,~:/:: '\ ~ - . ·- ':, 

"La pa~ria 1ióte~tad;i1~jercía yri ru'era civil o por destie1rn, 
pór incest9 del qu~ l,a ~.ie.rcía; j)or laobienci.ón del sÍ1jcÍo a · 
patria potesiad,\lci Un Últo éaí·g¡i o 'dignidad pública;} por 
último al có11tn1~r matfimonio el. sujctoa patria potestad. "(9) 

-:. ,. ._;; . ,. . .. ' .. 

En cuanto al: régimen ele la tt;tcla, curatela, patria potestad, ~uarda y 
custodia de los hijos, en el derecho hispánico observan;os q;1e .se apega a la del 
derecho romano, razón por.la que llO .harémos mayor comentario a) haberlo ya 
descrito; la úniCa diferencia coi1 la concepción romana, esque los hispanos 
gracias al cristianisilio y á la meiloí· jcl·aí:ciiíía del padi·c o tutor, establecicrrnl que 
a falta del padre, la madre quedaba facultada para ejercer todo derecho sobre el 
hijo, así de igual manera a todo lo r~lacionado al cuidado, edtÍcación y guarda del 

(8) OBREGÓN TORIBIO Ezequiel, Apuntes para la Historia del Derecho de 
México. Editorial Polis. México, l 937. P. 367. 
(9) Ibídem. P. 381. 
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menor. 

1.4. MÍ~XICO 

En México el régimen jurídico de los pueblos proleclon:s y 
precortecianclos. hace. que se desarrolle el derecho; y > en tiempos de 
Nelzahualcoyoti, sobrevino 1lna evolución del derecho, se aumeniaron las. fümilia 
e instituciones y es: así como se encuentran los orígenes defbséspaíioles al 
Nuevo Mundo; naéiendo con ello una enorme variedad décé{stumb1'.es tiu11ilinres, 
lanlo en lo que :rcspecla a Jos principios biísicos del mat1·imoÍ;io,;é1úii11oa ¡¡,' c¡1Íc 
ve a las eustumbrés e influencias sociales de la fámiliii." ( 1.0)'('. '· .· .. · ·. 

Las reglas del derecho civil, acerca del 111atri11ioniü'én Indias,· s~slenia que 
los menores de veinticinco años necesi1aba11 aulorizádón'clel;paclre o cl1 .. su 
clcf"cclo ele la madre, 6 ele quien ejercerá la pal~i~ polcstaél; gu~rcla y 6uslodia; y a 
falla ele los a1116ri~~·es ·de los lulorcs o ele •. JosdliíriC1Íl~s '~J1ás. cc¡-canós, ]iarn 
COlllntcr lllalrilllOJÍic;, previa ·aulorización U aprobacJÓI; jf1tÍi~iaJ; eXCClltU~lllcJO en 
esle caso a Jos i1égros,> mulalos, esclavos y cii~f;!s c11 c~l)'.()S cüsns. dicha 
autorización lri debai1 lo~ ·curi~s··a·doctl·inerbs'~<<,. -~:" · ._,. · ,: 

-. ' ' ..... :·_. ·.:e . . l • 

En Ja épo~a colonial, ~l1rn1frin1011ic1:C:J:d~re~l10 canÓnico y en la Jegislacic'111 · 
ele Caslilla habíamoiivad~ di~posicic111e~·,;a1:1iéul~1~es'e11 1;1s Indias, debido a las 
consiclcraciones qi1e ahí ~~ preseníaban: ; . . 

"El matri1í1011io c~nt~~ídÓ.Sin licencia en esle.caso sin.In 
autorización ~e cf1iiei1"ejcrcicl:¡{J¡j'g~1a~da,'~ustodia o palria . 
poleslad, no,procl1Ícía éfcclosciviles, no con relación a 
los cónyÍiges;11i é1i ló locanlca los hijos, es decir, no 
había ~nÍre ellos dale legilimil ni mayorazgos, ni otros 

( 1 O) CHÁ VEZ /\SENCJO Manuel, La Familia en el Derecho, Edilorial Porriia, 
México 198<1. P. 41. 



derechos de familia que los padres pudieran ejercer,"(11) 

En México.hidcpendiente,hast¡1 las leyesde.r~for1na,á1natd111onio lile de 
la competencia exclusi~a de·.·_ l;í 'iglesia¡debido}a'na fííflue11cia •. • cspaiiÓla .·que 
prevalecía e11 _1.1ué.strO~JJÚi~, ylá ll•;;j{i11 ent.;(! L~1(Í101~bre\i'~1Ífa Íí1t1je"i·,s~C()IÍSÍdcraba 
connaturnl du su1Úa;Í1n¡)~1-líi1.lc.iii>.11i\i.:~;de .1iiJÍiíííul11id¡;(f:ní.isn11i;•·Jhii1ícsi: · u11i<'i11 
libre, matri11mí1io; ~Oi1cubi1;ato; •"el ;'i11at;·i111olíio!"'·c]1i~>·sc·''ce_ielil·~ba 1;0 producía 
efectos jurídicos;p()·r: lo ~¡¡~· cm1sidc1;amos q'lte lá;r61a¿i~li ·éhtr~ ~adres e· hijos 
generaba recíprCJcos dereclÍos y: dcbe¡·es: pero sle1Í1p.re en '.Ji.iiiciÓn. del amparo y 

· "'°'"':.:·::r.~:~J!'.~~ ., • ,, .. P"'~·d~'~""';'~. '1,,;~"~'~ ;.,~""'""º " .. , .. ,, 
soberanía del jefodc ráinilia "rnsp~citode los hi]Ós someiidÓ~: la cual s1Íbsist_ió por 
mucho tiempo, incluso _después de·.Ja ·ápá1·ÍCió1Í~del~E.stad<J;;Ü1~ciendo ~)lle· la 
evolución·le111a111entc.vayape¡·dicnclo_su.e11ergla e;1 nel;elié:io dél iJijo;porlo ·que 
conciben la ¡;olcstnd patria ca"ú10 liiui funcióú cn'rávoi·dc.csa'desccndcncia y ya 
no como el derecho del padre: : · . · · · . · · 

' ". '. -.'.: . >-

H0y csiionnal, y aCÍ1;1itido nombrara la p~tria potestad gual·da y custodia, 
con las siguientes característica~ q;Íe JJlasnÍ;lll IHlestras leybs: -

1.4.1. CÓDIGO CIVIL hE Í870 . . 

O iclm législ~ci¿n. civil s6 apega a. la .doctrina del ·Código· Napoleónico, en 
la que el articuló 1 s6 dcíi1íe'a(iirn1;·imo11io:-- e - - - e • - . - .. 

"Como 1;;'~o~iedml,legi.ti111a de un solohombre con _una 
sola muj~r,qll~séunc1Í_co11 ví;1cul~·indisolubl~; par~a 
pcrpetuarsu espcCic yayudarsc a llevar el peso de la 
vida · 

( 11) lliilh.:111. I'. 112. 



El artículo 161, prevenía que el matrimonio debía de 
celebrarseante. losfuncionarios que est~bléce la ley y 
con todas las fonlialidades quekimisma exige. 

Dentro del ~apÍtt1lo. de.derechos Y. obligaciones lJUe.·· 
nacen para los cóllsbi1es~ el 11rticuto;i 98 prcvc1iia que 
los cónytÍgés est611:()bligados a· g

0

mil"dar~ lideiidacl;a .. 
co11tribüir,cad~ un6 pors;1· pa;·téa Tosobjctosyrin del 
matrimonio; q,l'.~ es ,el .d~, SO~O?'el:Se :lllll~lmt~Í:énte. ''( 12). 

14 

En el Código 111encionado; h\!niO~·:d61{Ótad;; t1;;;1biél1 .. el predo111inio del 
111arido sobre la 111ujer, y'a (llle l1Ín1uje1; 'debiá d,c'vivir COll S~I maridÓ, et' do111icilio 
de la 111ujer ca~ada si 1io esiaba'Jegaln1eí1tc separáda/ sigue sienéloel de éste, el 
artículo 32, previeí1é qúe él'lnai·idó\lebia_'protegér alil;m\üer;~sta débicrldo de 
obedecer a aq1;él, así e1iclo dcJJ'i1'6sti¿a;·~BucaciÓ11; gimrd; y' cuidadóde los hijos y 
en la ad111inistració1; •de l~s bienes; el i~f.HétÍÍo 221: p1'6vé1íí,a qtÍe ·la inujcr ~staba 
obligada. a seguir a su"í;iafido si éste IÓ'éxigía,' donde quier~ que estableci~ra su 
do111icilio o residenéiac?nyÍigal.; . . . . . . . . . 

Los artículos que y~ Jitai;10s·¡;reve1~í~n. que ~1 marid.o er~ eI íÍdniinistrador 
legiti1110 de todos'. los bien~s)le( mat;·irn~nio y qúe !',éste erac él r\!pres~11tante 
legítimo de su 1Ímjcr, ¡~si éomri todo l~'i·ela~ionaélo a la guarda y cus'todia ~·patria 
potestad, y· que ésta ríÓ podía 'ni d~biúsi11]ic~ncia .del' esposo dada por escrito, 
co111parecer enjuició l1or s'í o por pi·ocurador, r1i al'.111 para los pleitos co111enzmlos · 
ante el 111atri111oniopc1frÍieí1Íes en cimkiuier instancia al'contraer ésie." (J\rtii.:ulos 
205 y 206) ' . . .• 

,, J " ' • • • • • ~· - • • • • ' ' ' ' • 

Por otro lado, en los que a divm·ciosd refiere,dicho Código, en Sii J\rticulo 
239 prescribía: ·· · · ' . · · . .· . 

"El divor~io no disnelve el vinculó mitrimoúial para lo 

( 12) Ibídem. I'. 5Ci. 



cual fue creado,sil~o que únicamente suspende sólo 
algunas de las obligaciones civiles, como era el derecho 
de <.<iereitar en su caso I~ g;1a.rda· y custodia de los hijos 
nacidos dentro del lllatrimoni.o y el derecho conferido . 
al padre sólo. ei1 ~a~os efcepcioil~les;: íá)ah·ia potestad 
se le dab11' a .lania&e,'péro únicairie1~te élrcasos de muerte 
del pad1:e y cii r¿¡:;,:és'i!nt~éÍón d~I. pate1: liuniliri: 

'.;. ,''.';-_. 
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En cuanto a l~~é bi~~1~s de los· cotÍsortes, ft;e 'ieg~tlado 
0

pol<e1 régimen. de 
sociedad conyugaÍ o de separación de bienes, establecfondoJa~ ca1ii\ulaciones 
matrimoniales. en címnto al régimen legal'de .galla;1ci¡ls; c¡ué se i1~~oq1ofoban al 
patrimonio inicialcle los cónyuges durante el 1riatri1ii0líio celebrado/asíníismo el 
Artículo 2251 ·,:y sigtiie1ltes, rcg13n1cntaban: .·· f·,·: 

"La dote, señalando que ésta no es cuhlqt;iél·objeib; cosa 
o cantidad que la mujer ll otro.en su noii1bi·e, cla al n1arido, 
con objeto expreso, de ayt1darlé a·s~ste1ierias·~arga~ del 
matrimonio."(13) .. , · ; ·· 

:<·. ., . : .. :'_·::>· . ;.~·:.: :·:.·::. ;·_·: ·.>~·::· ·: : ·.. ., ~ 
En relación al Códigoencon1enl~,fi.m.lomáss6bresaliente.e1i.cuanto a la 

producción 1egis1a1iva de.~ esa .... época,/aunC1ueU1ot ín~iíci~1~a : aiu1J1imúcntc 1as. 
cuestiones de guarda y, cus'tcldia de los 1i1e1Íores, at;ieil de éít1e lá patria potestad 
seguía siendo ej~rcida pCÍrel pad;·c. · ·. · ·· · 

1.4.2. CÓUIGO CIVILJ)E 1884 

Este Código, contic11e una deliniciÓn del 1'nalrimonio en su Artículo 155, y 
al igual a la ya mencioirnda leydel.70; contra~ta esta deliniciói1 en anibos códigos 
como sociedad civil; con el decreto del 14 de diciembre de 1874, qüc consideró 
al matrimonio como un ccmtrato civil; mientras que el c~dig~ en cuestión sólo 
trajo como única in11ovaciói1 el principio de. la librc,testan1entilicación que vino a 

( 13) Ídem. P. 58. 
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sustituir la hcre1iciaforzosa súprimió el régimen de lasiegítimas en pe1jui.~io ele 
los hijos nacidos cléntr? d~Í 111Íltri1i1onio; con relación al cúidado de l<Í gilimla y 
custodia dicho código nomcncimia algo de mayor trascenclcí1cia,'sinO que plasma 
la misma idea, en cum1to a quien qjcrcia la patria pote~Íád c6n i:espccto a los 
hijos, igual que la legi~laCiÓn anterior, era el padre. . . . . . . . 

, "··, · . 
. ·: ,. '', 

1.4.3. LE\' DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

Dicha ley rue expedida P?r"v.enustiano'Cai~·aii~a,.ley .que.deroga a la 
legislación civil de 1884, y que infhíid;¡ :por el: óistianis1~10 . en favor del 
matrimonio )'.la rm~1ilia,·afi111rnnclo qL!e eJsacn1lnen_t? lejos de disminuir las 
figuras de autoridad patci·nal sóbi'c lcis :hijós y: la· 1iii1jer, ésta.· tas. fortalece 1mís 
moralmente. 

que: 
En su Articulo 13, no define al matrimonio como un contrnto civil. sino 

"Lo considera comO un contrato. y que de acuerdo a la 
Constitución, el matrimonio es un vínculo disoluble, 
que tiene por objetopeivetuarlacspecié y<iyudarse 
mutuamente a llevar eÍ peso de la vida; 

.. . ,: . ; 

... - . ,· . 

Con lo anterior, se:. confirma íd introclucción ·del .. divorcio en nuestra 
legislación, que en sLÍ Articulo 75 seiiala: 

El divorcio, disuelve el vinculO maÚimonial y deja a los 
cónyuges en aptitud. de conll~acr 1ní~~as nupCias, 
crcúnclose no sólo el divorcio ncccsafió, ·sino también 
el de mutuo consentimiento.,;( 14) · . . 

( 14) SÁNCI IEZ MEDAL Ramón, Los Grandes Cambios en el Derecho ele 
Familia en México, Editorial PorriJa, México, 1979. 1:,. 23 
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Por lo que habiéndose reconocido, el matrimonio como un contrato civil, 
consideramos que esto no 1Í10dilicó en ningún punto las relaciones antiguas ya 
establecidas; en cuantó a IOs aspectos políticos y religiosos sino que al aceptar la 
idea religiosa de indis61Í1bilidad del vínculo matrimonial, el objeto del actual 

' ' 

matrimonio cuyán;etá~se11ciat es la perpetuación de la especie y la ayuda mutua, 
no resulta iiidispe1;~able táil;intlisolubilidad, por ser contraria entonces a los fines 
del matrimonio;• CIÍ el quée'1 marido debe de dar el sostenimiento del hogar y lí1 
mujer el de atel1der. tódO fo relacionado a los asuntos domésticos, dirección y 
cuidado de los hijos pr~c·r~~d~.S; . 

Reiterando ;1k'expt1e~tb,:'diremos que con respecto dé la ~ú~;d~ ·y cust~dia 
de los hijos, dicha l~y ccinte1;1plaba qué consistiría en cuidad; tuciói1/profoccfon y 
defonsa de los ni~l101,;és'iil~apád1~d~s;: mencionaildoadci'nás qlie'~I ~bje\o·'de esta 
figura como la. iiíiela)' c:1;;.i1tela, era. ia guarda'de. las per~oiias y .bl~.;es de J.Os que 
no estuvieran su,i'cíO~a íir1¡~ l~üiria poÍcstad; pero que si go'zab~ir~~u·1;Íl~c11¡rnciclad 
legal y natural ¡)l)l·a·9ecidiren m1.n;omento dadosi·quedabaii:suj~Í~s o noa la 
guarda y educaciói1 re'stís' padres. . . ;< ;:.· •; ; ' 

:, .,, }:;,' 

En relación a la patria potestad, en su ¡\rtíetilo 241; establece cji1e: 

"La patria poÍestad seCjerce pórelpéla..ey.la n1adre, 
borrando la distÚició1.1entre,hijci~ ¡·;átÜral~s; espurios, 
adulterinos; desconociéndósé"qtlélós hijos naturales 
sólo.tendráÍ1 dere~l;o'ri'11í,Nár'b1 apellido del progenitor 
0111iiié!1dol~ ~ldereéll~qtl'elegtorgaba; 1os Códigos 
CivilcsnÍeiÍcic~iliidos aÍlter;itiní1énÍe ( 1870-1884)."(l 5) 

,, { ::_:'~~·' :1' 

Dejando cl~roj qu~Ota~1tó la é.patria potestad, guarda y custodia, era 
'<iercitada por los progenitores'~uya obligación era 1.a protección de los menores, 
necesitando que algúicn(pa~re o madre) quien los vigile y proporcim1e 

(15) SÁNCllEZ MEDALRamón, Op. Cit. P. 25. 
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medidas d~ seguridad para su sano crecnmento; mientras que la tutela era 
concedida a terceras personas, ya fuera a los mayores que carecieran de 
capacidad legal o natural, por lo que en relación a los hijos, la patria potestad 
estará a cargo del padre o de la madre, en caso de conflicto familiar los menores 
serán otorgados en guarda y custodia a la personas que el Juez crea convenientes. 
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2.3. Orden de Ej¿fcicio d.e r~<Palria Potestad Establecidas por el Código Civil. 

2.4. De los M~dós ¡J~ sil~pe11derse y Acabarse''~ Patria Potéstad. ' 

2.5. Conceptod~duarcl~,)'~ust6dia/ / .. 
. :· . ' ' .. " . ~ . ~ . . '.' . . ': . . J " 

2.6. Personas a I~~ que ~,· De1:echo ies Otorga la Gllárda y Custodia Provisional 
de los Menores. .· · . 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTOS GENERALES 

2.1. CONCEPTO DE FAMILIA 

En sentido propio y estricto, denominamos familia al orden u organismo 
social constituido por los cónyuges y los hijos nacidos de su matrimonio, o 
adoptados por ellos, mientras pennanezcan bajo su autoridad y dependencia. 

"Al puntualizar que se trata de una coi1ceptuación 
estricta, queda indicado que existe otraamplia; y 
en efecto, la. familia "lafús&i1s1é'., e~.·ei gll1po ~onsiderado 
o constituido pci el .;1¡¡¡;:¡¡f1óliiü'; los)~ijo~ 111áirimoniales 
y otras personas reiaC:iol1íicias con ellos por vínculos de 
sangre, aliliidad o dcpciiileiicia éíl 1n~yóro menor 
grado."(16} . ·~. ,,>\e ic·.)•:: .·· 

Por lo tanto, llamüii~~·sÍ.11\{llija,l~·:(;i6;sóílas que descienden unas de otras 
o que tienen tii1 oi:ige;1C:ó!iiÍ;r1iat ri1i'ií;gei/éle1'1~~tri1rionio; el ténnino propio para 
calificar estos· .. vÍ1;'cul~~ ~~ · e'i>pafe;Ít~sco; por· lo que la ·familia es una realidad 
natural, esencial del hÓhihre"y á la sodeclad; es por ello, un fenómeno tan antiguo 
como la humai1id1;d liíi.Sr1!~: ~:· >·: · · · · 

'\ -,. .. ,;·:~:_¡}·:·;'..- t· :':::-

En un ~en;ido5an1pÍio; Ía Jalnilia, ,·esta. fonnada por todos· los individulls 
unidos por víndul(>s jútídjcos fan1iliaresque hayan. su. origen enel matriinonio y el 
parentesco; dcsa1Tollá1)dosede los rnismos la 'siguietite clasificación: 

,;a) Fa1nilia'Le~íiil;m, está dcri~aclade la ~mión de 
sexos y de' p;óc;:~ació1í'en el nmtd1nonio. . 

' . ,. 1,.~' . " -·"· -

( 16) FUNDACIÓN MÓRO Tomás. Diccionario Jurídico. Editorial Espasa; 
Madrid, 1991. P. 409. 



b) Familia Natural, nace de Ja procreación pero 
fiiera de la figura jurídica que es el matrimonio. 

c) Familia Adoptiva, la cual se desarrolla de un 
acto jufídico,-sin que exista el matrimonio, pero 
si la procreaciói1 y de la cual se establecen 
obligáCioi1es y derechos de quien la ejerza y a 
quien se le otorgue ese derecho, llamándose así 
la adopción/'( 17) 
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De lo antc;"io1:, podemos comentar, que el derecho positivo de la familia 
esta íntimamente ligado por los ef'ectos esenciales meramente naturales: siendo· 
que para el derecho existe el matrimonió cuando los contrayentes tienen voluntad 
de contraérlo aunque sea sinan1-or;ipor interés o por otros móviles ajenos al · 
cariiio; por .'º que un padre nipuede desatenderse de la cria1Ízá-; ciístodia y 
educación de sus hijos menores, a1lnque1-10 vivan con él, o séél:aún qtie no ejerza ,·, 
la patria potestad; y aunque il~ los' quiera, sea correspondido sÜcaÍ'iiio piüérno: y 

. es ahí donde la ley 'positiva ,:egirlá el orden y füi jurídico ~ bie1i é(desarrollo 
interno de la familia. ·· · · -· · . · 

Desdem~~_lle'r~pci~fivéls6ciólókica·,1ü~~·r~ffiüiMes una·· 
institáció;i pe11n~n~nie,< integrada por p~rsol1él~ cuyos •- ',·, 
vínculóscÍeri~~n-de la\mióíi i'r~té'r~s-exúííl}élileil1ás· de la ' 

º"" ,::;?i~ril~l'g~;~¡J41:'~~~t'.1,,;,,,,,0~~v de;;J61w. ,,,,, 
va íntimamente ligado c~11·:~1~siadó';héínos:de''élpr¿c·iar.'é111e•es el _ror1aléciri1ieí1to 
de dos seres distintos, 'cííyo:Óbj~ii~o-pr

0

i1icipal ~s l~pr~c~eaéiói1,y de hacer ', 
'··· ·~·-·f.··,.".;,.: .· \.- . ,_ .... >;:;'~;-~:,:~" :..-.>- ... ,,. -r···· 
• r· '.>\;~~·'.,..;~;<~·.': i_,;:·.~·:::,>;:',- ··::,'.'.f.", ',e>;:;/.-:~~:. • ·, '.\ -~>:\,, .·.··~, 

-( 1_7_)_S_A-. -N-c"""1:_,ÍE-·z'""· . ..;..c_b_R..;...-_-DERÓ •·-·oÁvíL;A;~.í()rg~- -;..,· l1~trbd.i1cción Cal Dcreclro 

Mexicano, ·ui1i~~rsicla'd'/\u'tó;1011íá citf Mé~iéó;rytéxico,·198 _l/P.J60;76 I :·-
( 18) BOSSET Gustavo'. Maíl'u'ál de De1'echo de Fa1l1ilia, · Editcirfal Astr:eá, Buénos 
Aires, 1989, Segunda Edición.·r. 5,6. ·· · · · · 
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?escender a los individuos de un progenitor común, P,ara el cariiio y la 
convivencia, sin los cuales no subsiste la familia y el ser.lmmano. 

2.2. CONCEPTO DE PATRIA POTESTAD 

En témiinos généi·ales, ~t1 eÜ1íi'ologí# de fa patda potestad, 
desde sus orige1Í~~-·1.íi6~11~ideraba11'.'.;pÜte'r~pátris; pádre 
( paternus-a-úli); perté~1~6ien't~' ;1''µiidre,''pr~pio · ó derivado 
de él-Paternal: de P~f~ríí~~ pr(;p'io cleÍ '~redo ocariñ~ del 
padre, (pateníiias-atís); calídád dé padre: patria ( Patrius). "(20) 

'}, • ~;,·'. ... o'.~~',:,~·,·; ,::,~~'~'-'.~~;. ;_' _;·~-,__~_·,_; :;:~.-~_-... - -- ,_r_,\ 

Una vez especific~da su etíü161~bí~~ot;os1futo.;es ~()1~o'SARAMONTERO, 
nos define a la patriÍI potestii~ ~~·Íi10: : { / • /:'. ···. ··.· .... 

. ,.; _. ';~;: 

''Co1110 I~ · íÍ1stitt1c;ó11 déf-i~a~~d~·¡~fifí~cfo11, qtie con.sis te 
en el coi\iuntcidé.Íácultades')' oblig~~íoi1és' que la lex otorga 
C impone~ JOs asc~1-idÍéÍ;\Íei~o1;'f~sp'ect?·a la' perSoiHI y . ·. 
bienes de.siis.descer~dieiit'e~ mc1iorés'é!d edád."(21) •. 

'" .: .. ,,-,-,,·,=·¡ .-'.,-•. ·,., __ . : .. -· -,.- -·- -·. 
:_ ... ,·, - -~¿ ,:·~---~;-;-~ ::.::: '·~ ... , 

Por lo que deduci1,nos, c]úe'dicl1a insiitli'Ción atribu)•c a los dcséendicntes 
-:/j('._ .. <:,· 

·,' 

( 19) COSTAN VÁZQUE~ 'j~ú{,¿·¡.ja_>Cairatría\P~Íes¡ad/~e~ista tle ·Derecho 
Privado Madrid, 1960~P.'IFJ.·::;:. ' ·.; .. , 
(20) MATEOS rV!uJ\ioz :'Agus.tht EÍímblogías Óre~~1~ti;1ás dÚ Espaiiol. 
Editorial Esfinge, Méxic~,' l 9S5: Yigésima Scgu1¡da E~icióú. P. 94~ .· . , 
(21) MONTERO DEHUATL SARA, Derecho ~n Fm;;iliri,: Q~inta Edición, 
Editorial Porrila, México 1992, p. 127 . · , · 

, .. :~.i.:~:;~t:*:,,.:::.::.f;.;· ;j:?:,,:~:. ~-:~:,~...:·"-- -: ' '-~-
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todo un conjunto de facultades y derechos, a fin de que puedan cumplir con las 
obligaciones que tienen para con sus des.:endientes. 

Otro autor, considera que la "patria potestad, es el conjunto 
de derechos y obligaciones conferidas por la ley a los padres 
para que cuiden y gobiernen a sus hijos, desde el nacimiento 
hasta la mayoría de edad o la emancipación, así como para 
que administren sus bienes y los representen en tal 
período. "(22) 

De nueva cuenta, de .acuerdo. a .la definición m1terior, opinamos qué la 
patria potestad como aquejla~utoridad y facultad que timto el derecho de gentes 
como nuestro derechocivil,,conc~den a los padres sobre sushijo~ dereclJOS, con 
el fin de que estos,seai1 convel1ie;ít~11iente educados. />' ' 

El autor GALINDÜ,GARFIAS, expre~ri. "qt~e la··~utti~idlld 
atribuida a .l~s pacireá'p~rÍiel ~u1rip1iilíiéht'o.d~I d~bdr~e; 
educar y protégera sfls l~ijos in~~oré~''<lci;'~dad, .;~:/'e ' ' 
e1~ancipados.iio•.es p~opiame1~te .tÍna pot~~tad,~siilou'na 
función ¡)ropi~ <lF1~ pat~~1id~d Vele Ja i~atei..i.idad. "(23) 

···-'·,: :··, -·- - J-Ó'."~~: .. :-.",,-;·/.c': ·-7~t":~':-E~·oc: ,-. ·:::f~/~': !:~->>--

Podemos decir/~lle 1á;at~i~·(Jbte~tl1d;~s·Ü~a'·iÍ1sti;Üci¿11 ne,cesaril1' que da 
cohesión al grupofani,Hi,ar: tel1ie11do u1i~'ré1~ción:pat~~10-filial)donde· J~ ley, el 
deber y obligació11 d·~ proteger, ed~car~y ~uidill' a~ los hijos; '~LÍIÓiO e~istiendo el .. 
vínculo matrimoniaI:r·~si,nÓ:'el. 

0

de~la·. pfoc:eacÍÓn: o de,'. la;:'áctripdÓl1; ;que; iínpone 
desde luego un. éi~rgo' a ,los 'pad1:es ;'y)~·.~ la;il'1el~dibl~. obligaéión de cuidúrlos, 
educarlos y guiarlos por la vida adecmidaii;e1ú'e. y: · · . 

. - . ., 1·, ·.·. .·.,. .... 

(22) BAQUEIRO ROJAS Edgar. 06recl1b de Familia v Sucesiones. Editorial 
Harla; México; 1990. P. 227. 
(23) GALINDO GARFIAS IGNACIO, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Diccionario Jurídico Mexicano, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Sexta Edición, Editorial Porrúa, México 1993, P. P. 2351, 2352 
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Siguiendo con la figura de patria potestad, SARA MONTERO, al respecto 
menciona que ante la evolución gradual del hombre y de la patria, nacen cm! ella 
las siguientes características: 

2.2.l. DE INTERÉS PUBLICO 

"La considera como un cargo de interés público, ya,, que\ la actitud de 
proteger, velar, educar y mirar por el interés y bienestar de los,hijos; és úna,buena 
medida derivada de la naturaleza misma; en donde lá; rnayo('parte de los 
progenitores los padres y sobre todo las madres, ,aslu1~erí,;su~;respcmsabilidades 
como tales, en forma 110 solo esp<Í11tá1Íeá sino}ai'noros'amente entregada al 
bienestar del hijo: la pí·oteccióú a los ci·ios ~s tiii~bií~iiá'.medida Íiaturnl. . . . . . . .. . ·'- - - .... ·'· 

-- _., .: •:-~!-;..,_: .::;-,-~·:·'"-
'~--"::.."'"" 

Para mayci(e1ít~i1di1iifo1itó, ·~Ónsid~rarnb~';foícl'és público al conjunto de 
pretensiones relaéio1iada; éo1l lasne~e~idad~s colecli.vas de los miembros de una 
comunidad y protcgeÍ~l{}.s 'íiÍediaíítd;•hÍ,~iiít~l-venciÓ1Í directá y pennanentc del 

Estado. · · :. : . , •. :· ... ·' ~> · ·· . 
,.".· _,. 

Por lo tánÍo, la, patriapotes'iád; es la institución reguladora de las relacioi1cs 
entre padre e hijos;',mi~ntras • estos~ iio ha;; alcanzado la edad . necesaria para 
bastarse a sí mismos,>, ';: , . · 

~:-·>;~: 
2.2.2. ES nurnNllNCIABLE 

"Expresamente.
0
el AÍ1ículo ~48 .d~i C~digoCivil,. establece que la. patria 

potestad no es 1·cmuiciable,:'cxc~jJ((}· 1~s derechos privádos que -no afoclcn .· ·. 
directamente al inle~és, Í>úkíi~~~ ya 9(1é la~pafria potestad ti~né uú significado de 
interés público, de alií q\1~ textualnÍcnte se coiisidern i1T~nuúciable, 'pues .ello 
implica el cumplimient() ~e' l~s)bsp(:n{sabilidadesmás ~éri~s q~1é 'p[iédén asumir 
IJJs que ejerzan Uic~la· 1iQ.tcSi~d.> . .' :·, ···.·':r.:~·: · /·· 

: ··;;>:~: 

De lo m1teri()r••pode1!,1os·':comentar •. que ··.·la ·iÍ~·e~~o;isabi!Ídad dé los 
progcnitGres con susliijos CJUé nacen fltera del 'vinculo 1i1füfinlOllÍa'J y··qlic dejan 
toda la carga a la madre, l¡I q1ie precariiimente p~1ede 'cumplir. CO;l ella, siendo 1;110 
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·de los mayores males que aquejan a la humanidad, origen de gran parte· de las 
torpezas y aberraciones en la conducta de las personas, principahnenlc del 
hombre y que repercuten i11cvitllhlcme11te en los menórcs. '' 

2.2.J. ES INTl~ANSFEIUHLE 
. ,_ . ' 

' . ·~ -., .. ·._ -' · .. : - ..... .', <:.. .. ::-: ·_ .. :_ .. 
Ya que casi todas 1'i1s relaciones liuililiare~ ''~oii de;é.aráétdi2peÍ·sonalisimo, 

tal es la patria potestad que per~mite u1ia·ro~Í1a;·de l~arí~iíiisiÓ11'C!e1:¡~ada:déla 
figura de la adopción, cuando un menor d~ edad 'és1a':s[Íjeto' ~· la'p'átda poícstad y 
los que r:a ~ierce11 _(padres o abuelos) da1í"sV'co\\·~eíiliiiiléi1to•'pa1'a :<C¡iiri' el hiJ1) o 
nielo sea dado e1rndopció;1, tra11sr11itie'nd~ a fravés d~ este aCio el ejer:ciciu de lü '. 

patria potestm.l,q11c ~msa a los padres.adopl?ntes,· _· _ '·";{ .:.'•-··" 

Fuera de cstcaeto jurídico, al igual c1ue. I~ ley, cÍmside1:á1n~rc1ueno existe 
otra forma de transmitir la patria pote~tad,· ya quc•Jas r~laciiones; Je ca'níct~r 
familiar no pueden por ello ser ol~jéto de comer¿io ni 1Í'rii1~lbí·iiseyor i1i1;gt'1Íi tituló 
oneroso ni gratuito. 

2.2.4. ES 1M1•1rnsc1UPTIHLE. 

"La patria potestad, no se adquiere ni se ~xtingue'pof prescripción,• ~icmlo 
imprescriptible, quien esta oblig~dcFa d~se1i1.peñar_lá yn9Jo_ h·apc;,no pierde por 
ese sólo hecho su obligación rÍi, Sil cfe~echo para ej~rccrfo; ·lo p_ropio sucede ci111 
aquel sujeto que sin sérpadf;e;'·madrc' 0;¡1~ce1idientc;protege'cyre1n=csc1i1a de 
hecho a un menor, rio ádciiiicrc por él ¡¡.¡;nséÍrrso del ticn1,;o~'esé cái·g1Í. 

' '.·; .. ,·.·,>: .. :·.,,-, ,.... •' - - _._ ·-- ,. ,_,_ ---- -· 
-·-,,,. ,.-, -H:'--=-- -'7 ._.,-,,-, 

Por lo que. l111ica111enie,'.1a·.1cy·scii;11a que solo ·.cori·es1i~n·c1~ia' pad;·~s .O 

abuelos, nadie rrnís' y c;1frc e~tos tmnbién debe seguiÍ'sc Ci orderl ~¡ue la propim ley 
sciiala. · '.w .; ... 

"Este cargo es tch1poral, ya,que se ejerce únicamente sobre los menores d~ 
edad no emancipados, por ello dura tantocoino la minoría de los hijos, hasta que 
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contraen matrimonio antes de la mayoría; el máximo del ejercicio de la patria 
potestad con respecto a cada hijo son hasta los 18 afios, edad en la que empiezan 
la mayoría de edad, de acuerdo r.on el Artículo 642, del Código Civil. 

Del criterio descrito anterionnente, podemos decir, que al igual que las 
demás instituciones el derecho de familia, la patria potestad, existe corno 
situación de hecho natural social, con una fuerte legitimidad propia frente a la 
cual el derecho nada innova, limitándose por el contrario a acoplarse a ella. 
mientras que el Estado no hace otra cosa que dar leyes o juridicidad a lo que 
existe, dictando reglas que conducen al IO!,'TO de los fines consistentes en la 
protección de los hijos. 

2.2.6. ES EXCUSABLE 

"La ley pennite que ciertas circunstancias los que ejercen la patria potestad 
o tengan que entrar al ejercicio de la misma, se excusen de cumplirla en dos 
únicos casos: 

a) Cuando se ti~r~en 60 ailos cun1~lido:S; 

b) Cuando. por el m;l '~stad~. l¡~bitú'a1: de '.salúd, no•• se p11ede .··atender 
debidamente y. su cÍ~s~ií;pe.fio:•~estÍlta sm'í1áin~1~te .JaÚgosó parn las·. pe;sonás 
agotadas por la .edad o por la l1íafa saíird: (Artículo 448 .del Código Civil). ,¡(24) - .. ,.:+·· ' ·. '· ·-·~~-.:'~· -o' ' .. ; ' . -· - •. . 

·-'·, 

De acuerdo con las circünstá11cias antes sefialadas,• 1~ excus~ ; e~ una . 
facultad que otorga .la ley; pero no es un deber, esto ~~; que los,pa'dr'es 6 en su 
caso los abuelos aún que rebasen la edad que ~iarca 1á•ley'.'o 'que sú sáludsea 
habitualmente precaria. pueden continuar con el: ej~rcido de~ 1á· patria· potestad, 
siempre y cuando su desempefio es y sea benéfico para el descendiente. · 

(24) MONTERO DEHUATL SARA, OP. Cit. P. 347. 
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Es así por ello, que plasmamos las características de la. patria potestad, 
consistentes en: 

1) Cargo de Interés Público,· 
2) 1rrc1ü11lciable, · · · 
3) lntnmsfcribÍ~~ 
4) l111prcscri¡)Íible, 
5) Tcmi>~ral, y · 
6) Excusable: ·· 

Al respecto observamos, que desde el afio de 1938, en t_énninos generales 
la definición de la patria p9test~d, contenida e_i1 losdiferenies Códigos Civiles, no 
ha cambiado su conceptualidád, ya que sigÚe c~racterizándola co1no: · 

"Un conjuntq_de derechos y C>IJ1igaci~í1es de los 
padres, qiÍCÍÍ1~ l~yes éo11~cd~1Í desde' la concCpciÓn 
ele los hijos legíÚn1os; ~n i;;s p~rsol1a~ o bienes de 
dichos. hijo~; Ínie~1tras sea1i meúoi·~s de edad, . . 
i no esté1J,e11!~1icij>adéis." '(25). ' 

Lo anterio;·car~~tefi~~ a la'p~tria potestad, co!no elconjuntode derechos y 
obligaciones que ~émesJci1ldei~ a l(J~ padressobre' las personas y bienes de los, o 
de sus hijos; 111ieniras:qi1e aÚ·ibuiJ'1os cjue é~1'.su faz persolml, la patria p~lestad 
involucra li111clame111al1iienle el·dcrccho. y d,eber. de•guaí'da; dirección, custodia y 
vigilancia, que cmi_fi~r~li~a···lo~ padrcs'.1ii_. Í'a_cu1fo_4}k_ lijar;:1a ~e.d_u~ación .cciíúi'olar. 
las l'Clacioncs que establczeilc(l11cli~r:7 ,. · · -· ···· \ · · : · .. ··.·. · · · ·· 

En su oport1midi1~s'osiii;inios;~Úc l~unión' int~;seJtial)i•1a;pi·ocre1ición, 
constituyen los do'~ l1ect{ós'.biológi~os.iniis;in1porta1iíc's, qtte-presilp(incrl búsicos 
en cuanto a las relació;les 1iíatrií:noíiia1~~; en. doíidé tápfocreaciÓ11'deÍ.cnliina Ía 

·\:.·s 

(25) BUSSO B. Edt;ardo, Código Ci~il Anotado. Bu~nos Aires, 1958, Ton;ó 11, 
Familia. Editorial Ediar, P. '533: .. 
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filiación, estableciendo a su vez, relaciones entre padres e hijos, que en el ámbito 
de la familia satisfacen requerimientos de asistencia, protección y repres'cntaeión 
de estos, mientras que sean menores de edad y no se hayan· Cmancipado: estó 
detem1ina la adscripción de aquellos que incluyen al núcleo fanliliifr c:i1i1plican 
reconocer relaciones fundadas en la autoridad paterna y mate'flia; ciiyo qicrcicio 
tiende al cabal cumplimiento ele los fines a que obed.ecé, qu~·e~'p}iij1ol:diít'r;ú~i1tc 
la formación integral ele la familia y el bienestar y cuidado:C!e' ~i1s. iliéi.iÓ1:es'hijí)s; 

.. ,':7::": :f"' ": ·, .:_.··.};', .,' •;,:;· <:,':":, 

Dado el modo que a través de la·famili~ sé'<:o1~solicla1;,pu11t'os in1portá1ites, 
concluiremos que en cuanto a la autoridadde los'padre's;estos'~é'ilícá'iíiin~'n a· . 

. cuidar fisicamente a los hijos, ~ciar pm.· '~u fon1Í~~ió1i':1ii~ral/··tj1Ie· ¿¿11cluyc .. 
lógicamente la religiosa y .educación, e1i'Ótras·p~lab~as'ei:est~HQ-de;')an1iÍi1{. que 
constituye el emplazamiento priter11o~Úlia·(.iiitegi'.¡¡' lils ;•::eíaé:io1ics •. ·.íiírílÍici1s 
familiares emergentes ele la patria poteshid'.:: oi'. :':" ' :>;' ''· · · 

2.3. ORDEN l>E É~m1w1C.6' ,;i}~};J,A ;·;>Á'l;IÜA 
ESTABLECIDAS POR''. EL CÓÓIGÓÓVÍL , .. 

1>b·rESTAD, ·. 

Nuestro Código Civil, e;) su. Artícl;16 41,J,: establece q1Íe la patria potestad 
sobre los hijos del matriÍnonio'se\~}er~e: ·:y. / · · > · ··· - · 

~.'' .. ~ '·· 

l. Por el p~clre cf i~ 1n'adi·~. ' . 
11. Por el 'abueloY laábuélapatemos. 
111. Por él abu~lo)la~bueÍa 1!1aternos. 

De lo anterior, .. obs~~l~ai1~'o~~~lfU¿;1 ~jerc;!ci9_ de tal .. potéstad ¡irimcramcnle 
corresponderú al pacl1§~ºi11a~rc;y'a~falia:dl!'ªmbcis, a los abueÍos paternos, dejando 
en i1ltimo esealafíina :1()s' abtÍclos:poí:,:yía'maién1a'·con·• respecto a los primeros; 
seíialando al Juez; previo C8,tliclio ~1i1c realice;' sobre ª· quien le. correspmíclerú el · 
ejercicio· de la patria pot~stad/así conw '.él de· la guarda y custocl ia del .. menor, 
tomando siempre en cuenta el intáés y bieiiestár del iileiior ó en su caso de las 
preforencias por pm1e ele éste .. ' . . 
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En relación al presente tema, SARA MONTERO, nos comenta: "que un 
menor esta en uso.de razón aproximadamente a los 7 afios de edad:"(26) 

Con lo que respecta a los casos previstos por los Artículos 380, 381 . y 416, 
nos dicen: 

"Cuando por cualquier circunstancia deja de ejercer 1~,.. : 
patria potestad alguno de los padres, entrará a ejercerla 
el otro." 

Y mientras el Articulo 418, establece: "a falta de padres 
ejercerá la patria potestad sobre el hijo los demás 
ascendientes a que se refieren las fracciones II y m, 
del Ariículo 414 antes mencionados, quedando en el 
orden que detennine el Juez de lo Familiar." 

\: .... ' ... -:· :;~:.: " . -

Pero con respeóto a los hijos adoptivos también el: . 
Código ci~ll ¿¡~ sú AriíCulo 419, nos dice: "la patria 
potestad sb~ré:e1 hijo ádoptivo, la ejerceráú11icáine11té 
las pe~s0~1,~S.:.Qú~.1ó.·a~_~»P1eil.· '~·:·--· 

.~. ; 
. ••'--¿ 

En estos casos, observamos qu~ la patria' ~otestad sol() ~e transmiÍe ctrando 
se da en adopción un menor que no está bájo la p~tesia~'de iíádie, éi1ira1ldo a 
ejercerla quienes lo adopten; en la que nohabrá trans'iiiisiÓn 'sirio creación del 
derecho a ejercer la patria potestad. )/ :h ~:"; .. 

2.4. DE Los Monos DE susPENDEllSE v AcABAiis'E. CÁi'ATH.IA 
POTESTAD 

En el J\riículo 443, del Código Civil, establece que la patri~ potestad se 
acaba: 

(26) MONTERO SARA. Op. Cit. P. 345. 



1 . Con la muerte del que la ejerce. 
2. Con la emancipación derivada del matrimonio. 
3. Por la mayoría de edad del hijo. 

El Artículo 444, establece que la patria potestad se pierde: 

1 . Cuando el que la ejerce es condenado expresamente a la pérdida 
de ese derecho o es condenado a dos o más veces por delitos graves. 

2. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el 
At1iculo 283, la sentencia de divorcio lijará la situación de los hijos, 
por lo cÍml el.Juez, res.olverá·lo relativo a los derechos y obligaciones 
inherentes cila' IJ,~tri¡{íJot~sÍ;id, su pérdida, suspensión o limitación, 

segím sea el cas~:: z,~, · .. -. ,. '°· ., : • 

3. Por la exposición;~-;1e;~1'.p~clrci-~ 1h1naclre,.hici~rendeslis hijos o 
los dejen abat~do;~iídos j{o't' uii~ pel'Í()il~ .~1ayor Cle .6. meses. 

·,:r._ .;·:_.,"- }-;-.< '-<\~<: ::.;;:: 
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En el -Artículo 445, }~- i{i!ldre <JI~ ab;1ela que pase 1i'' segundas nupcias, no 
perdeni por ese sólo l;ecl;o la paírill1)cit~st~d. <:> ' - '> -. -' -. - _-

El Artículo;4~~:/_~s~ble~~c;tie ~l,.n1lev~;n1a1·ido.o esposo •. _no ejerccrú la 
patria potestad sobre los hijos de-1 m~irinloí1i~ anterioÍ-. > . - . . 

Nucstro:Códigó1~iJrFii~~; s1i~ii~ic11-¡~-4~;'.:nos _mé'itdio11a la~· forma .o los 
casos en que se suspcmde la'l>afria i)(.)¡é~t¡id!> · · - - -

\ .-:i_:,~ .-.: ' /< 

a).· pori;1c;1~acidad'J~J1a,ra'Ja j ;1dic¡~1tri~11te; 
b) porausenci'a de~larada 'e'n foi~Ína,·y) --.,_._.-._ ·. _ ._·· · 
c) porsentencia condenatoria CJltC imponga con pena la suspensión 
de la pútria potestad. · - · 



·2.S. CONCEPTO DE GUAH.DA \'CUSTODIA 

"La palabra Guarda y Custodia, proviene del latín, custodia, 
derivado de custos, guarda o sea la acción y efocto de 
custodiar, guardar con cuidado y vigilancia de una cosa."(27) 
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Este término, es d~ contenido muy importante para la vida juridica y .en 
particular para el hombre mismo, ya que de ello deriva el buen o mal. desarrollo 
de los menores de edí!d; que han sido víctimas de la ruptura familiar; por lo que 
de la del';nición anterio1;. podetiios decir y observar que es el cumplimiento" de un 
mandato o la acción dé" i:lí1 mÍl1;dato de cuidar y custodiar a una persoiía; ·· 

Es neccsario~fi1111m·¡que el ."derecho de guarda y. cüs\Odia qiie éste 
COllCede a Sii titular efcfe1·~clJ'oo poder de dirección general sobre lá persÓnatlel 
hijo que esta cmifiádo á. los padres con la aClaración qtle ;. es ' una ri1i1ciói1 
potestativa confodcÍa eli be1ieficio:<lel níé1íor. "(28)cX • '·' ·· 

·,·;:_<· ~-~>-- i:~ -~ .- ::.:,,:_.< ;·i·.t •·o¡ <~ ":'<_ 

Esta institucióntie1!é ~~í11o;·b~se··~rin'!:lpii1/,:la direc~ii11. J~úcral de •las 
personas, del . hi.;o po~ "los p~~res , en : el : Sllptte~!O , nat urnl '.de•; que. lo~ "-rnéÍloÍ·es 
carezcan· de padres; yá •se~. poffolléc.iriiiehto d~ 6~io~' o Rrir dispo"sició;i legal y 
que se encueniren' soníetidos·a·~egímcnes'ad~hoc;zy- pdriO: táíúo·~-[rjetós··a que 
detecten el ejercicio:oló1i:a~o poÍ· losniisln6s'. '' :• . •- ,' , ·. ' · .·•·· · 

~~ -. ~~ ;.--' .. ¡· 

De lo ant~1;i6Vd~~¿,;¡9;~<:1rir~r que"16s p~d~es nkcl~tect~n el qjcrcicio de 
estos derechos de, guarda .Y cirslodiá,:ya qiie estó.atie11de<a los intereses más 
preciados como loes¡~·1?rotccCió11a la i11fancia;·elhech~"cie·privar al padre 
indigno el ejercicio de I? patriapot~st~dy iós atributos más afectivos, que es la 

' \.' ··:-~··· \ 

-·,, ,'~T;·_: \:-

(27) DE CASSOlgnacio, CERVER;\FraÍ1cÍs~o,'?J1~ÉNEZ Alforo. Diccionario 
de Derecho Privado. •Editorial 'Labor,• Tailere~ . Gráficos Iberoamericanos, 
Barcelona 1950; p_-··'134Q·~,- ,_ ... ;.,·,-._._. , 

(28) LEÓN· l·lemy •y MAZEUD .lean;, Defochb Ó~il. Traduce. Luis J\lcahi 
Zamora y Castillo. Volumen iv. P, 82'. 
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separación o sea ese .derecho de guarda y custodia y las .inherencias propias de 
vigilancia y educación, para investir los mismos a la madre, en últi1Íminsta11cia es 
un establecimiento público, ya que la pérdida a: que nos referimos se li1úita al 
derecho de g1h1í·da y custodia, por ser lo escnciiÍI al siistraer al hijo del medio 
limcsto en el .. cual 'se ··prodiguen_ malos •. trat?s; en conC.lusiÓJ; · .• a·. és.te rcspcl:lo 
diremos que el· padre 'probado de 'a guardá y' ctisiocfüi del•· 1i1enor ~onscrv1iní lns 
alributos rcslimfos de Ía patri!lpoteshicl: · · ·- · .. · -.-. · · 

',., .. · 
,ló. 

''La guar¡la Y.cusiocli!I clei1ir~'del .¿ol1texto·.~oc.ial, constituye 
las razoües pi:ii1cipal~~ p~1·a _el ~fcleiláí'ni~nto .itkídicode la 
familia ju11Íó~co1i él ,{iéi'tiyo y)i1I del~procrcá~ió,n; cri<inza 
y educación yasi~teifoia d~'los·iilte~rrantes"de'estemden; 
puesto que si1s'fuíiciones s~i1 eseitcialme11te. soci!lfos y . 
juridicaitÍentc,'.s?n~l;~bjeto dc.1 é1lie fomilih .Y los''i·egiíncncs 
de rcprc~c1iti;ciÓ1Í y a'sis

0

ieiicin:"(29) . . . . . . .• . . . . 
·- .· ,\ .. ' ·,_ .. • -·· . _, -

La custodia de los 1líé1Íorcs sin duda por naturaleza uno de los interese nuís 
importantes y más caros de la~oéiedad al igual que para el Estado1;1isnm, por el 
sólo hecho de est!l1: 'ínti11i!lméi1te ligado a las instituciones de pafriapotcstad, 
tutela y curatela, cu.Y~ ;1iécan'ismo determina esencialmente el derecho de guarda 
y custodia. · · . · . 

Reviste gr!lnimp:ortancia la custodia de los menores, más aí111 en los casos 
de divorcio, ya que éstos vienen a ser la manzana de la discordia de entre los 
padres, constituyendo una disputa permanente en la mayoría de los caso: las 
medidas que se:tomanal.respcctoya seanprovisionaleso definitivas declaradas 
así por los tribu1í_alcs; sie1111fré atendiendo el inte~ésdéios hijos; lij1índÓlcs como 
i111ico limite el que s11s dcc}sio1\cs !cng¡m c(;in~ base el qu~ hayas sÚJó s~licitadas 
por uno de los cÓíÍyÚgés; ó ¡)o;: alg(m miemb¡·o de fumilia en paí·ticular .. 

'. ·\ . ;-,: - .. . '; -\. ' . . ~·~ . " , ·.:' -. . ... , . ' " - ' ... 

>·_,.: . ·' . .- :·. : o< ·: , : ··,~- ', , 

(29) Gl\RCÍA CANTERO Gab;·i~I. La ramiliauen el Dci"echo, 
Jurídicas Conyugales. EdiUJrialPorrúa, México 1?85. P.128y 429. 

Relaciones 



"La cuestió1i de guarda y custodia de los hijos es que 
origina los debates más violentos por tender generalmente 
cada uno de los esposos a obtenerla y conservarla. "(30) 
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Podemos complementar que frente al egolsmo de los padres se debe tomar 
en consideración las características propias del menor, como seria el sexo, la 
edad y las prcforencias que el mismo niiio pueda tener por el padre o la madre, y 
que puedan tener bases fimdadas y motivadas que influyan en una justa decisión 
para determinar y resolver sobre su guarda y custodia. 

2.6. PERSONAS A LAS QUE EL DERECHO LES OTORGA LA 
GUAIU>A \' CUSTODIA PROVISIONAL DE LOS MENORES 

Como ya hemos comentado anteriormente, la guarda y custodia es una 
institución creada bajo el molde con que lile creada la figura de la patria potestad, 
por consiguiente tomarem~s las misma reglas en cuanto a personas se refiere; la 
custodia recae sobre el padre, después sobre la madre, los abt~é.l()s·pate~11os y 
finalmente a lf:>s abuelos matemos, o por.la persona o instituCiÓii ql1e párit el 
efecto deoignc la autoridad conípetente, (Jiú:z Fmni!Íar)> ·· · 

,:.,i; . . .··.,,,· ' ·.·.•· " .. • ..... , . 

C6di:~~~,,'.j~:·Mt'~r'~~~;~~~¡~~~:·~11,r~~~;w~~,~~~'~::,:·.:: 
111atri111onio, le co~res¡)oi;d6i·á:~je;:~ér la p~ti:i~''eÍ1pi:i111'erlt1gar los'padre's •. ~ ··faha 
de uno de clfos,·y~'~ea·por_e~~lísri;'·suspe1fsiÓIÍ1;coi1~elí~; e1C:;:·~¡·c¡ue~·~6í1révivit o 
la conserve, si los~p'.ldr~s)aHe~en osfsC!;1Jrese1íténJ~s:l1ipó'tesis,"ya seiialadas 
anterionncntc la ejercei·á1í' los abi1elos :patcrno:s'o ,én ~~1):asó 1~·5. matéí·¡1os: (Art. 
414 del Códigc) Civi1u•>:,' ~{ ·_ ':. -> ·.·,· .. ,_, ': . " · ·. 

"Que sofá11lentcpor falta de impedimento de todos los 

(30) LEÓN 1 lcnry y MAZEAUD .lcnn. Op. Cii. P. 488. 



llamados preferentemente entrarán al ejercicio de la patria 
potestad los que sigan, en el orden establecido en ai1ículos 
anteriores. Si sólo follare alguna de las dos personas a 
quien corresponde «iercer el derecho o potestad, la que 
continuara en el ejercicio de ese derecho." 
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Las personas que tienen al hijo bajos su custodia o patria potestad, 
incumbe la obligación de educarlo convenientemente, o en caso de. no cumplir 
con dicha obligación, podemos deducir, decisión inmediata para el cambio de 
guarda y custodia de los menores correspondiéndole al Juez de lo Familiar, con la 
única e importanlísima finalidad de que el menor debe de estar con la persona 
idónea para su feliz desarrollo 11sico y psíquico; ya que de ello depende el li1turo 
de nuestra nación. 
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Consideramos necesario dar primeramente una definición de la figura del 
matrimonio, por ser éste el ímico aceptado por el Estado para la formación de la 
familia. 

3.1. CONCEPTO l>E MATRIMONIO 

La palabra matrimonio, deriva de los vocablos latinos matris y monuim, 
que quiere decir carga o gravamen para la madre expresándose de'ese'n1odo, que 
es la mujer quien lleva el peso mayor, tanto antes como después del parto. 

Para BONNECASE, "el .. matrinÍó1ii~;es~111ri ins1i1i;eiói1 
fonnáda de,.LUI CoiJjuntode reglas de derecho;' cuyo objeto 
es dar a la•uniónded~s~'éxos )' pór 1?l1;is!Ílcia la'farniliá i . 
ui1a 'orgáríi~aéiónso~Íal y'r11Cífa1;·911e'a la ~~zbbriesp6íide .· 
a las aspiraciOnes.<lt!1i11ó1i1ento y ali-¡1atl1ralffa penlla11ente 
del hombre, ~ol1\'o larííbiéí; aías di~e¿t~i~'es'q~ea lodos· l~s. 
domií1ió{prop¿l'iiion'a' la 1'1bCió~I cl~l"dei'écho:'/(31 )> • · ~. · · .· 

. . .. : ·,_)' ~. ·,-· ;· :- : ·',.'" ·'«"-" ';;«·>; ~'./';:.· '. .:•: .'._:".,'~-:~ ~-:~:·.<::~·· :_.':·.: :,_. ;~~ /. 
Por lo que entendemos. qtie la 'pál~b~ri./1natrÜno1ífo clesig11a también la 

comunidad fornrnda por un márido y [l;ia .•~;;Íjer\ \'. ~ ::. ·' .~ ; · 
'· _,:·-.;__;;_;... -;,,.,;o--_,.-~-:~·:·:--,~,.~~--;-- "··é. \:. 

LUIS ZANNON fy1AASE~EU,' ~61isl~~rX;•;ri1 'lll.atrl111onio 
como la célulabási.ca de 1iráíi1ilia:.1a·'i1i1iÓl;:d~·1uí ~arón 
y una mujer, parn I~ proá~adÓil yedGcació;i d~ laproÍe, 

;. : .; .. ',_,·,;_'.· p,-;/:~-·i.~-·-:.~:·~.'-;.~;I. ,.,·._; .. _\.:· .. :·· .. :_,:> :; ."-' -· ' · 

---:; 
~,' . ' .'>' ' _, ~.' .,.,-. . . 

':;_·, 

,_,., '~~~.;.;-., ··~· .. _________ ... 
. (31) BONNECASE Jüliar;'.¡ú Filo~ofih d~I Cócligo d6 N~p~león; Aplicada al 
Derecho de Familia. Tra'dilce. Lic.JoséMaríaCajíga.J{EditoriálCajíga. Pirebla 
1945. P. 155. . . .. . 



el mutuo auxilio y el mejor y más adecuado cumplimiento 
de los fines de la vida hutnana."(32) 
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ENNECEltUS, KIPP /WOLF, al respecto comentan "que 
el ínatii;noiiio de ul1 ho;~brey mi~ mujer, reconocida por 
el der~cl10 c'i;1vestida'dé

0 

ciertas corisecuencias jurídicas, 
es' iiria i·el~~iÓ.í; "j1iríCifco'Íamliim: .•• (33) 

En virtud dcl'¿~¡>~'.~~~:I~tn1C>§Je~·l:s~~()nyug~s obtiene sobre el otro un 
derecho personal' y '.~bs'ó1i;to;/ ést~· ~s\~fi6k~ del·· que derivan pretensiones para 
cada uno y eiiéan;ii1ados al .:.e~thl>1éC'irúie'r;to:~~de ·Ja pl~i1a · convivencia·. y 
pretensiones de irideimiiza~iÓti frer~te'!a1 có1\yug~'.é¡t1e ·110 dé cumplinli.l:)nto .de sus 
deberes. .''·· ~;:· ~:,;,;. ,:·.:: . . '' [;' :- · •'/· f.i, :'.'.··· · 

··< ,:-_:~;·: ::·:..:·· ;_:-~-~;-< '·.-,:.;: __ :-.::·:-·. . ... , . .(¿"-"¡ 

Por su pm~e ·E·S~RICH·E/~elii1e ~l 1n~Íri1~Ó11i~:·rii>1n~i1 ;~~i~d~d :. 
lcgítinla def Íí~rnl>i'.e ·yla núrjer,' qll~ ·5~\¡¡;~11''.c91; ~íl1rilll~' ¡¡;disoluble .. 
para perpetuat: sú'~spé~ie,·ayiíCJars~ aÍleva(e1• pes'o dé ia vida ..... · . ' 
y participar de ui1an1i~11iasue~'é.f1(34),' Y ' J/ ···' · .·· · · 

~ ,:: , .. { 

En nuestra •. o~i1iiJnyi¡5'~~~¡¡~·.iif1~s ¡~i~~~~~·'á6!1fac/¿;1~~>0'.'¿011~~pl~s. dd 
matrimonio analizados 'imlefiónl1é(1le, c'Ó'n~id,~ralno~qtre' 61 líiaifi1noiíio.·· analizados 
anterionnente, C01Jsid~~á1ri~s· qr1~eÍ Ín:~Íri1iio1ti~'es llllacir;stitJbióÍ; 'co1

ÚsÜti1idá. O 

integrada por un ·coiu1¡11tciC1r rí¿n11a~·c]¡fe·~~íi .ii''<íaí~·a· 1~'f~;1~ili~,uná>orgar;i~~éió11. 
tanto social, moral y eco'nótnica, C¡ire neces~dá;n~11te'd~be.t¿;ri~r ~n~o11siCleraciÓn 
el hombre y la rmtier par~ ei Clii11plirniento d~ t~dós íós' fi:i"e~ <léi '1natrim·6;1ici Y de 

(32) ZANNON MASDEU, Luis. La Scparació11M~ÍrÍ1n'oni~Í;d~:frec'f10'. Edit()rial 
Hispano Europea, Barcelona 1974. P. 13, 14.: . •:< ,,'rO .. · ;· : \'..> 
(33) ENNCERUS L: KIPP T. y WOLF M .. Tratado ae Der~cho' Ó~il.Tomó IV. 
Derecho de Familia. Traducción Pérez Gonzálezf Castál¡,Tovéiias. Bt1e116s Aires 
1948.P.llO. . . ·:.·.· ,,· .. ·,~~ .. ,. . 

(34) ESCRlCHE Joaquín. Diccionario Razol1~c1t>'de Legisl~ció11 yJurisprudéncia. 
Tomo 11.·Madrid, 1873. Cárdenas Editor.!" Ediciói1. México, 1979. P.110 .. 
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la vida. 

En nuestra legislación Mexicana, el Articulo 159 del ·Código Civil del 
Dislrito Federal, de 1870, expresaba: 

"El matrimonio es Ja: sociedad legítima de un solo hombre c°:11. 1ma sola 
mujer, que se imen cori'~íric111~: indisoluble para perpetuar slÍ especie y ayudarse a 
llevar el peso de': lafvicJa'; 11;{rosteriormente la citada definici.ón es Íomacla 
textualmente p9r ei c~4¡~°:pi~il ele .1884, en su Articulo· 155. Y ·• .. · .. 

En la Ley .cl.e. ll~lá~ion~FFarniliares, . el Artí~ulo )J, ~s)~b~icía: '••q1ie el 
matrimonio es. im eo;ití:ato civil eiitre Ull solo h~nibre' y iilu\• s'°:Iª nltrjer; qué se 
unen con vínculo disolúble ¡Jiii·~ ¡;é~lletuar si; especie y áyúdarse a' 11évár. el peso 
de la vida." . . ·.. . ·: ":)Y ' ::; ·. ' ' · ;., "'' ···::-· · -:.- : ''.' ... ~;-· :·:::< · 

Po• In oooto<im, pod"~n;'.<l~i¡i1io~.í·l,;t~odt,; '~)J;,¡¡;,,J"t.'' ofocitOo 
entre el hombre y. la. Írurjeh• es< ¿(i',;·1a~'.'11íiali~á<lj4e Ic}e~r}1111 •.d~r~chO' y una 
obligación debidamente' ligada ci~,;11-ít<le!l1ú'e'.sfrif:fagisláció11' Mé~i~aíra, t~da .vez. 
que reconoce la 'liglrra táíitb:d~[)iloi;1bfe;'.co11;o"e1 •• dc la?rÜÜj·e~ ¡)rira perp~ttiar. la_ •. 
especie, más no. cons,id~~arl~ cdhió~-¡~~1':•crintrato;i1{di~oi11b'íe;Z'°eí1"é1fo'i1al se\engá-• 
por obligado estreclia~~idr1ie a ¡¡,¡\IJas''j)iu1~'s; t'ri<l~''vez'qu(ál1iih1ll~;1tc?d~ llevar. a 
cabo el matrimonio. se tl~,~-1e pleri~' coTi'9i:i111ieÍÍtri de lbs _'Cle~e~hos''y ,~-blig~ciÜr;es. 
que conciernen ··.Y ligai; '.a ar1;bos) éónyllg~s.~;ási :nii~Í~o·I'ei1'iraz~~1 ''dc sus 
descendientes más• prÓxiln'(Js: 'est~ies: a los hijos,i~ei1o~és .. que r{áican de su :.unión . 

. . º:~ :' , -. ; ''~:· ::r. ·. -'.' .. ',' 

Sin embargo'd iliáirinjonio llo lla si~o la única fbnna d~ c~e~r una liunilia, 
por lo que paraci"ít!rl;ilque'nos aboca (g1Íarda y éüstóüia{esl~e~~;ÍJrioaÍiadirla 
separación de los cónyÍÍg~s tratándose de concubinas. · . . · . . . 

J.2. cAsos DE SEPARÁcróN DE Los cÓNvÚGis > 

Los cónyuges que dentro de la relación. familiar~. han prócreado menores y 
no vivan juntos dentro el seno familiar y qu~ adeinás existan contr~versias erÍtrc 
ambos, sobre quién deberá de ejercer el dere~lio de líi gÚarcla y _custodia de lcis 
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hijos habidos de su unión, deberán ambas partes y de común acuerdo concurrir 
ante el Juez de lo Familia~, quien determinará a cual de ellos le otorgará la guarda 
y custodia provisional de dichos menores, o en su caso que ambos padres sean 
los que determinen quien desempeñará la custodia de los hijos; siendo asi que 
llegando a un convenio no pe1judicarán la figura del menor, ni se actuará 
dolosamente uno sobre el otro, fijándose a ambas partes el de no dejarlos: en 
estado de indefención para manifestar lo que a su derecho convenga prophímeí1te. 
establecido ante la autoridad competente. · . · . .. ·· . . 

Dejando claro que las obligaciones y derechos sobre el ejercicio de la 
patria potestad del menor, se ejercitará entre ambas partes, de igual fonna sin 
perderse este derecho por el solo hecho u acto de que no se les otorgó la guarda y 
custodia a uno de los cónyuges. 

3.3. EN EL CASO DE SEPAl{ACIÓN DE LOS CONCUBINOS 
:: 

Propiamente para establecer la figura jurídica de la guarda y custodia del 
menor dentro 'del coi1cubinato, estableceremos como se considera este acto 
dentro de nuéstr~ legislación mexicana y la postura legal que guarda esta en 
nuestros legisladores .. De esta manera enunciaremos algunos de los conceptos del 
concubinato, que se han fonnado atendiendo a la naturaleza jurídica que le otorga 
cada autor. 

Para RAFAEL' ÓE PINA~ •:el ~oncubinato es la unión de un 
homb1·c Y. uri~·1;1lÍjer,·~i11 frinn~lización legal para cumplir los 

. fines atribuidos almafrii11Ói1io; ''(35) . 
" ' .. _, .. "~:.·;: -;.::- -~:·.:··~ .... ::-.:· ,,_.,. .. ..:'·-

GALINDO 0A~1·i;AS, IÓ ~o\1slde~a como .'ºla coh~bitación 
entn.~ ttnh~mbí·~'y1m~ ;1~Í1jer, I~ vidÚ1Í común más o menos 
pi·olorígad,a Y.ee1~1íiuréllté.''(36) · · · · 

''··"<-:;\;··: 

(35) DE PINA R;1fael. Op.Cit. P. 333. 
(36) GARFIAS dalindo. Op. Cit. P. 483. 
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ROJINA VILLEGAS, afinna ''que más que un problema 
político, jurídico o de regulación técni~a; es 
fundameritalmente una cuestión de orden moral. ''(3 7) 

: '. -. :··'/',; .~:.·· ... 

Siendo de esta fonna que en • nu~~~ro,'hó~igo;:(;í~il; r~o contempla, ni 
protege al concubinato, eri virtud de que se:Cimsideraporpárted~ los legisladores 
como una actitud, la cual debe de enfrellt~rsé~~~lí'1~:reaÜd?d, e~e hecho que 
propiamente se lleva a cabo por el hombre );;1~·;¡.;új~rsÜ1' íiii1gírn córnpromiso o 
contrato legal que los una o qúe ''1os ~bligi.Íe ~;itre~·ai1íbos a seguir sii' relación 
como un matrimonio, sin tener Ci'ser ést~'propialn~ni~·~ré~tu~do .. · · 

. . .. .. ·.-=~:: · .• ~"¡·\ -~~-:."-/,:;,··.,:/:j-~·· ;:r'·· 

En nuestro estudioe11coi1t~arl1os qiie d~ntio d~ 6sta relación se U egue a 
procrear hijos y._ ~xi~i~f¡¡ni:r~c.01rn<:i~11i~!íio :porJ¡asL~doi!:pa~.es; )'.ª que estarán 
obligados a sufragar todo lo · refef~r\te-;~lcuidadó 'd~-¡ '¡¡í'énor; de. ig~ral ·forma· al 
momento de su sep~iwiÍón·podrárí'di_rigÍisii·iiiíi'iWePJire~'Fainilia~ a scilicitar con 
igual derecho que el matrimoni() la guarda y,~usÍodiii de IÓs IÍUos ¡rnéidos de esa 
relación; en caso de controversia~ porCt1alq1~le~a de 1()s ~ollci1binos. 

3.4. CASO DE SEPARACIÓN DÉ LAUNIÓNLIBRE 

La figura de la uniónlibreYs~~!lsén1eji·a lafiguradel concubinato, es Ja 
unión ~ntre ·un hombre )'una nuijer/q11e sin ningim'tip() de' dóciunento Jegiil, 
deciden cohabitar libre111é1;tési1~-~speci1iéár laÍ:hrraciói;dé tal ui1ió;1: · 

•,.• > ••• :·, .. ,:_:._ ::{;'.~->-·,,,. :;.,, <: •.•',~'. .. :;;,,' ,,·'.:,• ,:.-,'." ".'-... · '.-',,-/'·' '{'o 

Nuestro Código' éiyii'.}r~s)Jeci6 ~e· e~ta sÚúaCi61ijurídic~ e~tablece lo 
siguiente: .... :.: . .-... ~ .. ---~ -' e,----- - _-e --·----- .-· - ' ,,.:,-, -·~--... .-----------·-------- --

·. :,) ;,".,.<,~~ .. ~e• 

A11. 380.-ºCt;;~ndo'eJ i)'ridr~;y. J~madre'que';10 ~i\la1i)1111t&s,~econozcan ni 
hijo en el misÍno" acio co1l\1~1Ídr{11; cual efe J~s cfós ~jerc~~ií ~u c~í~'todia, y ~n caso' 

-~'. -·. :\~:: .):/(',. ·. 

-(3_7_)_R_O_J_IN-. -A-__ V_l_L_L_E-GAS ' RAFAEL,) Corlipeiídio el~ b~r~cl;o· -·•Civil, 
Introducción; Perso1liis' y '.F:uniHas Vigésinm· Segunda Edición, Tomo 1, 
Editorial Porrúa·:: Mé~icO~' 1 ~88 :- r: ·347;. . - -
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de que no lo hicieran el Juez de lo Familiar del lugar, oyendo a los padres y al 
Agente del Ministerio· Público, resolverá lo que creyera más ·conveÍ1ié1itc. a los 
intereses del menor." 

Art. 381.- "En casós de que el reconocimiento se elect~1e ~uce~ivamente 
por los padres que no vlvén juntos, ejercerá la custOdia'~l:q~le\p¡·¡~úcrol1l1biere 
reconocido, salvo que;'~e: coi1viniere otra cosa ú acúc;rdCi 'eí1'íré:'ios: pí1drcs y 
siempre que el Juez de lo~Familiar, no creyere neces~~iO'modÜic~r'el'corivenio. 
por causa giavé, coíi aúdiencia C!e los inieresadosy del Mi1íisiério'i:•(1G1ico." . 

De lo a;1t~~iir,·;[bd~{n~~·i11.a11ife~Íar)•q~t!:cl~r~1JJJ1it:~11,i1éstr~·.·1~ti.slacic~11 
mexicana contc1iipla d 'beli'elicio_ ql1e se 1e¡~t~fga"'¡¡i~~~é~1.or eil; éa~o de' qtic el 
padre o la macf1·dn~ c~;i'yii1ie~a11,quiél1 ~i~rcérá' Ía g1ia'rda y c;1stÓdia·y ei.~ui~lado 
del men~r; sicncJ91a a1;torid~d q'í;ien:reslidva ~úál ele ellos se lesóto~gai·á dicho 
derecho de guar.~a de lo~ i11~.11cir~i ); /. ';'• ~,y ·.··:y .. ~ · '· 

Esto es a1)lic~ble;cumido'éi1iij~ és'pro~u¿t~dc,ui1 mi1aciatoo adult~rio, en 
donde gencrúlmentf: la níadí·é és~ítiié1i eJe•:cérá.t~Lacto; siendo que la misma 
legislación previene tal sHt1a'ciÓl~;·~1 ~~;í~id~;:~r ~-élidtos meno~escon los mismos 
derechos que los hijos qúehubiésen 1u1cid¿ dei1tro-de la figura del matrimonio . 

. , ~ . e,.-' • , .. "'" -, ,- -.:~,.,·?:·-- ;,:~-:;- .. ,., 

3.5. CASO DE ABANÓONC:)'ij~fr~í~Nb;R POR SUS PADRES 
-·< " ~ :- ·,. : i: -<' .. '1>', 

-. ,.:: .: . ~.\:.·~: 

En el caso:decí1ié ios'111eno;~esl1~ya.sido abandonados por sus padres, 
(ambos), corres pondera ;á'l?s ,áfa~c_lo~p~~n]os en. primera instancia a ejercer la. 
guarda y custodia d~lºn1eíior-y\é1l;'su/defecto· a falta. de los mismos, serán 
otorgados a los ab11~l~~én;~Íri1Ros; 'c:bí1:·'¡g11aL?bligación y derecho sobre el 
cuidado y cd11c1icióÍi.:d~'. los Ín~norc's~. d6ten11inluldo esta acción . el .Juez de lo 
Familiar, quien aét'~í~r{J s~brc ~I partic11fo1:'~~j(jj(!,j'~fi~io del pí·opÍci ser; ••. ·. 

Partiendo d~· la~fi~'llr~s a11tct''.iue~io;1~a~~L·d~.;.rcispecto;a .. la,guarcla y 
custodia de los menores, ·aéjainos 'claro, que• ~orí rcspéctó}1 éÍfos~sc seguirÍín. los 
mismos efectos o 1Í1ecanis1iios c¡ué la liguradel 'matri1°nonio, siendo el Juez, quien 
previo estudio y amílisis que haga cor; i·es¡Jecto a I~ situación qüe guardaéstc con 



42 

relación a sus parientes más próximos que en su caso será el que ejercerá el 
cuidado del hijo. 

Anterionnente mencionamos, que en el caso de cónyuges, esto es partiendo 
de que existe un vínculo matrimonial legal, previo estudio se detenninará a quien 
en su lugar se encargara de la custodia y guarda del menor, siendo los parientes 
más cercanos en caso de que los padres lo hayan abandonado; o bien en las 
figuras como el concubinato, amaciato o adulterio, propiamente en dichas 
situaciones no existe un documento legal que en un momento dado los obligue, y 
en caso de que dichos padres abandonen al menor, el Juez designará a la persona 
que considere apta para el ejercicio de· 1a guarda y custodia de los mellores 
abandonados, a los que regirán los Artículos 55 y 414 del Có~igo .. Civil,en.cl 
orden en que determine el Juez. .· .. • .·. 

··>, 

;· .. ::>-·. - \./:~·:·_ -~,-_:.;· 

Ahora, en el caso de que el menor adoptado sea abandoúado~: por sus 
padres adoptantes, corresponderá al Juez de lo Familiar, así como ~¡ fv1ini~terio 
Público, en representación del menor detenninar la situación jurídica del. hijo 
adoptado, el cual ha sido abandonado por los padres, y se tomaran las. l·~glas y 
requisitos que· la misma ley seílale, considerando a ambos padres a la pérdida 
total de la patria potestad sobre el menor. 

Mucho se ha criticado, respecto de la conducta que guardan tanto el padre 
como la madre, y su con1portamiento dentro de una relación familiar, o sea dc11tro 
del matrimonio, concubinato, amaciato, unión libre, etc., y de los electos que'se. 
dan respecto de los. hÜ~s~'lnenores habidos, en cualquiera de dichas relacionesy . 
que en tal situa~i~Írlqs)1Uos menores no cuentan con la capacidad leg~l ,furidi~a 
para poder comp~en~er lo~ motivos que llevan a la pareja separárse y e1ltáblar 
una dis¡nita sobre'sü ci1sÚidia y guarda, como si dichos menores ft1era111¡; ~a1Íim 
del problema principal de esa ruptura, aún cuando el hijo 'que habita e-.\ el: lwgar 
conyugal no se le considera ya como una persona con mayÓrí~ de edai:FY se le 
tiene más como un objeto que tiene que hacer lo. qtle suspadres le digan, a 
sabiendas que es una persona con derechos y obligacio1ies, para decidir. en un 
momento dado con quien desea vivir. ·· . . 



En relación a los hijos que conforman el seno familiar haremos una 
comparación en relaCión del concepto de lo que es la minoría de edad y mayoría 
de edad, estableciendo clara111ente loquer~presenta ~acla.tirlo pa~a el esti1do y la 
forma de actuar dél rnismo p~ra CC>IJ estos; asf lnÍSIJJO la éapacidad de ejeÍ·cer SllS 

derechos y obligacio11es: / i· . . .·., · 

Sin d~séÍ1idar aq11~llos .. que;alser.(lí.1efi~ris~·deeJ~j ~j:~rcit~i1;i;na;ílcció11, 
derecho u obligaciórl; cóil' a1ltorizaóiÓ1id~ .• 1cis'pa~Úes>·af'~espcm~abili~arséde .sil 
vida personal y' cié. la c~rga ·~orít~aidlí'p~r':éi! n1i~;·¡1o~iúi¡1~ha's:' 'v~~~k\sin. Íei1e1: el 
pleno conocimi~nto 'el~.' lo;cjlle 'ir~pli6a ~·dicri~:respoll,s~bilid~d;•' llirgai;do' ¡¡' ·. té;1er 
conflictos' entre aíi1bbs; pr~~is~m~'1ite,po'r 1ío't~1i~rla.~11fitie1Ít~·capaCidad' lcgiil 'o 
personal para hacer fr~1it~ a 'todas' las 'obligaciones' qllé' geri~í:a;rlo~ acios; del' ser 
humano. . ;/ •/ : (' ·•. ·,: . . ' .. 

. i:~~:>: -'- . .:_:;: ¡ ,: Y;.'' . . ·-__:. '-· . ~ ;/ 

3.6. CONCEPTO.D~M1~g1~í~·1)~EIJA~; /./."·· 
' ;>/.< ;.,. 

"Estado civil de las 1>ersor1asfisicas qlie 11c>han c11111plido 
los diecio~l;ó añ~·~de ~d~·d,·.histól·icaiilénie es,6asi constante 
la consideraé,ió,ii 'del.1Í1el1'd~/é~li1o personaso1rieticl~ a' una 
especial prot~~Ció1;; de;·f J.~da:cÍe. 5~¡' prB.iJi ~·cleli~néJ~,;ci~; 
expresión, qué' ~~';iía1'1Ú~11~hri~th l~'cbdifiS~cióÍ1 eÍ1 que se 
decía ser' i11tel1Ci 611'; de iaitl~yis'nó1P,rohibÍ1: ~í ~cbniéí;cio y 

::e~11~~0~~.f.,~;!~tit~~~~id~~r~~:!i1X~~;!~~.~~'.¡J~~z~K:~~ªj~dºs; 
obligarse acC>~1'trai~ro.de ~ontr:atár."(38). :f;, · ,., 

Esto es que :el:;nen~/~~ ~~:l<l·,;:1~,~: :¡; ~,:;~ª;:~·de ejerci:ar algí111 acto 

jurídico en cuanto a su persona sinÓ,qÚe se' estaría protegiendo' para que el mismo 
110 cometiera' algún el1-or' que' pudie;·a traerle conseé~1enéias .jurídicas en su 
persona y 111atrimo11io y é'Ú1e. fuese ~~nletido á alguna res¡,dl1sabil.idiid si1.1 tener el 
conocimientosúficieríte 'imáú~solv~í·{ál sit1íació1i i~gaL~ii '1a (¡~le i1aya contraído 

. ' ,. " ., ·, 

(38) FUNDACIÓN MOR.O Tomas; ~ic~ionariti~Juí:¡Ji~~. oifc¡( P. 642 
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alguna responsabilidad jurldica. 

Estableciendo dos causas genéricas que explican el régim.en jurídico del 
menor: 

PRIMERA. Establece la n~tural f.11ta 'de cm1ocin;ient~pa~a de~enJblvcrsc. 
frente a la vida, de: carácí~r l~ati¡¡:~r.riént~ .• relriti~o' .Y·¡)resent~ eil m~y~r y menor 
grado, segím el tipo de a<:'tós dé'qlie's~' trate.·:~¡ :. :; ·~ ·./ \ , .. ' .. ,'''' 

,-:r._ !"·. " ·::,;.,':/ ' 

f(:"···· "; : ·:.-. );'.,'; <"ft.." '-':'. .~ó?: ;~,~;_·:··. >~·. 

SEG UNDA.·EstabÍcib~ iii'tar í~~i~nlii11i~11tebh.;6' la ~Í1ard~ Y:cú~itdiá'cre. los·.·. 
padres, que fínpone;1''al'ínen~.•'\1'i1 de!Jer;''de 1 resp~to;';10 ·cili~·~:explica;ú,ul' inicial 
adjudicación cÍé 1a'gé';[ió;f de"si1s'iÍÍt~~eses a lo's'pró'pió'güa'rdadore'S. .·· ' 

_.,·_.-:.\.- ·-·--·.;:·>-~;'~;;.··;:·.-~ .• .-;~----~: ;.··· .. :· ·::- :.:.::· ·-.:·:·.-_;,'·,:·_:·: ·.·.:"-. ,,-¡,:.:- :,-, 

De est~•·ro11;1 a'~11n;:n·gj/~1··~jed[1lal'.'l111<'~g(J·'JurÍ~:ico-·cleB~:M~~' ~;a·lizarlo· e11 • · 
presencia dé .1üs ·• liáclres ü; ae' 1a~ persona :li·ué '.ej~rza1 a: paí~ia poi~sticL guarda· y 
custodia, e1; · ei.••ni~1lie1ifo ,'.de \;·ere~túai.{· .. ~·¡yi11c¡ti¡e,'.~iré~po1í,S~bÍlidad ... j1;í-ic1ica; 
protegiendo dé esá fór111a sús inleÍ;eses'''c]ú'e'.se''.c.i·eeÍ1~n.dichaÍéalización de 
cualquier acto:.:··.. . T'. ' ; ·:éi ~: )·' • /L ',:'., , '. i;. , ·:: · ·.' ·' > 

De lo ~11teiior,'~1.tXc1;~() ti~if<~~t~6ie~~ é11°sli'Artfc'it16 ~3;iélic~:· u;ninorín 
de edad, el estado 'de iliterdicdó1j 'y'dei'ii'~~··i1íé'apa~idacles ésíable¿iclaspori~·. léy ', 
son rcstriccionés 'a 1a'per~oí1~iidad júl·ldica/q~~é''fio'deben Í~1~1;o'sca~ar, la. dignidad 
de las personasy.a'ieíllrir'~o¡it~ri·1~'in'iegrid~d dé 1~''faíniiiri;'1Jé~6'iíic~pa~és 1nie~lcn 
ejercitar sus dei'Cci1os '6 có1lldéi" ob.liga~lon'es por ;;1~clici de siis'féprnse1!Íi11Ítcs.'.''·· 

.- - -.::_;_:_._'-:7-·:f:~;:':_-,~,.~'~"=:¿~:-.. :.-~,~·:.~:-o-·-'---· -.... ;---;'·---,~·-;::-:. -::-:\· • .. _ .. .,:;,. ·" ~- "''·'"·:_ - -

Luego ento!i~~~; la.ílii~1grÍa 1~~·.edad'
0

Ja:1ti1¿~~tr~~d~~~·61id';~s.riq1i'e11¡ti111c.sc 
adquiere por el naci.1i1iento, h~st:i 'ál1tés ;dé'c1Íínplii· las:.dieci()ch()''años dé.edad, 
como lo establee.e el Articidci 642 del Código /\djéÚ~o' él~ ·(:';{IJiéTi'í()~( \ ·., ··•·· . 

':'-- .. ~.;~:-· 'i:<~:· ':' .;·>><-~~;· :.,'" ~:[!'~'( -,,·:·~ -:·;_':·: - ;;,~,,~ .. ~: ... ~,~, : . 

Es así cómci.•parn.·m1eslróderecho,:el rne11or'ci~ cidad/esadu~I ente o 
individuo que n~llaÚegad~'. ~'adqÍÍidr;e1 grad~·ocapa~idád fisi¿a'.o· intclcclm;I 
plena, para que. le penjiita11 ejercitá1; actos de g?bieÍ;no; ~iendo en ~onsecuencia 
una persona incapaz que le' per;nita: participar en' la vida judd,ica de una lbrma 
di recia. . . . . 
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Al respecto, el Jurista Uruguaya ISABEL DE LUNA, nos expresa que los 
menores púberes, se pueden encontrar en: 

a) "Menor pÍlber, sujeto a patria potestad o tutela, 
b) Menor púber, habilitado por la ley, 
c) Menor púber soltero, pero sujeto a la patria potestad 
guarda y custodia o tutela, que adminístrese su peculio, 
cuando es debido a su profesión o industria, .. 
d) Menor púber, menor de 18 años cumplidos, al habilitársele 
tiende a la semicapacidad."(39) :é_<< 

En cuanto a la ausencia delo,s;paélre~ftuidrei,'pr~ienitores e;;·.· protectores, 
naturales del menor, el derecho se r~si)C>l'lsabiliz~· ¡)o~ el ~'1lidad des u persona y ele 
sus bienes, mismos que le !Jeni1itiéí·~· el ¡goce y ejerciCió 'de sus derechos y' 
obligacionesesto.es tjue-1ái~§~1 ~í p~bpioderecho estáblece g;i-ra~1tíás como c.1 de 
elegir Ull representalite' q[;e ~c11;1irlistÍ·c" erl tod~ io relaCionádo ~ los actos del ente 

jurídico. •·• ¡.: >] . ·······• t;;> 
3.7. CONCEPTO DE MÍ\ VORÍA DE EDAD 

La mayori~ de~d~d, ~W~l~anza en el Derecho. privado, en el· mon1ento en 
que una persoi1a flsicíi"cúÍi'lpiéel ík11i1ero de aiios al efectoseriálado por la propia 
ley. -·· .. \<'. -,-_ ·. ··•\. .. . · . ·· ' 

1 ' ' .. '. '. ':' . :, . ';,': . ' ,'.. . :·'.· '::,;' f ,. :': ., ;: ' • - • ; ~ •• • -

'Mayordeedad;son las personas fisrc~s que trenen 
hÍ ple11itucf y .i~ é'a¡;~~i-dad ,de •obr~r; si~mpre en 
cfrcunstancias-e~jJ-eci~les·~·;,~;io• irlipidaii su 
~;~r'Cicio:r~~,P):~· .·'.·, .. ;:<: '" ·.\; -:.~::::, · · · 

:,< 

(39) DE LUNA lsáheC BibiiC>tecá de Publicaciones Oficiales de la Facultad de 
Derecho. Universidad (J~ Montevideo. 1953. P. 116. 
(40) DE PINAVARARafaeL Elementos de Derecho Civil Mexicano. Volumen 
l. Editorial Porríra. 1968. P. 407. 
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El Código Civil Español, estableció la mayoría de edad a los 23 años, pero 
por reforma del Artículo 320 de ese cuerpo legal, llevada a efecto el 13 de 
diciembre de 1943, en la actualidad la mayoría de edad sP. alcanza a los 21 aiios, 
la mayoría de edad en los pueblos antiguos, se detenninó generalmente por el 
desenvolvimiento fisico; pero lo pueblos modernos tienden a hacerla coincidir 
con el desenvolvimiento mental. 

Por lo que consideran1os que el número de años que debe transcun-ir para 
detenninar la mayoría de edád no se fija por concesión caprichosa del legislador 
sino que se funda en la conch1sión de la experiencia, confinnada pro la ciencia de 
acuerdo con la cual el ser hmliano, al llegar a una edad detenninada adquiere un 
estado de madurez, tanto mental como física, que Je pi:nnite gobernarse por sí 
mismo, en cuanto a su persona y bie11és;'. po'r 10 qÚe nó solo mayor número de 
facultades sino que se enfrenta co1Í;.nue\_Ías:obligaciones; no solo en el derecho 
civil sino en otras zonas, o ramas'clel'der~clio'.~ '.:;e .. .. . 

"La mayoría de e~fad 11oint~l·e~li:sol~·el cÍ~ri:cho 
de las personas S

0

i1Ío:ih1i;biéira tod~ el derecho en 
· ·_-;.·-:: .. '.;'1\<".·::··>f::'-'·. 1:.<S<··,"-1.::.;'.~---:C :~--:. º _- , 

general, por cu~iíto"dcterlÍliiia Uná plena capacidad 
de ejercicio: en~¡ s:ujetd a11t~s i11t~~acitado por su 
minoriáde édad;'yl{pi~·ll1ite''.di~p()ner libremente 
de su persona 9}1é.~[1s' bi~;n~~; posibilidacles que 
determi11ai1 cóí1s~cúel1ci~s i11;po'11antis e1í el Derecho 
de la FaniÜia)' (!ÍÍ eLDe~e~l;o Patrimonial, en general 
Civil, Mérc~1.1~1.~()b;:cróy,.t\grario."(4 I) . 

En relación COll la l1;iyoría ~e edad, • como ya lo comentamos hay que 
tomar en cuenta las ~i~po~icio~1es <li (¡¡~ lt!yés de acuerdo con la cuaics se 
reconoce la capacida.~ p~.:~ éeicbt·a'i· c~1aa¡1iier'a~to o'conirató; 'ya ~~ª 1fara ejercer 

-las acciones que_· nazcan·o qüe ·.sé. dCrivéú·'de'tos· niisn1ós,• sin· que ésta libertad 
implique el no celeb1~arlos>. ·' · ·• • · · •· · · ' · ···• · · · 

(41) DE PINA VARA Rafael. Op. Cit.P.408. 
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Nuestro Código Civil del Distrito Federal, en relación a la mayoría de edad 
nos seiiala: 

ArL 646. "La mayoría de edad comienza a los dieciocho 
ailos cumplidos: ·• · . ' ,• 

Art. 647. El mayor de edad dispone libremente 
de su persona y de sus bienes." 

3.8. CAPACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO DEL MENOR 

Abundaremos primeramente en dicha definición, considerándola, como la 
capacidad o condición jurídica de cualquier persona, en virtud de la cual puede 
ejercitar sus derechos, contraer obligaciones, celebrar contratos y realizar actos 
jurídicos en ge1ieral, también significa la aptitud idónea que se requiere parn 

ejercer una profesión, oficio, empleo, cargo público, cte. 

Aím cuando la ~apacidad coi1curra con otros atributos para confomrnr el 
plexo de 'institnciones-qué detennina a las personas en su proyección jurídica, es 
indudable que ella co'nstiÚty~, su; calidad más. destacada, a punto tal que 
moderadamente los·. co;1¿~pto's rci6 ·personalidad . y capacidad _se entrelaz~n .-. y 
conllmden, la ideiltidad existe.éíit~e persona y.capacidad, resultado de Ía 'propia 
perspectiv; lo jurídico; ' :':: : \_.- : ' . . •· :. . 

Al respecto el ~\1tCJ~ Ó1~GÁZ;;.establece: .''.que persmi~lidad .it;rícli.ca y 
capacidad jurídica,· son . 'expresi~1Íes eqnivalentes; p~rsonaC esC/: quic1; Íicnc 
capacidad, qnien' tiene' capacidad'~s '.pof:Joitant.o ~ ¡)érsoi1~: rí(4i)' ágrcw1iidó 
segundamente talj1lrisfa'.qlie'ef llom-bre. es p~rson~\'ima él 'dereclw'.·'.s'óló cuando 
es un ser capaz de adq1Íirir dércicÍ1os, deberes y -~blig~Cioi1es~ y°'d~ ser' ~I t it11l1i;· de 
unos y de otros. · · . · · · · .. ' ·- · · 

. ' ' . 

(42) ORGAZ Alfredo, Personas Individuales. Editori~l l3ue1ios Aires. 194(1 P. 6 
y 7. 



De igual sentido, expresa LLAMBIAS, "que la 
capacidad no es una.calidad (jue conviene y se 
conforma a la noción de la persona sino que 
integra consustancial1nc11tc cs¡Í misma noción." 

. (43) ; < 
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Por lo que opinamos;. en tales presupuestos se encuentran en forma 
ineludibltt., siendo el :e'~tado, de minoridad un atributo diferenciador y 

~ -· . . . 
caracterizante, el cual.se)proyecta incidiendo en la personalidad del sujeto y 
determinándose que mier1fras se mantenga el aspecto jurídico que le cmTcsponde, 
se diferencia totalme1;t~'.d~·:lo preceptuado a los mayores de edad,· quedando én 
consecuencia advertido:que a·la personalidad propia del menor le corresponde 
una pm1icularidad, apút'11d paí·a que este mismo se constituya en titular de las 
relaciones jurídicas, i·e~uiiando ·que dicho menor ocupe un lugar dentro del 
estado. . 

3.9. EMANCIPACIÓN 

De acuerdo éon el Dereého Mexicano, "es una 
institución civil q1i~ iJennite.sustraer de la patria 
potestad y d~ hi tutela'aJ menor, otorgándole una 
capacidad qí1e Je f.~cuUa para la libre administración 
de sus bici1es; con' detcnnii1adas reservas expresamente 
sciialadas en la ley."(44) · 

Otros actorcsdéfüíci1·¡¡1¡¡:·c:·1·íliu1Ciíiación como.~) Í1ech~ o.·c1 acto,.cn virtud 
del cual una persomi se ve;iilwc de' Ja ÍJatria'potestad o de su subrogada tutCJa y 
adquiere la facultad de réaH~~r'por ~ÍÍnisma Jos actosjurídie~s q.lie cispci:ialmcntc 
le cshín prohibidos por el Jegisl¡ido1·:·.: :{ ' ::); ·. 

-( 4_3_)_L_L_A_M_13_1_A_S_J_ci.;..rg-,;~. Jrniq11í;1. Tr~t~do de Derecho civil,· Parte Gencrnl. 

Tercera Edición, Buenos Afrcs,' 1967: Tm.no l. P. 560. 
(44) DE PINA Rafael. Óp: CiL P. •I0:1. ; . 
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En el Derecho Romano, la emancipación constituía un medio de extinguir 
la patria potestad que hacíasl1i-juris al hijo de familia, miei1tras que en i111cstro 
Derecho Mexicimo; constiitiye tin medio de extinción de la patriapoicstad y de .la 
tutela, y a la adquisi~ión de tilla capacidad especial par~ los· act<Ís de 
ad111inistració11. · · •,,·._ -

En álgunos ;iÚJ,11~~\l~gislativos, como el .Códigotci~il\Ái6;1Hin,. la 
emancipacióil seconsi~Í~raha ~omo un ~oelanto dela,ii1ayorf~ de edad, 1nientras 
que en otras legisl~~ic;-11e~ (de :tipo•; latino;' s~ :~21Ísidera\~~~~o·:tr¡J.( ii;stitiíciúu, 
protectora del níenor'; -... : / •. ;';f:;•: ./! -~ , ~,_·(_ ,, ,e :·. ' '.·': , 

Por lo que. obseryan10~,·~~nJ1,ds~s,is&iUa~il'~,i~\ogb~, '2~11l~'.-e1 i~16n1íl11.· CI 
menor emancipado· q-tieCi~ ca'•Hpi~ta1~fo,¡t{eCii1iµ~radü ~1 .;iayó'i-;'sie'nao c1ué • c1i 1as · 
legislaciones latinas_ antés'seílal~cfo~ ele11i~nCipado no adqu,ieré)ii'pléliiti1d 'dclc1s ·
dercchos civiles, que e91'res¡)6iícl~,·1-~1 ¡;{¡¡)/br'sir16'que''eiÍ 1 rela~ió;1 a'deté1:11linallos, 
actos goza de dicha pleniti1d;_d 'st; cjcrci~io/reqÍ1icre'Z:de'.lá'i1Jt¿,:yeiígó1t ele' los. 
institutos de protección tu,le1ij(ü P.ª.~~ríios:¡'. c<.:·;<r· :;> ;' )/ o-;· :, .· 

Siendo. para c1'B~i~c1ib·~~~id~1\6t1'k~il;~,i¿¡µ~~·;¿k.~s ;;ü'íl~'to. i~re06cablc, 
pues autoriza_ la reyocacióll ci~.'la eln~f;cipación'·obtenida:-~ór resoÍ~íció;1:.del,_Juez 
tutelar, cuando lo~· acto~ ~dd ,¡·;~.iüí- d~íl~'l1estli!'~i s11;

0

i11¿apa~idad pilraaaministrar, 
entrarán de nuevob<\ibl~;prifria p8tci~íad'Ótt'ítelá'dé 'sºtis'íJadré's, ista .rev'o~ación 
se llevan'¡ a cabo, por 'él .Jt;!!'~úl;teiar.fde c]uie1i .. se solicitó . se; efeci1'rni·a -·_.la 
emancipación; 'en_este';cas8 ~¡~;debe'.~(! ser interpretada como una, sa1íciÓn sino 
como un medio•tt1tclar~·.deilos-'inieí·eses:de quien no es un ser capaz .de 
defenderlos. AÍ rcs()ectó~e~iste!'i:doscs¡;ccies de emancipación: 

;'/\~ , '•r -,~~.::;: -,-

3. 9. l. LA PIU)DUCIDA r>oRUN MA'ÍRIMONIO 

La emancip'~¿ió1i'~(J~'e(;1mtrimonio se denomina tácita o legal~ prmlucida 
por la voluntad de to,s padres y tutores, expresa o dativa, en la que una y otra 
producen iguales efcctós-, , ----·· · · · 

La emancipación por matrimonio, algunos autores la delinen o la li111da11 en 
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que es incompatible con el Estado de subordinación de un menor sometido a la 
patria potestad, la emancipación es un efecto inmediato y necesario de esencia 
del matrimonio que se verifica cualquiera que sea la edad de los contrayl·nlcs sin 
necesidad de declaración expresa, aunque el matrimonio se llegue a disolver, el 
cónyuge emancipado que sea menor, no recae nuevamente en la patria potestad. 

3.IJ.2. LA DEIUVADA IJE LA VOLUNTAD DE LOS PADlmS O 
TUTOl{ES 

Por lo que respecta a la emancipación por voluntad de los padres o tutores, 
se basan en el reconocimiento en un estado de madurez que autoriza sin per:juieio 
los intereses del menor, considerándose una esfera nuís amplia en su capacidad. 

3.IO. LA SUSPENSIÓN Y LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD EN 
LOS .JUICIOS DE DIVOH.CIO 

Una vez establecido en que casos se pierde y se ~ir~p~iíde, el ejercicio de la 
patria potestad, pasaremos al es~udio ele 1i'úestr{sigu.ie1ÍÍe't~íim; inié:iando con la 
c.xprcsión del Artículo 283d¿I Código'Óvil pal·a el Di~trito Federal; que 
establece: 

"La sentenciá de divorcio fijará la situación 
de los hijos, po,r lo cual el .Juez gozará de las 
más amplias facultades para resolver todo lo 
relativo a !Os derechos y oliligaciones de los 
hijos inherentes a la patria potestad, su pérdida; . 
suspensión y limitación, según sea el caso, y 
. en especial a la custodia de los hijos, debiendo . 
de obtener los elementos del juicio necesario· 
para ello. El Juez observará las nonnas d~I . 
presente Código para los fines de llal11ai: al 
ejercicio ele la patria potestad a qt1ie11lcgahnentc 
tenga derecho, o en su caso dcsignartulm-." 

..... : 
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En relación al artículo anterior, observamos que el Juez, antes de resolver 
lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patÍ·ia pcitestad, 
suspensión o liniitación, debe donsiderar lo que establecen los ArtícÍ1los 422 y 

. 423 del Código adjetivo en estudio. ·. . .. . . -•. > 

Dichos artículo~ s~refierJ1~a las personas que tiene11~l hij¿~~jo siy¡1tri1Í··_ · 
potestad tes incumbe.ta IJb.ligación de educarlos conve1íiciiítel~~nte( l'e11 'C;.;~dc•_· 
que llegue a conociniientoélé loi CoÍ1séjos Lc)cales d_é:Tíít~l.a'q;1e:iás''j)ers~ .. iiis de . 
que se irnta no climpte11 :est~'obÚgación;:10' avisaráií·:'at'.iJiiMs,teHó_•rílMicoharn 
que promueva._,~--q1ie·co11'.cisp0Íide;'o séa:<il1edos''ql~~··füd~~~·l\a p~t~if¡)oi~stad o . 
tengan hijos bajo :su cí;siodia:'tie1;'en:"ia foclilta'd deéorí·eglrlos 'y ia obÍigáción 'dc 
observar una coÍ1dticta';(¡l1~ sirva a estos d_e·ba§n.ejé;i1plo.'Ú',.f;;~- {~ •• ;, ~> ._--,.·. 

"~{~--·' -:\.:_' ···'-ó-'.~:- -:),:·;::·/: ·=..,:-;::'-:·:-::;(::-'; .. e:·:,'.···:'~; ;-.·-:~·~ <._::>:' ·:'-,\--- :.;:~: .. ,,;-\' : ; 
,>:._:- -··''.'.,\,, --- ·.1,:·:.· .. 

En estos casos, el. fogisÍ~dol" déberáAé',to1nai·_ é_n é11etita ;si alg!mo. d~ lüs. 
cónyuges inc111l-e•~1i _iHcitoscí)~1!•1iíat~s\c~í·id1;Etas e~iiibt~cidas eíl'd·.·Al1ícl1lo 267 .. 
del Código Civi1>.e1í;'1~·c;í~c; óf~cÓÍ1y1igé •- ciu1Jhh1(se~Ia; el que:pe'fdiera 'la· patria 
potestad y e11 _coÍ1s~c1lé_1icia' ~l 'cidrecho'sobÍ:eéÍ; phr Jó"que sé. otor~ii;:á al._cÓnyugc 
inocente. <· · ·· ·,:• · ··> 

. " ,_ - '. >_: ~-·· «:~~.:- ~'.-~·<:;- "'',.~'. 

En capítulos·.a.1t~~io;~s,~1ms 'rer~A·;;~~s ·~;lapé1'.clida,~e · 1a· ~atriá··_potestad, 
pero nuevam~nt~ haré¡ílas·;~~en~iÓn 'a(Pi·ecepto Jégal, e1i el que se refiere o ,en el · 
que se enumerm1 las ciaÍÍ~alesde pé;did~;'pfa~íriadoeíÍ.~I A~ídi\ló.4íf del CÓdigo 
Civil en comento: • '~" ··•; .. ·:e . ,..·:.• '-·.·· 

- .. -- .,,, ~-.:--\ 

l. "Cuando: el que)a'éjer~~ e¿c~1;de1i~dÓ'.~x~resame11te a la pérdida ele ese 
derecho, o cui111do es c'oí1dd1í-;¡do a 'dos '()';úií-Sve~és por delitos gr~ves; 

;-_;;\: .. :),,::.~.-;:.-;:~·(c. ... , r: ,~·--:~ ... -':. ·<~ .. -· .. 
11. En los cas.Gs d~ cli'$bi·cib, ·t~11 i~1'\(J¿· ~n ¿~entá I~ qu~· cli spoilé el Art. 28~; 

la sentenci.a. de divbr~i~, rii~~rá la•~it'1~áciéil1 de los hij?s;' poi lo. cual _et Juez 
resolverá lo relativo a los dc1;ec,lios y'obligaCio11és q11e gelleral1 ia patria potestad, 
SU pérdida, SUSpcnsióÍ10'1in1iiadón, scg(1Í1 sea' e( caso." , 

' ' ·.--·· ,. - ,· . 
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J. IO. l. COMO ACTO PRE.JUDICIAL 

Nos referimos específicamente, sobre el otorgamiento de guarda y custodia 
en los casos de separación de personas como acto prejudicial, ya que.el Juez de 
lo Familiar es el que va a decretar la misma en fonna provisiorial,detcnninando la 
situación jurídica de los menores, considerando la guarda Ycustodira;la persOna 
que solicÚe dicha separación, o sea a uno de los cónyuges o bi~i1 a _unocfc léis dos 
concubinos. . · . · . .. · . " · . · · 

. ":'•' ·.<~, ''::': .~ ' ~--:, 
Al efcctO, . núestro: CÓcUgo .dé )~ro'cedil~i~ní~s· Ci~iles)' para el Dislrito 

Federal, en su TííuloQ1ii1itci;CápiÍiíiéi"1ii;es:tablece:\} '. ~ < ·. 

Art·. 206 .• :~s~1~c1Üs~:;;.~?~~~jc1·~·f ~f J1~liárJuciac11·· · 
decrct1fr·1á scpa1:a~iÓli d~ <](1é hrib1a·.~1·1ü11éulci ... ·•··•. . 
anterior~ aáo ser'cí1ic ii'i>r.cirC:1;1lsiancias'espéciales 

~~J;.~~d&cf tttd~l~s¡J~~~!~;g;~·~1\~~~i4~~}~\:ce~ . 
proyisÍ~n'a1liieíÍÍc/1;~h1fú~11do I~~ diÍig~;]cias' al . 
competente.: ' i ~:,::. <,:,. ;¿. I;;c > · '' 

Esto es, qúc··elcjT1e titc1ltc.de1;1ái{cla1:-;~ d~11Unciar .. con.su cónyuge, puede 
solicitar su separaciéi1I al)~1ez dé lo~fa111Üi~í}y'di6haso1Íciti~d.p1íede ser verbal o 
escrita, seiialmldo las C:a'(1s1ás.· ~11:.Ciú~-~~<iunda'ii'~' preÍc11sió1I, don1iciHo· para su 
habitación la exislcíicia dé los hijos 1ií'ci1o'l'~;,-y: l~s deÍ~1á~ ciréúnstancias ál caso. 

- -'-· :~ •-.,.:,<;,.' .\:.:·;:·"·}):~·~:'. ·:::'· ~-~·>" .:>/-".-' ,., .. ·.·.:,~-: 

Art.208,_''El . .Jiléz.1i¿d11~;·~ilÜ c;iiní~'C:ol~'7c1~i~nte, 
pra~ticar.1.odás lás diligc(1Cia'c¡uc':asÍÍjúido ~ea '·• · 
ncccs¡irio áiilcs' de diciiir la ~~soii1ciÓii." ,;,· ·•· .... · ' 

Una vez prescnt~d: ·d;'cl1Ü.s~1i~ii{1d?~1G~1ez,~si1lmás trá111ite, salvo lo 
dispuesto en el• ariicliio ~11ter'i'~rVes~lyefÓ \mbr(! sii prÍJcedencia .o improcedencia; 
y si en este caso la coi1sidci:a: diCtará'.l~S'disj)osiéiones necesarias y pertii1enles 
para que se efoclÍlcn1i1lcri.nl~iíc1~iC.lasc¡i¡1ración, ~tc1.1di~ndo alas circunslancias 
de cada caso en pÚrliculnr, csl~ es, el.Juezpodiá variar las disp()Sicioncs . 
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decretadas cuando exista justa causa que· lo amerite; o en vista de que los 
cónyuges de comim acuerdo lo sOliciten, si lo estiman pertinente el caso. 

Ahora bien el Artícufo 211, del Código en estudio, señala: 

"En la r~solí1ciÓnse señala el ténnino de que 
dispÓ1id1;á :~I soli~itante para presentar la demanda 
o la aéus~tiói1,' Cjtie podrá ser hasta por qiaince 
días hft~iles; confados a partir del día siguiente de 
efeCtuada la· separación." 

Art. 212; "En la misma resolución, ordenará la 
notificación ál otro cónyuge, previniéndole q11e se 
abstenga de impedir la separació11 (l de causar 
molestias al cónyuge, bajo apercibimiento de 
procederse en su contra, en lós ténninos 1i que 
hubiese lugar." 

De lo anterior, el: Juez detemÍinará lá situación de los hijos menores, 
. atendiendo a las circunstancias del caso~: corno i'i11terionn~nte ya 1.o señalarnos; y 
tomando en cuenta las obligaciÓnes ·seíialadas por el Artículo 165 del Código 
Civil, ya sean las ¡Jmpu~~tas por'Íos dóÍ1yúges:olo dispuesto por el At1ículo 282, 
fracción. IV,. del 'n1isú10 c{)digo)qiie s'eráÚ l~s qÚe sé, ,estime'n convenientes para 
que los cónyuges no.~epúedaÍ1 causrir pe~júi~ios~nstls résp~ctivos bienes, ni en 
los de la soci.cd~(t'c~llY'l1!i~l1;<<··· . ;-·,,. - :· - .,, . 

Si al venclrnicnt~ 'd~l 'plazo' colic~clidoº'11o~se 'acredita al Juez;. que· se ha 
presentado la dcmm1dá·; d~nlmcia? q[]~refra, ~e~~ánl~s ~fectosde la separación, 
qucdandu ·obligado . él.•• córlyilge i{ ~egÍ:esa? aÍ )do1i1idlio · cOi1y1ÍgaÍ . dentro· .. de ·las 
veinticuatro horas siguientes.: . > ,•' > .\ ··'· : . ·. 

?'.;'_· 

Art. 21 L "Si'el Jucz,.;cl~creló I~· sepiJ~cióri, no . 

li.terc el q~1edebri co11~cer deÍ Í1egocioprincipal, 
rcrnitiní las dilige11ciaspraéticadas:al.c¡ue,flterc 



competente, quien confonnará en su caso la 
decisión dictada ~on motivo de la separación, 
siguiendo el juicio sucurso legal." 
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De ahí, que podemos señalar que lo más importante es la situación de la 
guarda y custodia de los menores, y es en el Artículo 213, esencialmente donde 
se plasma a que persona se le 'va a otorgar provisionalmente la guarda y cuidado 
de los hijos. 

Dicho precepto menciona que el .Juez detenninará la situación de los hijos, 
atendiendo a las · circunstiuiéiás ·del caso, tomando en cuenta las obligaciones 
sciialadas por el A11Ículo 1 ?.5 del Código Civil, en donde los cónyuges y los hijos 
en materia de alimentos, .iendrán derecho preferentemente sobre los inb>resos ·y 
bienes de quien tengáa .~¡í cargo, el sostenimiento económico de la•Jamilia, 
demandado el aseglÍra1;1ie1Íto delos bienes para hacer efectivos dichosdereclios. 

Finalmcnteticne po/;~bjeto, el cuestionamos ¿Cómo es que•cl Juez va a 
decretar dicha separacióí17,y'¿Có1110 va a otorgar la guarda y custodia de los 
menores'? .. · · . ·· .. · · 

En la 5 ejecticiÓn;d~ cii¿ha ~rden el Juez podrá decretarlá ~eparaciónde las 
personas y otorgar la guaida y cüstódia de los menores, bastandósi1nplemcnte un 
auto que ordene dichas medidas, según nuestro Código Óvil y de Procedimientos 
Civiles, en su Artículo 79 fracción 11, a la letra diée: .· • ···. . · 

Fracc. 11. "Determinaciones que se ejecuten provisionalmente 
y que se llamen autos provisionálcs/' 

"' 3. I0.2. COMO MEDIDA PIWVISIONAÍ, 

Como dejamos indicado en el punt~ ü1Í11eclia{Ú anteriór, la . guarda y 
custodia la va a decretar el Juez provisionali1;e·~te e1~<la scpara~ión de personas 
como acto prejudicial, pero no solamente e1{ está~ casossc 1iuede decretar guarda 
y custodia de los menores: sobre el párticular el A11ículo 282°fracciÓn VI, · 
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establece: provisionalmente sino que también en el instante en que se demande el 
divorcio necesario, donde se dictará provisionalmente a que cónyuge se le 
otorgará la 

"Al admitir la demanda de divorcio, o antes 
si hubiere urgencia, se decretará provisionalmente 
y solo mientras dure el juicio las siguientes 
disposiciones: 

Fracc. VI. Poner a los hijos al cuidado de la 
persona que de común acuerdo hubiera designado 
los cónyuges, pudiendo ser uno de estos, en 
defeclode ese acuerdo, el cónyuge que solicite 
el divoreio. p~opondrá a la persona en cuyo poder 
deban quedáf' pl:oyi~!orlifhri~rite lo~ l~ij()s; el juez 
prévio 'proccdin1ie1Üo.é1llc .• fije'éf Código respectivo,. 
resolverá lo

1

coiléhíc"é'i1te.'11 
•·• ••. ' 3 , 

:;·<- -,;.-.. _' 

Es también en 'et precepto 27S deLCÓcligcV~;1 fi'!~; ció;idé encontrarnos otra 
medida provisional que. tiende a proteger á l~s íriei;cire'~; y'ést.~blece: · 

Mientras que lo decrete el divorcio; elJ~~~·a~t~riz~ní.'·1rs~paración.de.los 
cónyuges de una manera provisional y di dará' tris:; n)edidá~ 'iieéesarias para 
asegurar la subsistencia de los hijos, a quien 'es 'haya· tá, Óbllgación de dar 
alimentos. .. . . . 
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Como ya hemos establecido propiamente respecto de la situación jurídica 
que se establece en cuanto a los casos en que la guarda y custodia de los hijos 
menores otorgados por el Juez de lo Familiar al cónyuge, concubino y en la unión 
libre, en la situación cuando estos deciden o cuando se presenta la separación de 
los mismos y de los efectos que traen consigo en relación a quien se le otorgará'el 
derecho ante los hijos menores de conservar la ¡,ttiarda y custodia, así éómo la 
ruptura del seno .forniliar ·debidamente interpretada cada una·· por 11Üestras 
legislación mexi~ana: y ;reconocida ampliamente por el Estado; así 'coinri los 
efectos que se pródu~~1d1l menor al momento de llevarse acabo la separafión 'de 
la pareja en los casós ~xp'rC:sos de estas figuras jurídicas. .:: · 

)., ' 

Debemo~ ·de~ terl~(éri .cuenta que la única· autoridad qu~ tieii~ facúltád~s 
para poderse llevar· ac~bo est~s acciones es por, medio; d~I J u~z;a~·¡~· Farl~iliar, 
quien deberá •de ··téner,.plel1ótconoci;nientcJ de\ l~';-sitÚaciÓi1 éii'·1~·;'cltlé'10~\ hijos 
gozarán del derecl10 cici,ulío'de·.·108.padres áqui~ii-sel~;'otci~gtle'·piovi~iormlrilerlté 
este derecho, si11 d~scáriílr)á posibilid~d. de'a•é¡'ií~ aquiel1 Í10.s~'ieco1!c~diÓte1iga 
cterecho a 'ª aé~ióR cté,'ej~'rcií~i desú' ílmici ~1.·'otorga'rhierí'tri µl:'Or'iar~íeríte <l~ · 108 
menores en los ~as?~ y~ (1Jri1~t~h<l~~> .·'° ' ' ' , <' .>. ' · · • · · , .. · · 

Ahora bien, ~onsiddr;1111Cls qtie '.no Xllic~';rie;rlte ~b~1 los. casos. expresos en 
nuestro capítulo•.· anierior,: se ··puede·.· otorga( la"girílFda~y··~ust;dia' de· ... los· hijos 
menores sino que existen for'mas y procedin¡ientosqiíe.dai:án deiechos a' cada ;,iía · 

·de las partes a. maÍ1ifo~1ar o convehir al f iríteré{ del i1ienor. p~r 'medio de 
procedimientos contemplados en nuesfra ley; los ~iml~s'.,sé e~t~rá'disi:>¡re~tcí, Ya .la 
facultad que les corifiere el. Estado a. la'~irtÓrid~d; e!ii°o es al Jti'ez dC'loFamiliar 
así como al Ministerio PírblicO, quien cor'1, lasrú;1~io1i~s que.1é' son~onfcriclas por'. 
el propio estado, que es el. derepresei1taÍ;te soCial en.est~ 'caso d~I nienor, 
aseguníndose del beneficio propio y del interés en el caso de Cju'e los padres ' 
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decidan decretar su separación provisional o total, pero sin olvidar que 
íinicamente en este caso la autoridad velará por la conducta y el desarrollo del 
menor en las formas o. procedimientos que conlleven ambas partes a su 
desintegración marital, expresando las causas y motivos que los orillan a tomar 
esta decisión, sin olvidar propiamente que aquel que no se encuentre o tenga 
conocimiento de un procedimiento o que se esté llevando en contra de él un 
litigio no se le pennita ofrecer o manifestar lo que por derecho le cmTesponda con 
respecto a los hijos menores y al derecho que por ley le concede a tener la guarda 
y custodia de los menores. 

Por lo que nos abocaremos en el presente capítulo del desarrollo y 
concepto general de lo que significa una ruptura del. senó,famiiiar cl~rH~o clcJa 
forma de llevar a cabo la solicitud de la guarda y custOdia;provisió'l1al·clc iOs.hijos 
menores. 

·; •.. , -

Es el caso que para tal' efecto, diversos~~t6;~s contemplm1 diversas formas 
o procedimientos estableciendo así qtre para 'é¡ué'se 'cié ~sá separació1i sei·ií por 
medio de un divorcio:,núlidad o pérdidaide fa.patria potestad, o en su caso un 
incidente en el carúbió de. la gi:raí·clíi)í'gií~tóclia'J~¡ hij~ c~rlcebido. 

• ··:.-,_:.;.,··· -',;:~:·~-.. I:,;~-~-" .. · / ' ·':.; ~-~ ·,; ·:,·(:~·f/:f~~:~-,>: ._., 

Por lo que PLANIOL; l!c>s cicifií1~ ~l;cJi~~1cio "~orno la disolución en vida 
de los esposos, de tm inai;ii116iíicí"vólido~Ei'Cti\/orcio rio puede obtenerse más que 
por una sentencia jirdici~I y p~;: las cati~as d~Íeniii~;aclas por la ley."( 45) ·. 

,_., ·,_:<~ ._ •'/·: -'"·'· r·":~· ·;,~"/ .;_.;:·~: "' 

BONNECASE,:dctii'1e'•';~u~;ei .• cii\lor~io'esé!j~···rt1ptura••de·.uí1· matrimonio 
vúlido, en vida de loicsposo;,-p

0

Ór:caT.sris~det~n1;inaclas y 11iediant-c ,:csoÍución 
judicial."(46) ' · / · 

·.' . \;·-:· _·-~:,; :- '/ ~ ' -
: ···;:" 

"Divorcio, ~s'la ~ep~·;aciÓn legal'de Ítiscónyugcs c1ue prodtice. la disÓlución 
del vínculo, separadón o apartarnieiifo"de p"ersC>iias ci c~sas que e~tán juntas: En 

' ·, .. ' '. . . ' '. ,,~ <_,': > ., • • ., ". 

(45) PLANIOL Marce16 /RIP~Rf:ror~e, Op. Cit. P. 368. 
(46) BONNECASEJuli~n Op. Cit. P. 552. . 
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la Legislación Argcnlina el divorcio no signifíca)a disolución del vínculo sino 
simplemenle la separaciónde los cóilyuges, suspentlié1idose lá vida e11 comim y 
no ,_;udiendo conlraer.nuevo malrimonio."(47). · · .< .•~' ;. 

Para nuest1·~ Legislación en el Código civH jial:,1'.'ei Dis'Íl·i!O Fed6ra1:c11 sn 
Articulo ·266; nosdcfü1e al ·divorcio de 1uod~.i1l1pÍícÚo~~;;:.ci11Ii;10 iil .. dnci110, 
prcceptila lo siguiente: "El divorcio disuéÍve él .. víÍi.cuÍ~ d~r¡;;h1riíiíónit1 y deja a 
los cónyuges .en aptitud de contraer olro." . · ·. ' ·. ·: '.: · . ·. ·· 

Rcs1>e~1ci a ~sla definición ~émte11111laÚ<~ én irnestra Legislación Mexicana, 
cabe hacer menciónque enefüise prochiccn d~s'efectosjurldicos, uno negalivo y 
olro posilivo, por el, pi·imero deja dCcxisU1:Ct ~¡¡1culojurídico que unía y obligaba 
·en un 111on1enltúlado a los cónyug~s )'CI scg1indo les 0Ú:11;ga plena capacidau par~ 
volver a conlraer un nuevo <;Íltci;lc:í a' iíirifri1iionio: 

El illti1Íto pi'1rr1llb\lélÍ\rlíciilo 272°d~I Código Civil para el Disiriló Federal ... \ ' ,.:.-'. '.· - .. · .· -, . ' 

nos dice: ., ,': 

1 ,·_:··._-.- _, - : ... ,-~\/:. ~:\::·;.:-:.·.::,_~- '.~_.'.·::,· .. ',.;::: .. \:··-_' :-'";~-~-'::··<<~:.··:_'.\-_:_··:_: ... . :.·',.. -./ 
· ' Los eons<>rte~ que 11.0 .se encuc111r7n. en el cmm prev1sto:cn los anlen<ll'Cs 

pürrafos .de · Ós.lc :ar1kl1!0/;p11~tlen '~fi.vu'r~iars~ .jiur;Fnhit'~10 :~u'nscn1in1i'cii10, 
ocurriendo u'I .Ji1e;l', éo11;Jif1c11Í~ .···en'· los . i~i·lí1Í1ic:ís' ,'qti~··o~deÍ1~·,~1.'.Gi<ligo . de· 
l'roccdimicnl<is Civiié~:~.º :<:'.; .. :;•,• ·.:::c.·· '·" Y· .. '<:;·., '' .· •• ¡;: · : .. :. · 

·~--<<~:-.- >·.,.:,_: .--;, -., ,';"'- ·.·~ :,:_ -·· , ~D':·· ·. ,~·;::: 

l'or )11. <IU(!~(!l.ÚC;!llÚ,e1no~,quc'.ltl~.c(>JiyÚgé~;·delJé1;·dc'r·eét1rriÍ' acslciliv<H'Ci<> 
aquellos q1ie.indc1>eí1diéi11Ci;1é111e·.t1é qi1escmiín~yorcs'o il1~1lo're~;de'cúad; 1e11ga11 
hijos y 110 huhicrcn ¡¡¡1ui<lil1lil su s~cicdi1d ~óliyugát ,;p F e/\{ '·.· ·.· 

.-,., __ . ">:~~·.: ··:····· -~- :,.:· ::--:\·.··~:.::::· .. ~;~·.~ 

Scgi111 lo 1ii:cvi~toí)?r ~(Ar:lié11l<i 272, áHin10 1)i1nºal't> il~ICódign civil y 

(47) FERNÁNDEZ, DE· LEÓN Gnnz:1lo, Diccio1mrio Jí.ridico: Ton10 11, 
Ediciones Co111ahliidad Moderna, Buenos !\ires. 1972, P. 368 y 369. 
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674 del Código de Procedimi,entos <:;iviles, establecen: 

"Que deb~n div?rciarsepor nrntuoc~;1sentimientoante la autoridad judicial 
los cónyuges nmyores ci ;11é1'1ores de edad~1Ue no se encuentreii en estado de 
interdicción, tenga1i.hijo~?lmy~11 c<>1ie~rtad~ e{~~11ve11ioque .exigedArtículo. 
2 73 del Código ::civi(;'iisí 'dínioi ía.nÍbiérl · qiíeje11ga1i i:¿in~;nííniino .·Un aiiÍl de 
casados, segiÍn el ArtíctíÍo 2 74 del CÓdigo Adjeti\'.io en CÍ:1estlón.'.;! .. 

"'"" •::: ~:¡:~~J,~~~~m¡~~,~~"1f.if il%~1i~1~1~i:l;).~,:t~~·~":~: 
intervendrá para: v~fai;los,, derechos.1iioi·ales,-'asíicio'ú1ó' los'p~trfrilóíiiale.(de ·los 
hijos menores de edad, e inte~diétos: y'sé ciílÍ1¡Jlái1"debidaineiíie l~s)ciy~s ~elativas 
al 1natriinoni({y--~(d~~~·r~i~f :;~.~~. ~---~·~; .. ,-.. -:< .~,- -- . . .. - -" -'. .;:" Y-- ., -·. '· . . .. : :> . ~ . 

·' :,.;~·;·<:>\:· ' ., . 

Al1ora. bie.i1;.~ár~·~ue ~ici;aabdiói?s1í~á··~fect~s ;i~jJJei de~ 16· Fa111iliar··· 
admita la demaÍ1da.; se llevci{cabo dichbp1;~éediniic;11? clebe~án"de'iíncxarsc los 
documentos que s~rviián ¿oíii() ¡j¡j~ci CJe la acción ~je1:citádá pora1Í1bo~ cÓr1yuges. 

<->:,:, '·.,,l.,~.~-'. .-.~·. ~~·:: '~·:·:·~;,:_:)' i'" ·-;,::-.· ._-:· 

EDUARoo·,¡:,ALLÁRESES, eii' rdaciói/ri' l~s' d~c~ii1,1ei;tos\¡ug deban 
anexarse nos coménta.:: ',:: _,;., :;: ',~.> ,;,, .(!.''' '• ; ,:! ;···· 

.,". "'-

"Se nec~sita¿oijia\er1ilic~cla de ;é'tas\'a9tat de";1{~cin~i~nib" de lós · l1ijos 
procreados en n;~íriil101íio: le;µ¡~ cértifi¿a<la:·déL ·a~ta e cte .. é lnatri1~1¿;,iº Ae 1as 
personas que ~e1~1al1dm1 ~I cÜ~o;~¡6,'.e1;c¿Í1veí1io'que é~ige el-Artíci1lo 213 del 
Código Civil, á'si-co1lío"~i-i1i-~e1!1Ürio'.. Y: á~afoct<le Jos· bie1ies '.de la;soCi¿clad 
conyugal que vaa1ic1'ifidais~ttí>O'rvi11!1d\l~l'div~~éi6.:j . ., .... , •.. ::: ·· -· 

Dicl10 conv~1·1 i~;~.~~i¡!d? •••.. h~.1 .. ,c~n~:'Ios;·d¡n1,á: .'~oc~11n~1.1t()k~'11i:o11i ¡Í1i1e11tc 
111c11cionados, cÓnsti~uyen ;1a n1ate;·ia-1liisnladel-Div'órcio ygftíÍitari~, con el ctial 
se determinará ·¡¡ue: 110 ~xi~Íe• 6onfr~ve1:sia 'algll1í~·1;8r' ¡J'~1•i~'de _los cónyuges. y es 
su voluntad ponérlin á_f¡t i1i1ión 9út.i losüne,'cju{es 'clú~htri1l11onio, y se ésta ni a la 
disposición que aiúbos han·. toniado para sú separación y'dé gar~niiz;ll" de alguna 
forma una conviverícia y asegu;:mnieliÍo d~ 'to~ iii.ter~sesde los hijos. . 
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El Artíclllo 273 del Código Civil para eI Distrito Federal, al que hemos 
hecho alusión anteriói:{ncnte, establece.la nati1raleza jurídica que el convenio ,lija . 
para tal efecto: 

l. La deki~;íación de la persona a quien sean confiados los hüós del 
matrimonio; ta~Íto dura1Jte éL pro~edimiento como después de ~jecutorimJo el 
divorcio; . · ' '' ' .::e · · 

:·,;:_, ·-/::;-.. :,;-, 

11. El modo de sub\íerlir las necesidades de los hijos tanto durante el 
procedimiento ~~n1Ó d~sp1~ésde ejecutoriado el divorcio: 

111. La .casa·;~q[1~servirá de habitación a cada cónyuge durante el 
procedimiento; -, . 

. ¡'·.·-

IV. L~.·ca11Úd1ld qÍ1e a título. de alimentos debe. paga;·ui1 cónyug~al .. otro 
durante el proceCJil1li~1ito: lafórma de hacer ~I pago y la'gár~Í1tía~qüedábádarsc 
para asegurarlo (el divorcio. po( 111utuo. consentúnientó,• de,s¡),ués,'.dé'.~jecÍltoí·i~clo' 
no da derecí;ó ¡¡•'aliíile1ltíJs, \'s~l~cí'pactó eÍ1 contrario;; segúÍ1 'el '.'pÍír.:Í1fo'' filial ,del 
At1ículo 288 clel.'.~ód_igo:9;'.Yil); >. ···~ · ... ·.· .. ·;.;;G •· · · " . 

V .. La 'mai;drnde,adi11i;1istf~rl?s. bielie~~el~é~iJ~ied~db()iiyÍ1gai•d1~rante el 
procedimiento' y·'· la ,',•de'.iiiqtii,daí'./d·i~ha\sociedad···· clesp1lés :~e·'.'cjeci1Úóriado el 
divorcio, así coínb lri desigí1acióíl de lkjuidadores.• ; ce. ' •• ;e:: 

-¡;-«;: -. ··: '; :· _:,,; 

ObservaméJ(c1.Í~,l~~leY;f~o~·~iif b~~·~u~)~s·'~ó17it;~~iti~···li¿~id~¡1,de. mutuo 
acuerdo, así cm1io dicha '.red;cciórÍ cÍéi'co1lve1íio)Ío ·. ofreé~' ni~yorcis dificuÍtadcs, 
siendo que se acóilipaÍ!ará'líi~ irívelit~rfo 'y'avafrio:de tocios' los bie1ietií1iíeblcs e 

inmuebles ele la sobie.d,~~ ,c'.°'nyÚgal. • ; t '> i. ', ·,./; . ,·;. :·;; .'<'(\,; ; . i 

Por lo que • collsicle~·~mbs ~líe'~¡·· conv~nio '.es 1u1 ,-0~1·d~dé~g contrato de 
Derecho Público; por~c¡;,·c; tanto.el ~staclo0 co1iíÓlri"~()~jeda·d e~táli ir'1teresaclos en 
que se otorgue c01lfoi:n1e a.lásleye~ qlrerig~li el .~iatrir~mÍÚo'y'~1'Cli~();.6io;>c;mnta 
habidad de que éxisie1Í intereses· ele. los. hijos1~eii~res' y• el~ 1 16s;.de~écll~s de los 
cónyuges derivados dclmatrinionio, lo cual éo11cienie a la ¡¡;stilúciófi de.fo . 
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familia. 

Considerándolo de esta forma como un contrato sui-generis, ya que la ley 
obliga a los cónyuges Ó consortes a estipular diversas cláusulas sin las cu~lcs 
carecerá de validez y eficacia dicha demanda de divorcio ante la autoridad, así 
como para el Ministerio:Público, quien es el representante social en euanio a l~>s. · 
intereses del menor, fa·~~~i'tad que les es conferida por la propia ley. . .. . . 

Para comprender ampliamente el estudio de nuestro>pr~s~nte .trab¡~jo a 
manera de ejemplificaciónmósfraremos la manera y fonna enqúg.se·inida este 
tipo de divorcio y estar en posibilidad de indicar cual de l~s d~s cónyuges de 
común acuerdo ejercerán la guarda y éustÓdia del'ineíior: · . ... . · . · 

C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL EN TURNO. 

PRESENTE. 

XX .... , 
vs. 

YY .... ; 
DIVORCIO VOLUN. 
EXP.: 
SRIA.: 

XX... y YY... ; por nuestro propio 
derecho y seiialando como. dornicilio para oír y recibir todotipo de ríotilicaciones 
y documentos,. clubic~do; crí . . ...• . ·.··· .. ··.·. . . . i autorizando para los 
mismos efoctiis a los CC. Licenciados en Derecho . . . , ante 
Usted, comiiarccc1i1os á expon~r: ) · 

' ·.' . ··.'· . 

QLie con limd~mcnto en los dispuesto por elArtículo 267, 
Fracción XVII, del CódigÓ Civil, venirúós a solicifarnuestro DIVORCIO POR 
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MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Fundamos la presente solicitud en los siguientes hechos y 
preceptos de derecho. 

· .. ' . 

1-1 ECHOS , 
. . .·· .. ...... ... . . 

1.- Con focha : contrajimos mat~im011io civil en esta Ciudad <le 
México, Distrito Federal; coil1o 1() deillostramos~on el Acta de Matrimonio que 
anexamos a la presente solicitud.\ 

- - - •• 11 ', e~··'.'.'' ' 

2.- Estableci1~\~~ ... conyugal en 

3 .- De nuestra LU;ióí1:procrearnos doshijosde lmmbre , ambos 
de apellidos . . . >·'·;~ lriqiíé ~c1:cditámos c~l1 las Actas de Nacimiento, que 
anexamos al p~eseúte escrito. · <· : : - .. .· 

4.- Para dar cumplimi~nto ~1/u-tículb 273 del ¿ódigoCivil para el Distrito · 
Federal, anexamos ei Coíl~e1iio resp~~Íivo. • .· . ·. 

. .·. ' '., 

DE R EC.H O 

- .--·_-_,.,- --- . 

En cuanto al fondo. del asunto se aplican los Artículos 267, Fracción XVII, 
2 73 y demás relativo~ y a'plicables al Código Civil para el Distrito Federal. 

El procedi1niento se rige por losArÍículos 674, 675 y demás del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distriio Federal. · 
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Por lo expuesto y fundado: 
A USTED, c. JUEZ, atentainente pedimos se sirva: 

· .. · : :::: ,.. ··\.- ... - - . . 

: . . ', ... - . : .. '.:'. '_; - . : . ._- ' '.. ' .. : 

PRIMERO.~ Tenemospci(presei;tádo ~n Íosté1111ino·del presente escrito, 
por nuestro propio. éJerecJ}.iJ ;·yc;dÓcÍi1)1eÍJÍoS.; C]Ue.• anexamos: al .. preseiite',escrito, 
solicitando nuestro DlviJ1:bio po/Mut'~iiJ Coiisehliriliel1tci.~, . · •••.. · 

.,.· . . - . -· . .!.,. :\"::f- ,'.. - .:-.J,\ ;·_· -~-·. ,- - '. .. - . 

'.:.• :.: ·,·--~>.·;_.<-:,"'.) :'.':·~--- !.'.;'. :·; , '.< ,.:-,.,_~-t~-~~.·'-,,_.·:.:..-:.. '.: ·.·. · .. , ·,'- !' .·.>, r. • : • 

SEGUNDO.-, Apr~ba~·~1 c?nv~niciq~í~'ai1éx~lnos por )10 tener. 'dáusulas 
contrarias a la moral o al'détecti~::. :· ... , ,.,, ' · ·· ' · > .:, ., , : · 

··,~-.::·.t:>·~~:.;:.·., 1·:· ---~-· ,!"'< ~-,:,;_ 

TERCERO'.- ·se'il'ái~~ ciiá),'iio~a· ¡Ja~~ Wi{e)sci 1íci~i'.il'c'ábc:i.1rpd1nera junta·' 
de avenencia. .· ... :> 'i' ;> ~\~:. )j )< 7 :+> ;;;:,;z "X? ' 

·:·:.;:, \>::·. _· ~;.;~\~ __ :~; ,·,,_,_._ .' -~:'~·;, 

CUARTO.- Dar, la int~~en6ióí]qiiécoi:respo1;de'al.C: ~-~~~--~>Agente. de 
Ministerio Pí1blicci de' la áclscripciÓíi pa~a et~~t~s de '~l1 r·epreseí1taCión::: .. ·· ... · . 

. •. . . ·. '<'..".- ~-.. t· -:\¿;~)_,._-·'.:;> <-:é·~< '.-:-:;·~ '--·-· :-- . _.,. -

QUINTO .. En .sú Oportunidad dictar'se11tencia definitiva y se decreta líl 
disolución del 'vínculo· Ínatrinio;1ial que _nósune: 

• ..·, ~'. - . :'. -. ·i_-:_~··· •. ,. , , .. ; 

PROTESTAMOS L0°NECESARIO. 
Mexico,D.F.,a >.·.•··.·de ______ 19_. 

Firma del Cónyuge Firma del Cónyugé 

. . .. ' " . 

Como anterionnente. comentamos, el clivorcioa ~ue.~lude el;'¡\11ídu1.6· 267 
del Código Civil, se . decreta· por el · J.uez pre'via triimitaí:Úif1 del proi:~dimiento 
especial que señalm1 los.Artíétllos 674 y 6&2 ·del CéÍilig~ cté'•.Pro~edimientos 
Civiles; y junto con la solicitlid de di~orcio·eJcoírveíÍiO.:iilíexo a la 1!iisma; exlgido 
por el Artículo 273 multicitrid~; dicha solicití;Í:l 1)~dí·tl sujéta~se a éadá cáso. 
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El divorcio por mutuo consentimiento se decretará por el Juez en sentencia 
dictada después de celebradas las dos juntas de avenencia que seilala1i los 
Artículos 675 y 676 del Código de Procedimientos Civiles, a las que.dcbcni 
concurrir personalmente los cónyuges, acompailados, en su caso •. del tutor 
especial, pero si el convenio no es de aprobarse no se decretará el divorcio .. 

Previamente a la solicitud se anexará el convenio que pactaron ambas 

partes. 

CONVENIO 

Convenio que celebran los Seiíores XK ....... · .. y YY .......... con fundamento 
en los dispuesto por el A1tículoÚ3 del Código Civil, mismo que se s1ljetará itlas · 
siguientes cláusulas: . · - · · -- ' - - · - -

1. Designación ae pcl·so;1a a qÚi~1Í ;~~ar] ~01ttfadds lós·_ hij~s-clel matrimonio, 
tanto durante el procedÍ1úÍe;116CoÍíiCl 'desp1lés'de ej~ci[11~dci'~I divorcio ... : ....... . 

·,, ·' :-;:~:_":~,~:~·~-··. ~~> 

Así sucesiyall\e11t¡;\í1;1~ot' dó1i)'Ú~es\~n~1iifestará1Í--·. la -··-forma en que 
considerarán benéfico a'stl_s_i11tei:éses_ y-~e-'sí1s :liijos. X -. ·· <--

ll. Seilalar y aségtíi·~~ lbs ali1neiitos,qlÍe debe dar el deudor ali1ncntario al 
cónyuge acreedor Y.:.~ ~OS )l¡joS;·:~'. .. : ·-·.- .:'(::. 

-~·-"'<~;~~~~--~,e-,. ~1-7.' .-~~L - '~:~-~,-:·ce--·------~·~~ -

111. Las qllé se e~tünén éonvei1iéntes Í>ara qu~ los .c?nyuges 110 ~e puedan. 
causar perjuicios en s;is respe~fi~o.~ bie1Íesni eti los\1~ la soclédaclcconyugal, en 
su caso. - . •e-.·- ' --- ··- - ·.; ,: ... <'-'. 

1 V. Dictar en sli • caso'clas n~Jidas; precautorias que , 

1

la ley establece 
respecto a la mujerque qued~ en ci11ta; -
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V. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo 
hubiere designado los cónyuges, pudiendo ser w10 de estos, en defecto de ese 
acuerdo el cónyuge que pide el divorcio propondrá la persona en cuyo poder debe 
quedar provisionalmente los hijos; el Juez previo procedimiento que fije resolverá 
lo conducente." 

Así una vez admitida la demanda de divorcio y seguido el juicio en todos 
sus períodos procedimentales, el Juez de lo Familiar, dictará sentencia definitiva 
en la que resolverá quien ejercerá la guarda y custodia de los hijos y cual de los 
dos cónyuges la va a desempeiiar, tomando en consideración el Juez/qué para 
que se dicte la sentencia definitiva de las circunstancias quese dieron dul'~l1té el. 
procedimiento ya hubo como antecedente un acuerdo que m~tivÓ·~ !~(ac~fón'. · 

~.{.:} \,·\~> '.~~~" '. ··:~· _ _;.~ ·: .',. 
4.2. DIVORCIO NECESARIO 

;-.,:-

Es conveniente establecer el presupuesto de st1 aÓiiónf '.ad~~1ás,de que "el 
divorcio en cualquier caso requiere la existeilciad~ ul1/1natri1~Í~11io v~lido; la 
acción de divorcio debe hacerse valer ante el Juez co;np~iei1t

0

e,p'o;'pefsona, éapaz 
y legitimada proéesalmente para accionar. Es neces~f'i? qíi'é"JacaÍi~al h1vocada se 
encuentre con{pre1~dida en cualquiera de las causale~trixati~aí~éí1ie·sefialado~·en 
los A11iéulos 267 ·y 268.del Código Civil. "(48f> :~;~>:·~ ~<:·,:·e :'.·~.~- ;~,,_.\: 

' -·; ./-".\: > , ; : ,,, ..... :~.' ··:-. 

El A11ículo 156 Fracción·.XII del .. CódÍ~o:'cle:ProdédiÍnieútris'.Civilcs · 
establece: "que la autoridad compete1ite parachl1ocel:~, div~rd6:i;ec~~ario, esel . 
Juez de lo FaÍniliar del domicilio coÍÍy;ig;;¡j o'eii ~¿sode~b~íi'doiÍo de'h~gar del 
domicilio del cónyuge_abando11ado;''}: :.: u· ' .: .. ~·; . ..c..éé •...• ~ .,· . 

·._, ... ·--·, 
Dentro deÍ~isíema jurídicC>:C!e clivC>icio necdsariéí, pbdel~os coiisidcrar dos 

tipos que son: .·. · · · . · . · · . 

. (48) GALINO GARFIAS, Ignacio, Op. Cit. P. 583. 

_,·:.:_--· - -.-·- --· - - -. --
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"El divorcio sanción y el divorcio remedio, el primero se encuentra previsto 
por aquellas causales que seiialan un acto ilícito o bien un acto en contra de la 
naturaleza misma del matrimonio; mientras que el segundo se instituye como una 
protección en favor del cónyuge sano o de los hijos contra enfennedades crónicas 
e incurables, que sea además contagiosas o hereditarias."(49) 

Además de estas dos consideraciones podemos decir que, los cónyuges 
ante el Juez de lo Familiar pueden pedir simplemente la separación de cuerpos, 
suspendiéndose en tal caso la obligación de cohabitación, pero quedando 
subsistentes las demás obligaciones de los hijos menores, así como la guarda y 
custodia que deban de ejercer sobre estos mismos creadas del matrimonio. 

"Las causales de divorcio pueden definirse como aquellas circLÍnstancias .. 
que permiten obtenerlo con limdamento en una determinada legislación n1ediai1te 
el procedin1iento previmú_entc.-~·stab·leCido al efecto." ::,.~,e~~- .. >·:>: ·':-··' 

Para poder preci.sá~en.c~so.de .. ~iv.or~io~n~cesario,·.{quci ~ói1'.Yt1g:'se I~· vá· a 
otorgar 'ª guarda .y .Ci'1stó'di~.· ·c01;sidd1:anios :perthiéiite :se~a1ár i'ás · .. éiüisátes de 
divorcio necesaribcé:nite1í~p1i<lás\~r1·é1 Articú1o'i61:de(códi~o d~ii; .. las cuáles 
son: ....... , .. ,•.... '/f ., • ,,... ' .:·,',, .. •o'.>. ...... ' . e;, 

1. El adulto~;? ~~~;d;i.;~KF~~~~"c~ f 11{~1.f ,'f"~Y::~, 
11. El hedi~.;clé qJci;1á·1~1lu~r 'cl~.~&i:u~ •• '~~;'ántci(el'.inatrimonió,.un hijo 

. concebido antes dé ~¿lebÍ·arsé ;~ste colítrat6' y',,C¡\íe j~1di~iiÍhnei1t~. sea 'cteclal;ado 

;i,,;i;•::· Lo prop~J,df IC\n~;,.::.]~~f~i~ '¡<, m1jf '~'º cumido '' 
mismo marido la hay~ heCli(): direclálí1~i{t¿ sií;o 'c'uando ~~ prneoe 9úe·.1ía recibido 
dinero o cualquier l'enni1.i~riiéiói~·.~c;¡Íel ob]eto expre~cidd

0

perÍ11itir que otro tcng¡¡ 
'· i': .,·' 

(49) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Op. Cit. P. 396. 
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relaciones carnales con .su mujer; 

1 V. La incit~ciÓna :la violencia hecha por el cónyuge al otro para com~ter 
· algíin delito;a;Ú1quen(úcadciincónii1iencia camal; · 

':: :'.;;;> 

V. Los actos'i1í1};0Í:~,;~s ejeclltados por el marido o poj-la 1itÍ1jcr COll el fin . 
de COITOnlper ¡; kJS J1ijo~;~asfc()fo() Ía toférallCia a SU COITUpCióJi; '. . . .. . . , 

.-r:,;.-· ,,_:-·· 

VI. Pad~éer··~;fi,ii~,.· tub~~culosi~ o cualquiera otra enfermedad cromca o 
incurable, que ;ca, ad~íliás Confagiosa o hereditaria y la impciteiícia i;1curablc que 
sobrevenga· dcsÍiúé~; Cléc.eleb1:acio el ·1liatrimoi1io; 

Vil. Pad~C:éi··~11~Jn~~iÓ11'íl1c~ltali11curable; 
... ' ·-·-. ,, . 

VIII. La scpafadión'ú~ l~'~ri~rÍ•conyugal por más de seis meses sin causa 
justificada; ., ,: .. ··"' · ·,' • .~:; 

:~;;:.' . . . 
;;> 

IX. La s~paración d~I li~gar c()11yug~I ofiginada por. una causa qÍ1e ·sea 
bastante para. pedir/eI''div6~~io;•'si se proloÍ1ga por más de un aiio siil que el 
cónyuge que !':e se'j)¡f¡.ó é

0

1~ia1;ic la ~1~.1~a1idá dedi~orcio; ; . 

X. La• dccl~ra1:iÓ1(d~au:~nci: legal1!1ente hécliá, 'o< la . efe pr~sunción de 
muerte, én los ca~cisrci~:':~xci'ópéiÓir~íi ql1e .;~ se,;Íece~ii~ para q'1;e se hagá',quc 
proceda la dcclarnciÓ;1 de at;~eniia;. , · ·. ·• •: · ,; 

.:;:.; :'\-' .,··<"í:• 

XII: La ncgatiy1ii1tjustificada de los cónyuges á cumplir ,las obligaciones 
seiialadas en el Artículo·· 164 _y; c1 inc1;nipli1i1ientci, sin· justa' causa, de la sentencia 
ejecutoriada pcir algui;o d~ los cói.Íyug~s~n el c~sodeiArtíéulo.168; ·· · 

1,,., 

XIII. La acusi1cióncalÍ1111ni~sa hecha por 1in cónyuge contra el otro, por 
delito que merezca péna mayor de dos afios de prisión; 



XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que nos sea polílico, 
pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión 1nayor de 

dos años; 

XV.Loshábitos dejuego o de embri?guez o.el usoii1clellidÓ )'.-pci:sistcntcs 
de drogas ene,1:va1ites; cuando. iuneiíazan'i catls~i·-·: 1;; ~ í·uiÍ1a : ~le'¡ li1 .. familia () 
constituyen ;m éoÍ1tiÍ111omotivo de d~savc;1e1léiacoi1yug¡ÍI; : , . ' . 

' ·":.: · •• - .:·<,· -,: .-:·. ' ·; .. :-·:.'.:·'" . "·' .. --.1 ... ·. •. ·' <,:·::' : ' 

X VI.· C~mete~ 1111 :cóiiyu~e cg;1trtía ~~r~~ria ~ l¿sbi~nes .del otro· un acto · 
que sería punible sffs'~;l'r~ta~e·' de pé~so11a:'éxtr#íi~ sie1;lpre ~qlÍe tal. _acto tc11ga 
señalada en la ley una pe;m CJ~le'p~¿e de:11;; afió de- p;·i~ió11; y, . 

XVII. El lll!llll0°Cb11s~frt¡,¡~·i~11~éC . 

. .. . . .. -·~.~_:···, 

.. !:-·· 

XVIII. La ~~Ja-raci~11·····de lo~·J cónyuges por más de 2 anos 
i11depe11die11ten1eí1te del motivo_ que haya origi1iado ifl scjiai•aciÓn lil c1;a1 podn'1 .ser 
invocada por cuafesqu·¡~r~~dt{~11ós·.-,; ,,., .. ,-,;. _, :-~:·;~> , ;-,"'_ 

De acuerdo ¿();) f lo. ·~cifi~l~db ·por e'I ~Ariímll~ ·278 •!del .::CóJlúo •• Ci~il, 
estnblece: "El di~orc·¡~·n~c~s;lrio·~ólo, púede ser·déni'íl1)dád~ ¡;or. el cÓny\\gc. que 
no haya dado ca~l~a i?é1, ~)~¡\tr~-d~ los s~is ii1bses'sig1¡i~11t~snl día ~n que haya 
llegado a su 11oti~i~/~~.-,~~~1i~:,¡in'éjlí,e

0

J.~ fl~Íd<~ü;#en;á1!.d\1)'. ~:). ::-;~; / ; ·· ... 

Ahora bÍenY~11~1t1:~~1ltci~<l~~i1f¡;í;¡~?rd~ii~11~!61~i~ a·~ei~aitd~· <l~. di~¿,:cio . 
ante el Juez dé lo .r~1nilÍar:: éstl~1 'a~11~itida;:d¡~'i8rá Ún á¿{¡e;'c10'¿¡¡ ~l-cií~¡-.¡;1diquc 
que se tienen por -~d1~íiÍicla' para· ~I fráiniié:a -~¿g\ílr,' el):u~i _· d¿bei·á''c1ejonmr en 
consideración las clrcm1sia11'ciás'.ycausas .del caso que·s~ _pl

0

a11téa',elq[1e'-¡¡1(1iciirú 
las medidns provisi()ííaÍ~s'bont~mpÍ~das en el Artkulo282 d~I Código Civil pari1 
el Distrito Federal; las di~tles so;~:·'. . . . . , , . . .·. . . . 

l. "Proceder a faseparnción de los cónyuges de conformidad con el Código 
de Procedimientos Civiles;·.· 



70 

Ejercer o pelear por la gu~rda y . custodia de sus hijos, . lomando cll' 
considc;·aci!Ín CJUC la pal ria. poi estad, .la cjerceránrimb(JS ~ónyugcs, rllllHJllC por 
sentencia definitiva• se· hay¡1 cÓndcnado ··a 'inio de,")os mismo~} q11c, 1w·yiicda 
qjcrccr !al dcrc~ho, . '/. < '''.': · 

.'.,'< ·.<· ... ~'; ·'·. -~{> 
l'or 11> qúe 1íé1dJ1~los ~s1i1LilcGcr ií'iic s'~í;ii el, j,;7,g¡1Ú1fr <JUién déCid!1'ú ·c1ial. ;1c 

los cúnyngcs 1Jo1i;'~~g1Í1:¡>111(ciu;\í\Ja°§Cuslodia: ·' •• · · · .· ' " 
. ·.;~-~> ;·-:->.-·,: .·.:·~;;,: ;·': '~ ,-· ·':(.' 

l 'or 1>1 rü parl~ai 'í·~s;¡;~~1kcil;scrvaii1~>s que a 1111 ~01110 lo · cslalJlcce la. ICy ·y 
de acue1•do :a·.· 1¡1i;; f(ir¡h¡;litJ¡ld~~·:qil~ se ei1cucnlran inmersas en lé1 111is1111,1 no 
dclen11i11a clm'iuucni~ \í'1i'a'·~jilvaeió'n en rclaciói1 a la parle que dcsernrnc'c 11¡1 
proccdimiC1'110 .·s~í.ú'iido~~1r·~ú'.conlra toda .vez que el que prccc1itú;11n1.cslra 
lcgislaciún .. ·· CS •' aq1iél c/t1c;'dcnii:o de un lénnino cslabJecido y al . no . ha her 
conlcslacii'Ín de"' l¡í', piji·{c~:Úcrúrin~fada ..• se cslaní acusando ui1 proc~di1nicnlo 
conocido crnm1.1'CliÓlclía'c'11 cÍ c1lic cu lodo caso se entiende. como a la piÍrle 
demandada no ccrn11mr~c'ió a !al proccdip1icnlo seguido en .su .con Ira y dcj:indolo 
en lolal csladode Í1id~fbll'clóny,~nÍe tal circunstrincia el .iuez co111o'¡i11lerion11énle 
cslablecimi~; 1li~l1irfi l1i1n)éi1'tcncia .intcdocutoria a. favor d~ la ii~rte qu·c solicill'> 
dicho prnc'c1liÍí;i~iilii. ·· ··· · · · ·· · · ·· · · 

El .111~~ aÍ.111(11i1ci1ífo Úc'dicta1;~c1{ten'dia d¿lii'1iUva;clebcrá. ~ii1'N<1·?a he1111>s 
c~ta[ilccid1J, , to.11rn,r cn .. 'c1:;eÍ1!Ú ;todas······· las·,'. CÍrCUllSla1\ciasy .•.•• J1ccJi<JS •·. CIÍlc .• •.· se 
manifestaron d111•¡1níc tál.próc?edill1ici1to;·~sta~.1éci~n(Ío·.dccs1¡) forliía·y'dejando en 
claro que el juzgmli)1• ~I~. acÍlcrdo a;lod;1s la~fácuJt¡)dcs CJlÍ~ lct'¿foí'gi]. ·cl •. E~t:íllo 
eolllO autoridad co'11occdt;nÍ del i>rocctÍimicnl¿ euc11la.·•.cÓi{' J~s '¡ÍJ¡Ís a1npli¡1s 
foculla~lc~ a ni1 de q1ic .c~teí·esuclva 'en que casos c)1~í·gará la úuard¡í y custmlia 
de los 111c11circsl ·· · · ' .. · :;. ·· · · 

·'- -"":-, 

Dicho preccpÍo lo podemos co1ífirmar' de. acll~i·do 
nuestro Cúdigo Ci\1il cn'su l\i'liculo 28:1 que establece: 

"l .a Sentencia de Divorcio fijnr/la~ituaeiún de los 
hijos, 1rnra 1(~ cual el Juez gozar{1 de lasn1¡'1s amplias 
ll1c11l1mlcs p¡irn resolver lodo lo rclÚtivo a los derechos 



y obligaciones inherentes a la patria potestad, su 
pérdida, suspensión o limitación, según el caso, 
y en especial a la custodia y al cuidado de los 
hijos, debiendo obtener los elementos de juicio 
necesarios para ello el Juez observará las nonnas 
del presente Código para los fines de llamar al 
ejercicio de la patria potestad a quien legalmente 
tenga derecho a ello, en su caso o de designar 
tutor. 
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Ahora bien, es conveniente señalar que la parte que haya promovido dicho 
procedimiento',gozará de una ventaja primordial teniéndose en consideración que 
es su diclio totahl1ente ante el juzgador toda vez que manifestará a su favor todo 
lo conducel1ie'y loshechos que dan paso a solicitar primeramente una separación 
de cuerpo y s~gt~ido de lo mismo.ejercer el Derecho de la Guarda y Custodia de 
los menores, a tal situación el juzgador y teniendo conocimiento de la situación 
otorgará provisio11ahri~Ílte lo solicitado por la parte actora dictando un acuerdo en 
que establecerá notificar d~ los hechos establecidos en la demanda a la otra parte, 
dentro del téni1ino de.15 dí~spara que manifieste lo que convenga por derecho en 
su favor, pero si el misíno.Í10.cÍa contestación a lo demandado por la situación de 
no radicar o descon¿cer 'tales:prócedimientos, estaremos diciendo que la parte 
actora gozará de lo solicitado ante la autoridad y es claro que no manifestará la 
verdad por el hecho de contra decirse en sus hechos establecidos en su demanda, 
y dejando así al demandado en desventaja para manifestar lo conducente. 

4.3. SITUACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD EN 
LOS CASOS DE DIVORCIO 

No podemos desconocer los fracasos familiares que existen en la 
actualidad, y que muchos de ellos son originados por los desajustes o cambios 
que ha sufrido el modelo tradicional de la vida conyugal. 

Cuando la situación en el matrimonio se.ha tomado de tal manera grave o 
imposible que no permita su continuación, el divorcio e~, sin duda lá mejor 
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. solución, y un mal menor a proporcionar a los hijos una vida más llevadera, que 
aunque dificil, será preferible que mantenerlos dentro de un seno familiar adverso · 
o imposible que les permita una sana adaptación a la sociedad. 

Ante esta realidad, la desorganización de la familia puede definirse como 
un rompimiento de la unidad necesaria familiar, la disolución o fractura de m1a 
estructura de funciones sociales que cada uno deja de desempeiíar 
adecuadamente; cuando el grnpo familiar es incompleto, como suce~é :~h los 
casos de divorcio, es cuando más se necesita tener o colocar al ' niíio en 
condiciones que recreen para ellos un medio familiar nonnal. 

Las necesidades de un niíio, no se satisfacen en su tot~lidad · J¡~ii~an1ente · 
proporcionándoles.techo y comida sino.que hay que agregarlos e'Ie1iie1itosmás 
importantes con1o la comprensión y la protección moral, i1Ídi~pe1i~ables ¡)ara el 
desarrollo san¿ desu,personalidad;• .un .. niño.privado.· de· su: ambi~nte fa1niliar 
normal es o sé· col1vforte i~iihÍ~rabie.~1;0 sólo en . cimnlo a' su• sálttd -risica sino 
mental, educació11 y adripta.ció1\ a Iasociedad; ~s poreÍlo ·que é1i loscasos eil que 
se ha disuelto: I~ ui1ió'U;co,nyu.gal;·' privái1d~sé al·. hijo d~I nÍedio'idóneo p~1:a su 
formación, el°Esta'd~''cJebe'ºde')11terve~1ir y. aliviai·. o solucio1;a~ tal situación a 
través de una legisÍ~~iól;:~fe¿ti~~: '-':. •. ". '/ · · \ .• .·• ·. · · 

No obstalite<.1,üs:efe~tÓs:def divorci~ en,relación'. cm1 l·~;~~tria Potestad, 
cambian de· aci1erdo '?on la~ caúsa~'c¡ül lo hayal; 'origii1acÍo; yá qúe' esios serán 
diferentes según hable1;Íos cJ{di~orcio voluiº1tarioo 1focesario. . .·. . ' . 

:-"·" ·~· .. - ,' ,~>:-. ¡'·'-~:[·;· "; ·: ;_~ ;- >)-,; _. 
-. ':··- .'. ·._·, "'". ·- ·:' . ... ·.:.·.·_ .. ··, .. o-_· · .. ·.-· _-., 

Primero trataré1úos·.ei ,divorció .•;;~cesari{};• .. d1ya~;~~usales•s~:encuentraii 
establecidas e1l-~e1 .Artiéí110 ~26~~<lei .-có<lig6-dvff /1-;1encio;1~cio : a;1teriorii1e11ic, y 
que priva de la. Patria PÓiestad ~j cÓ1iy{1gé cillp~ble: Í1:atÓ.ndose de .l~s •. frilccioÍ1es 

,;.,,;'":'1, fi~~¡¿,¡ 1 f 1, ){ v1;o1;id~il"io ;!L,;,i>íe · ~o~iJci,~11.~,h~ de 

que la mujer dé a l_t1z; dui·ái1te 'er:, 1natriÍ11.oriio uú •·hijo' -~o¡;~ebÍdo , antes.• de 
celebrarse éste, la prn¡n;esta clel··marjdo ¡mrá prostitl1ir a'~u,i1~tlj:r;: la ¡,~~ilación a 
la violencia, pm;a conicter algún cielito; los actos ¡¡;,,;o,:ales ejecutadós por el 
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marido o la nntier con el fin de corromper a los hijos; la separación de la casa 
conyugal por más de seis meses; haber cometido delito; los hábitos del juego o ele 
embriaguez, drogas, enervantes, etc. 

Si en los casos anteriores, ambos cónyuges fueren culpables, quedarán los 
hijos bajo la guarda y custodia del ascendiente que corresponda y si no lo hubiere 
se nombrará tutor. 

Cuando las· causales ·de divorcio . ~stuvieran comprendidas dentro de . las 
siguientes fraccioi1es: · · -··. • · ·· 

\t· ·,'.· ,.'.:<'.(:;·.::·. ,:{,~~ ":¡'"• 

IX; X, XI, XH, XIII y,Xv1'.iii~·P~i~Ji61iJ&111~g~~cor;yug~I origir~aciapor 
una causa que sea bast~.•~te ·.par~ ;-IJ~<liri'~FC!ivorcio,' 1a~<le<í1araci(Jli c1e ·a1rsencia •· · 
legalmente hecha, la presul1ciór'rd~ riiíl~rt~~ 1~hin~1i~za~º~ ia~·¡;ij{l¡:¡~~'.grave§ de 

·. . . • . ;:.,·-'.>···.· ·-,.!.'.'~' i~>\:) '.. (:·:::.•·::-.::·:; ::::,··;'-~-,_'..·,-:<'."·.:~~-' ·_:_-·:·:~. S·. '>:~>·•• o _·;.o::';- ; ·: 
un cónyuge para con el otro;<la';ne'gativa:.de':cumphr¿con.las obl1gap1onesdel 
matrimonio, la acusació1Í ca1{1in1íi~sa'po;:<l~1it~;c°y'criln~ter~íiil'cól1y'ug~conlra ·la 
persona o los bienes del. ol~o,' 1;¡1 ¡¡'cito' tjíie'~érí~'piiÍi

0

ible'y q;;e la ley señale pena.' 
.,~_-.. _·.: -~ -:· : :-.:~;:~~-.. -.. '. .. --·-<-·'.~;·~~).: L/;: "·. ·-· 

En estos. casos lo~;l1Íj~i{qi1~9arán'.bíljo:l~'·gimrda y. custodia del. cónyuge 
inocente, pero a la nniei:te':~e'ésté;''él ~ulp~bl¿:;~éiípéÍ·ará la.Patria Potestad; pero 
en el caso de que ambos f1Íereií:~íítjJ;b¡e;1 se l~s siispenderá en el ejercicio de la 
Patria Potestad ,ha~taTa·m1íert~'déil1id'dé·-~u~8; el1°-tanto los hijos quedan bajo la 
patria potestad del ás~~1idi~í'11~··<11-1tf é~Hespoiída; o en. su caso se tes. nombrará 
tutor. · · ·· ·· .. ;:::-~·· ._,,. ,,., ';x .... :: . .,.-·'·'·"·· • · · 

< •, •• :· ,. ·.·.\ _::-.·.: •• ·.-.·.·.'.:.; •• ):·'>'.:.' ::/-·: 

Por últi1no_ en I~~ cas~ dci)a~ fraccioiles siguientes: 

VI, VII, padecer, sífiÍis:/tt.~irct;lo~i~ o cualquier enfermedad cro111ca o 
incurable, que tenga_ tende1foia i1ic1;~~bl~ y'C)uesobr~venga.des

0

pués'de celebrado 
el matri111onio, padecerenaje,11ación íi1e'1ltal-iúcurable; los· l;ijos. q'uedpríin en .P~der 
del cónyuge sano pero el cÓnso.rte' e1!foii110 conserva~á IÓs demás derechos sobre 
la persona y bienes de sus hijos;' es decir se concede la custodia q11e signili~a el 
cuidado y vigilancia de los' hijcis al cónyuge sano y solamente se restdngl;á al 
conjunto de derechos que otorga la Patria Potestad al cónyuge enfenno en este 
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caso y evitar el contagio a sus hijos. 

Pero como también la Patria Potestad no solo implica derechos sino 
también obligaciones y_sobre todo responsabilidades, se mantendrán estas para el 
cónyuge enfenno, claro'dentro de su posibilidad de poder suministrar alimentos a 
sus hijos y de represerllarlos jurídicamente en todos aquellos actos que se 
requiera su i1!tervenc_ió1i'.. 

El divorcio neciesario ha sido considerado como una sanción delDcrechó 
Familiar, ya que e1i s~i\.\Hículo 267 del Código Civil supone mi hecho ilí~ií~ entre 
los cónyuges, .e1í}·ci?cÍÓ1í c:On los hijos y que la ley a tipificado como h~st:i;ntes 
para originar. Íá ;.uptÍ;~¡(del vínculo matrimonial; por taL}notivo. ~~Í. cÓíiyugc· 
culpable no tiene lil"capa~ld~CJ.111cirnl para darla debida orie1!t~eiÓ~!l'~t;s'hijos; lo 
que implica qÍ1e.el culpabÍc h:éibií·á c?mosanción la ¡)érclidade la.pat.~ia potestad · 
respecto a sus cle1'échÓs~ 1ilás no écm respecto a sús Óbligacim;¿;:,-~·: ;.. . ' 

. - -. - - . . ._ ... ---: _,,.. __ , __ - _,, ___ ,,',-. :- .,.._ - P-~:-¡'" ·- r-~~ .. ~- "··-- .. ; __ ,_ -~~::~:-:-::..;/:L·: --t-:\'_ 

En los casos del divor'cio necesario; el 'IJrécepi~ 2ss¡:prescribe. qÍ1e'cuandci. 
por motivos del mismo se originen danos y'pe;juici6~ ai cÓiíy;lge ,ilíócentc, el 
culpable responderá. de ellos . c61Í10 aí1t6.r,' d~'uí1\hecl10'\'i1íclto; ; y·é~i~ndo estos 
causen daño a los bienes del· iÍ1ocenie:'. tendrá; -aé¿iÓ1; i11de1~iíizadora, 

. amplicándose las reglas generales co1Úe1;icl~s'eii lokArÚc6los 19 Jo; 1 ~)15~ .· 1916 y 
demás relativos del Código Civil.' ,·; 1 · '" , , . / - ·· "'' 

El Articulo 1916, por d~n6'.1~10·~ÜJ~1itl¡:ÍÍde ''la afectación que tina persona 
sufre en sus sentimiento~, ._afectqs,_ crée1Ícia~; 'decoro, hónor;_-~e¡~u.t~ciéin, vida 
probada, configuración· ycaspcétos fisicoºs", ··a bici! 'C1'1 1á''.'c0Íisidcracicín de. si 
misma tienen los demás.}/' ·' · ''· · ;'·. · · ·· , ;:/~-·~·". ,.,_ . °'.';\ .:·::.', _,,,. ;._;·:_!. 

":>tº 
La acción dt: 1:~pa~ilciÓi1°iniF~s'Ú:a1i~~ni~_ibl~;a· tei~iios ~ntr~'.vivos,.·y· solo 

pasa a los herede1:os 'de ia,víct,iina· círl11;do ésta 11.ay~ intent~déí la ·acéióncn vida; el • 
monto de la indenlniza~iÓnl.os'd.eterlniíl'ará.,dJuez,tmnando en cmlsid~rai.:iÓn Jos 
derechos lesiori~~c)s,'3así':.,c6íno.~·~, ;:grado de responsabilidad, la. situación 
económica delresponsa_ble; pefo cuando el daÍíomoral haya afectado a la víctima 
en su derecho, decoro, ho110r, rep1ítació11, étc., el Juez ordenará la publicación de 
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un extracto de la sentencia que reíleje la naturaleza y alcance de la misma. 

No negamos que Ja conducta del cónyuge culpable en un divorcio 
necesario encaja ci1esta11oiiúa;'yaque si bien el divorcio pudo no haber causado 
daño materialal ii~cic~nte; é~te-se-verá gravemente afectado en sus sentimientos, 
creencias, decoro; .hoH~rJ?re1)utació1Í, etc., y no solo él sino que se vcnin 
afectados los hijos, l·eitéra;lí~s-qu-eien.el supuesto de que el inocente 110 hubiere 
visto afectado sus bi~í;-<:l~;'ité;idrkto<lo el derecho de exigir del culpable la 
reparación del. daño Íúoriíl 'eri'dirÍc;:¡{párá él y para sus hijos. . . ;·-:·:· .. :;> .. " f:·:···~ ~-:> ~·:'.;,> ' 

Ahora bien;·. fr~iár1do'sé/ <lc't • divorcio .• voluntario, · . la situación es 
diametralmente. üimcstá, () 'c61úi:Üria;;~a)ií1e ,110 ti~11e origen en u.; hccl1ó'. ilícito 
sino que nace de ui1 liuituó corisclítirÍJicnl(i de"amhcis cónyuges .. 

En este caso, es pri1!16rdiál iner;cionar a losp~dresenel sentido de que la 
disolución del víriciilo __ rnairimoni~I que• los une ó 1Ínia .. no es- sinónimo de 
liberación de rcspo1lsabilid~dcs adqufricÍas por~ sií pate111idad sirio tocio lo 
contrario consicleranÍos;q1Íe:i11iplica'11;ayores obligaciones- para éllos, _ante la 
incapacidad de no podgr cítorgar'a sus hijos la trarÍquilidad ele vivir y dcsarÍ'ollarsc 
dentro de un seno farniliar r1oí·inal'.: ' · )~ 

;·, .. -

El divorci6 volurltario;¿omo yáse hizome1ÍciÓí!,e11su .origen··no. priva de 
la Patria Potestad•a ning1l1io 4~11s ~óhyuge~'éi1 nii~sti-o mddio el_.fenórneiíc) qirc 
se suscita, es que'ge;1eral;11c1{1e'.-1ac1í'stodia:se ~C>ncedéa'lá ln~cÍre dur~nte. el 
procedimicnto;_·p'd;ó ~-1 q~1~_se'bo11l1cla cÍÍstodia'~la'il~adre'o''ál~prid1:~; ello ll¿l 
implica la pérdida•d~_-1ü'.l>a'triapoléstad; porel._corltrario~• ÓblÍga'~ ~qí~61 ¡)rogcllitor 
a quien no se le_ éo1;c~dió lábi~~todia clunpl_a c.611 la"obl}ga~ió1{~e' p;~Í>o~~ionaFlo 
que COl'l'CSponde·.a'áliÍJH:°IJios;siÍ1 embargo,observmnos que al 'paso dél tiCl~(ÍO,cl 
cónyuge que i10 go~;Í 'con' la custodia de los. hijos, qüb te;i~ral1ri~i1"t~' e~ 'cl-lmdrc, 
ante el desapego_ o. f~lta .de comunicrición. y de colíviver1'6ia, ··ll~ga {1;éí:dcr las 
estipulaciones legales; en este caso la carencia de I~ ctÍsto.dia Íió ~s UIÍ modelo 
adecuado para los hijos, ni pueden por lo inismo con~ider:ar a lá iigm•a Í.11Íantc 

' . ' . 

como 
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pequeño daños graves y duráderos que modificarán forzosamente su carácter en 
su vida futura. 

En relación con el Artículo 309 del Código Civil, establece que la 
obligación de dar alimentos se puede satisfacer: 

a) Mediante el pago de una pensión alimenticia; 
b) Incorporando a la familia. 

Situación que considero el desapego hacia los hijos ya que aunque el padre 
o la madre cumplan con dicha obligación el padre o la madre que no tenga la 
custodia, sentirán que mediante ese pago proporcionarán . los satisfactores 
materiales necesarios, pero dejará a un lado los elementos más. üúportantcs y 
necesarios para su desarrollo y personalidad; por lo que los alüneiitos:río soí1 
suficientes para que se suprima el clima familiar de protecciói1:; <:/ bajo esta 

. circunstancia si los hijos carecen de él, es porque uno. de l~s-·padres ·'110 ésta 
cumpliendo en su totalida~ con las obligaciones que imponefa'.Patriii'póte's.tad ya·. 
que la actitud del •. pádre. y de la madre hacia coÍ1 los :liÜos<•se~rdet~nnina 
concientizándolos dé'.la ·grave responsabilidad qué por lá pat~n1idad ~~qt;ideron 
hacia el presente y ft1!~iro 'de s~ís hijos y co;;secúéíítcn1e1;t~ hacia la ~óéiéda~I. 

:. ; . . ·.-: .. ,· ~.~,-· - ; .. ~. \ :- - ,..., ... ··'-. ··-~ . - ~'-·;__ ::~·'.· ·: ... _/ ';-:·· . :·-,: .. -,;' -- . ', . 

La educación ciJ 1o~·l1Uos, ~fü~ ;¡{e1 ~~sÜ"cle~Jiv6í!dó,'d¿b~s¿r resiílt~do .de 
una actividad co1i1partid(de'.;inbos. p~dres;·:_s~'a'iitélridad;)r1ibr .. Y 'éo1i~í)rciisióí1 
para con los hijos· no' 'cleb({de'diviclirsé'¡)éíf·~1.~ó10 • í1eéí1o ele\]~~ coi\• 11iotivó del 
divorcio se otorgue la ctÍstodiálíu~~'C!e ellos. ' . ; . ¡ • .> .. ~.; ... •f 

Es inminente . :¡~;c.611t;·~r I~; f~nna.;en ··_la que • reahn~i'~te~Jle ~·~xij11 ~ el -
cumplimiento de la.--Pali;ié.Potestad;- en·· todosius-:asp~cto~;':es''1í1iiyffrecu~n(e· 
observar de que en est~s ca~os_ el; ~ónyugé éuinplid~/qt1eiesi;ge~ieral!~l~nte . la .. 
rmtjer, debido a las razones psiéosociales,decide no ~étuar én' cóntfa aél d~lidor 
alimentario con el objeto dé evitar toda co111unicaciói1 con eÍ ex~6~1yi;ge')'ante lá 
realidad y la posibilidad de que esta incurra nuevament_e en e!i1ic~íil)plirnie;1to; 
aunque sin embargo, existen casos en los que los padres con gran ~m1~-iencia y 
madurez, explican verdaderamente a sus pequeños las diversas· causas de¡¡¡ vida 
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en común les es imposible compartir la vida junto con su compaiíera, pero que 
esto no importa o cambia su cariiío para con sus hijos, sino todo lo contrario, 
cuentan con todo su apoyo, amor, comprensión, y respaldo, continuando la madre 
con sus labores propias del hogar, dándoles el orden necesario a los hijos, 
atendiendo a sus necesidades diarias y no hablando o cambiando la figura del 
padre; a su vez el padre cumple con una pensión necesaria y decorosa e inclusive 
afronta gastos extras, dialoga con sus hijos prestándoles toda su atención, apoyo 
moral necesario en momentos de conflictos; consideramos que este sería el 
modelo perfecto en cuanto al divorcio se refiere. 

4.4. CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA PÉRDIDA ,DE LA PATIUA 
POTESTAD 

La finalidad que observamos en el presente punto, es el de profündizar más 
con respecto a este problema; por lo tanto analizaremos como se pierde la Patria 
Potestad una vez dictada la sentencia que disolvió el vínculo matrimonial como 
consecuencia de un .div~reio· voluntario, el cual como ya se .. mencionó 
reiteradamente, en su orig¿i1 i10 irllplica la pérdida de la patria potestad .. · · 

. .- ,·, .. -.,'.>, -
•' ·~ ,. _t ,, ·,,.:' 

La Patria p¿(estád,'~n:''ra a~tualidad implica l;n conjunto:de deb~res, y 
como consecuencia:laÚhcLfüa~'phralos padres del. ejercicio de ciertos der:echos; 
el incunwlimie11to{d~'.-est~s·· ~ebércs quita toda posibilidad para eje.rcer los 
derechos sobre eriúéi1Ór. ·+;. . ; · · ·· · · . . 

._,·: . . _· . ·- . 

Es absolutal;ientb comprensible el fin que persigÍie la. p~tri~ Í;otestad; los 
hijos menores est¡\·,; bajo la' sujeción o proteccióÍ1 jurídica de sus pádres, tormÍndo 
siempre en cuenta que la digi1idad de la persor;a crea derech?s p~ra ésta,' inclu~o 
cuando la razón noreside at'm efectivamente en ellé · ''. ,:-;., :), ... ,. :;'.' . ' . 

Ahora bieír,: si la licitud significa ''lo aj~1i¡~;dJL'/d;r¿h~¡ r~:jústo, lo 
permitido según justicia y razón, ob,viamente segúií 1.as éorisecllencias y efectos 
que se propician con motivo de la pér:didá ele la patria potestad, respecto al 
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progenitor que no cumplió son lícitas de acuerdo a la letra de la ley" (50) ya que 
la falta de observancia a los mandamientos legales, siempre obstaculizaní la 
consecución de los fines. del derecho, a saber, que son: .Justicia, Seguridad 
Jurídica y Bien Común: .. · .. 

1',', 

De lo anterior pode1!1os cleCir que aquel que no se le considere como parle 
en un procedimiento) ~e" d~~conozca su. ubicación del mismo estmnos en el · 
supuesto que el autor ;;os s~Ííála'~n el que a toda persona se debe deacllÍa(con 
justicia para que:el 111isfoo'1ió·sévea afectado en su esferajur.í.dic~. p~i··liím 
resolución qué la l~li~ii~a ,á!1to~idá'él e1~ita en dicho procedimiento ent~ndiéndose 
de esta forma qt!~ :aquel qlle':'~oli~iió eí derecho sobrn' los menorés' de eje1:c~l· 1a · 
patria potestád·.~~í <ióii~o' la'a'ü~rdlÍy Cusiodiá' estaactúm~do eíi des~~;~t'ajá s~b,:e 
la otra parte al co;isidci~riFétjue"~sta,1nis\ná):ssábedo1·a delaubicai;ióliclel;misíno 
pero que por. razÓ~~cs'· c1ue'; ¡a!i¡)1is;;iá 'e~Í~b·l~~é eJ~ts'u~ lie~l;o~ 'de' d~níai1da no lo 
manifieste ante la' a~tó;:idad pcir así co;ivel1ir ~;sÍ.ís iÍí'lerésés~ : ., . ' ' 

\', _,',_<-'~"., ··~" ,_ -' . 

De tal forn1a dir~11~~sqüe el lt;~lu>'d'e :q~e ¡1~1 
pérdida dé la· pátria potestad 

mutila tanto al·. ¡)act1=e/ 1ii~d1:e é ·'1{ijo :;'i!íbi·~h;1~ní~ •.. )' :está condición. tiene que 
atenuarse parri qt1e: este plleda óbt'eiie?al ;1í\~ú¿s' los satisfactores necesarios para 
sus necesidades Y.: su6e1five;i~ia fl~sica;}:e11b :aú1i~do' a ¡~'falta de Ia fig~Jra del.' 
padre o la madr:e: pue~á''síib~di'{arse': de}ai~~ií1a; foi·nrn, .. ·. peÍ·1riitiendo ·' qu~ .·.·el 
progenitor que co1í'serv.é 'la" pali:ia 'pÓtesia<l>ptle'~a ~co11' su pr~séi1ci~ fisica; darle el''' 
apoyo del que cá~ecé;· áí;te ,Íii iíiisell~iií'.tcitÍ1I de ·1a' figüra <lb tÍÍ]o . de lós dos .. 

'. .X;-. ,-. - \' ~<". 
'/w<'~·•" ' ' progenitores. 

:/.::,~.( ".'1.:' 

Por lo ta;1l~reh1!iéiidC>nB~ ~····,6s;·~rc¿t~~ que··t~a:11: co11sigo ·~¡~¡;ª:pérdida en 
los casos del c9ncubinato;dir~mos (¡líe está ~gm'ri có1n<.J'iio',heÍ1ios establecido 
anteriormente, no se ~iíclicntra'coiÍteri1'plad~ C~ITIO lig~ir~jÍ;rídi~~e11.llli'cstra' ley ni·' 
existe preceptó legal o,: la· 11iisina, i>crci. se le. da si1 ·· iinpci'rtaí1cia ·.por ~1. h~cho. de 
haberse fomrndo úú SCJlo Íamiliar, en el cllal se observm'~íiÍ y s~ darái1 ¡)ar ambas 

;.j _,, '',' ·.- , ,_ . ,. · .. ,,. .. - ·. 

(50) DE PINA,. Rafael, Diccionario de Derecho, Editoriíll Porrúa, S.A. México, 
1979. P.80. 



79 

. partes el Derecho que les atribuye la ley sobre los menores, no cxistic1ido pm'a tul 
situación un contrato CI; cfque obligtle a jJennanecer UllÍdosambas pm1cS; pcÍ'O Si 

• existe el derecl;ó de ejercer la pátria potéstad así como la gua'rda }'. custodia' de 
los menores conccbidbs;indfoái1do'a~í:que la c.oncubina o· c?nc~1~i1ÍcJ aí_,,:~qucÍ'ir 
de la autoridad'el d~recllode'ios'in~i1'01;es; y por tá razón cte"í;o ~xisíirl1li,co1itrato 
legal las misÍnas ,nlaíÍifdiia'rái1 ;~{~:tucrcfo a sú.interés'.'o da!isas~q'ílri:'ór'igli1~r1 a 
solicitar ante_· la 'aui~l:id~éÍ.~t .·_·ejeréicid;'d~ '. ia'patri~.-pot~s'i'aéi,'\·~eii;;¡a1í'~io_ :esto~ 
mismos las cmis'~s (jú~ .i;;;~u"í'hodo se lcs.!e1iga· i:OUió fa~círabl¡!i(<l~, ¡¡;uf hacia el 
otro por lo tanto al· ~11-ar~e ac~~b'ó ta1'~c¿iÓ1i1~1ite'ills ~[;t~('.i<ládes, cio11Jccdi;ra~. dÓI 
proccdi111iento. 111anifest~rá1J;l¡~· otorgará·,¡; es(: cl~r~Cli'o ·--~übr~\ quf en~:_lo <solicite, 
desconociendo 'ª···· ,;,11;1rira cllic'Aó ca·;.;gcl1 !F1á1 : sit'[iaciólt:Y. ZcteJá1id6 -•cu.· ú11a1 
dcsconocimicnlo.d~ t'a ;óti·1i .iJriríri 1foí·~·¿1:'ji'~cii'cí d~\ i16 ~ra~iC~r. del1iró de la 
jurisdicción loé11I/ ''.:;;' ' •'/ · ····•··•···. >f' ·< ·· · '·' 

",. :,.: 

Establecié11dose,de ésta'.fo·~i1;a·~¡,¿·<e,¡ JÓs ~a~o-'de. unió1{tibr~:a111afiato se 
establecen las n1isi11~~ 'C:ai.;<Js'o,razoncs qu~'helnofseíl~tadci; ~'foí,dequc.tl1m de 
las partes se le tcngiÍ por pci:dido· ~se d~reC:lio c¡;¡e "coli1btpádre ~ niaélrc tiene 
hacia el menor. . :• :( . :{; ,·,; .~: :: , ::; ,. . ·: 

Dil"crentc es la situiÍci(J1J' cÚariclc) Iris efcctÓs ele~ i~"pé~dida de la·. patria 
potestad se dan cn'losi.casosdc"di_vó1:~¡~;:1~da~ei.c\ue.al rnis'í;io cuundo·estc es 
voluntariamente se.est~ da;1do''11n· 11W;tll'ó;~c;íl·~~.lti1i1iento'f)iJFa;1ibos cónyuges, los 
mismos que acudicron.ai1téla ~l;tofid~·d cleiEsÍ~d~)]úe'éselJuez de lo Familiar 
competente, prcscnía@ü'.<:~n}ií1itA,1\e:¡íic( 1ri; s:OiiC:iitl(J )Y·etC:~,1ve1{io fijando ª' 
mismo las condiciéi1lcs)i la~ cli'~leS".se\~u}etiÍrÓli tri;ito durai1ie •• él' procedimiento 
como después de :cs,c/c:ausc~:§F!cUto;.¡o;/'ia~.~cntC:ncia y,é1i' la· cual qucdarit 
establecido quicri qjerc.crí1 d Dc~:eclio cJ6 h1(j'1í~~da:'Y. dísto~iade los_.111eíw1'cs_y 
la manera en que dclJcn'Ciillí·irse.1_a ncceiilda<lés:de lós,inisnios:' ' 

-··-"-"• >·/ {.::,_. :---;::. (·-:': ;._~,~:··: .. ::-;::.it>: ;·: .. (í:::;,. > ., 

De igual Í~11Jía:s~ :'e~tableb~rÓ11.~ l~si ,;¡~dalidadcs :¿~r;espóndicntó~ al 
ejercicio de la Palri1l Pó°ie'staJ. : < ' · · .. . · . · ·.·. · · 

Si11 d~jar de seiídt~r que aúnque •las parte~ ha;ai1 '1nanile~tad~ dentro del 
co11venio quien cjerceiá d dc~echo de Guarda y Custódia dcÍ 1iienor, no se tenga 
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imposibilitado a alguno de los cónyuges a solicitar ese derecho toda vez que 
disuelto el vínculo matrimonial el modo de pensar y actuar de aquel al que se le 
otorgó el derecho sobre los menores no lo ejecute en una forma idónea y que 
perjudique el desarrollo inoraldel ínenor, en tal caso aquel que haya a su ve~ 
otorgado ese derecho y. el• •nismo se en~uentre en Estado de poder cjercitár en· 
forma idónea y t~niendo'conodmiento.de la situación de los men()res'sc,lc:tenga 
por considerado. para 'cjue el misn1o solieite en ese momento ante la aufoi:icla'c! el • • 
ejercicio y derechoi?e·l~patí·ia potestad,. sin llevar a cabo otro procedi,1!1icnto 
legal, toda vez cjue se. di~ ¡)¿r Úna voluntad entre ambas partes y ri~í teilgí1' 'por 
admitido lo soliCit~do pÓ;el lnis1f~o la inisrím parte que lo reqtÍiera .. \''. < .. . 

Hemos dcjndo'.~11'~;aro' ~iu~~: las'.fonn~s y· tos cfocÚ)s dé,' tá" ~éi'.élidri ·. ;le . la · 
patria potesta<l ¡;f1il:m11cnÍese'lm~dt:• .. ver.afectados po1- un gr~éedi;·Í1iento.iudicial 
así como de Ía ·resol~i~iói~~.1iisíl1í((J~e'eidci:~al'áéte~citi1 e;1·e1 'é.liaí"~eletie1;e '¡ior 

. perdido el derectl6 sob1:1;1;;1ó 'aél' ~t;:g·aÍ:p1:ori(;der et; llevar acab~'diclÍa 'acción 
por alguna de 1;1s -,~¡,;10s: •: ! ·:Ci : ', --_ _ '· 1 .. ·.• :;~<" . .; ' '\'. .. · 

E1~ tal 1·azó1; ·_<lil~1l1os'. q~;~~.J;1ra·.lb1·1na.•.de\11e1r ·~1da;Ci·•.~f~11~- ·~;.·~ida·· de·· la 
patria potestad es':'por~í~{~dio cÍe.1 •.. Div~foio:Necesario, en .. e(c~;~1~c1ueLeó1{y1lge. 
que solicite o demar\Ú"é!iéli~píuc~din1'ientc)mite'el':1ue~·d?:io Fan1'fü¡í(áutoridad 
competente para· ¿~i1~c'e;.;d~l.pi·~sc11té,; solicitá~aal 'm.isn~? el1'stí'~sc1·it0'i;1ida1 .cíe 
demanda la pérdid~:<l~)~~1ir;~-'µ0·1~stad·5~~re'~i:otr~cÓnyiíge;{f ¡j~ó 1101).ie'i1do'a1 
mismo se le teiig¡1/1io1:'pre~entadó o µ;:op;l~sto~para cijéí'c'er;e1/c~1idadoddl()~ 
menores, y· c1· ... Jucz~( tcíie¡: éraiÓn''•:·de•'.tos; líechos >(éií'~ié(16'stió1í Sresolvc;·á 
favorablc1nentc. sobi·e qi1ie1i~s0Úcitó •'1ª. custoªia'd~l ... ií{c1Í~1',''¿Ói1~ide·;:~;1'<l6';~11te' tni. 
hecho que el Juei.és·.veí·dad cjí1.c~~· •. h1;m;toricÍaci'~()•lgced~\:él~'.d~1;júicio~~pero' 
actuando en. üna forhla in1p~Í·~iaf todá-véic)ti~-1\o'cléGer(IÍ d.e°'~icirgar-¿se'·(Jei·cchc> 
al cónyuge que prime1;ame11te lo s~licit~ siitc?cj~ié'/dell'eiá7é1 .'1í1is~j10 liaccl· ··un•·· 
requerimiento en ~I c1\ál. la otra ,;arie· 1ú1i<lcst1s 1n91iSci~y}lecÍibsSi;,s6 le tdnga pt;r 
notificado al mismo d.el procedimiento• seg\1ido e~¡sír có1íll:a '110'.~eíür~ del iérmirío 
que sefiala nuestra ley sino que i1astá'c¡-~~é.s1e· misl11o'sé''iJl·es~1~tá;a d~i;ún~i1ir··1os 
hechos que dieron. vei·daderál;1~1ite oi'.Ígen'a t~I acciónpo~ IÓ~q~r~; d'ircl1His qtÍe la 
autoridad <lebení de consi~eí·arel hecho de qtre UIJ~ el~ las P~hes'1ío radica .cti el 
lugar en donde SC llevó acabo. dicho procccJimiento )'en tal razón no se debió de . 
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ejercer o dictar la resolución provisional o definitiva. en relación a la guarda y 
custodia de los menm:cs, por tal autoridad. 

De esta forma;c~nsi:lerando .··lo relacionado ; la~ lori11as .y e!Cctds de la 
pérdida de la pall'Íá potc

0

stad: y como se puede ~p~ecial· éic la~· 11iisma; s<i'11·p1ot ivn 
suficiente para privar a1Ílguna de· las partes al ejereicio:cicj¡; 'pat~i~:'i>óte~iad . sin 
dejar de con~idcrar ciúé aqLlel que la ejerce, lo hace Coi~ 1á::'~iíaHdád' lli.isni~~ de 
pe1:iudicar moral y seníimentalmente. á-la otráp:art{qüe'.í1o~se·~Eüii~ideródc11tm 
del procedimiento poi· eso diremos que la au~oddad aiit'e"s ele cíniÍir uíÍa resohiCión. 
definitiva en relación.· al .... cuidado· <de.: los.•: 1i1~i;or~s'•'~lebci·ú"(1~11~i: ·el·.•.· J)lcnn 
conocimiento de ámbas· par;es~.pára noaCtuarei'ífclnii'hq\1eJ~Í be'1íefü:iii auna· y a 
la otra se le··dqjq en.un;Esiadocle;pé1:~cl1b:c1igiíin~~lg';~s(~in:11i_1igtlna:garantía. 
para argumentiír1ó·.·co1tclucente en·'~u.·~persona/y 'de s~Íir;tlijo.s 1hallidos.cle · t;n 

111atrimonio, eon~u~i1mtci y ~in.11)~~111cwe:icl:1'~11;'.ón.·lilJ1t:;~1~1; a;;ibasl;a11es. 

Considél·~i'11cló qt~e' ló ·;1Íús ini'¡iortri11_te cs".61 .·.<lcis~l·i·~U~."111~;:;1 del., mé11;1r y. 
que la pérdida :ae hÍ patriir"potcstiÍd Ú·íl~ ~oli16~C~IÍ

0

~2clie1i~ia b' rcstricció.1i del 
COllj unto de <lfi·é.ct1'§s.· (¡ile\íaJi¡¡sniii: ·cii~rg~' sobre: 1ó~··.· nienore

0

Sdc ; edité!, _·pero 
quedando siempi'e sul>sistei.llé'{t~das y}ead~uil!{clc.· la~<oblig~bioÍles •'c]úe •·debe 
cumplir mnbos cónyug~s s~~-,-~ ~l~o~.·.·t1;_• );'(> ,: ¿ Y · . ;/ · . . 

Concl11yé~1doc]ue)a 'Uiito;ii~hiJ' h~"i~ ;(ll1i~~· qll~:. dÓt~11i1inará~. coí1ocení. yi1 
sea la verdad de los hechos y cail~~~. que. dáíi odge;ú t~l. situaci;>n y que la 
misma lo haní sáber poi·'mécÚo de ui1a rcsotuciió;; definitiva./ . . . . 



CONCLUSIONES 

Primera.- En el derecho de fümilia a través del tiempo no se presenta 1111 

patrón comímcn cuanto a las formas familiares que se dcsarrollarúncn e!pasado, 
pero es posible scílalar'que cnios pueblos de Ja antigíicdad la sitmlciói1 que se 
desarrollaba·. c1i c1úí'nto ,al proletariado y a la mujer eran en. fr11·11m,infrahuiíwua 
ejerciendo los dcrcCl;osde l¿s mismos en una fonna cxccsiva/yconí·igor, si1i qué 
se rcspondiéra all!c ¡¡¡léS.violiicioncs por parte del Estado. . .. · · · · · · · ,. : ' . ,. . ' .· ' 

Segunda.- , .t~n lo_qué,respecta ,¡ la(Juá;da'yC11slo~iéÍ bn;la:histo'!·iaycn 
los difercni,cs 0Hgci1bs/'obsérvai'nos que, quedaba· fuera' de los',g~Íís,: cl.'dereého 
n1atcrno, siemto su esencia como· atribución ín1iéU·_ril núcl~o}l{.lóíi'T)íílcr'fiÍ11;i1ias, 
siendo el cjúe cje1:ccr~ e:'n fÓrma i1sual la guardá d~ I~~ i1i]os··,y C:1i h1' que· Ja 
soberanía del. padre y del __ abuelo paterno. era co'1;sid~r~doden1a~iadci ~strieta,' al 
grndo de COllS!iluil'sc. cfuCilOS, absolutos . ele : las '. i1cr~oniÍs~- e/li1c.Í1Íso' elÍ Ja 
conccntraci¡\i1· d¿I ¡)atri1no'i1io. único_. ele los hijos y:csposo~/'cjei~ieí1do los derecho 
de propietario~ Obsc1:~a1lm~ que con el tieriíp_~éestiis~:\},; haéiendÓ menos estricta 
O rígida, ya ..•. ºque··. CÓJI, la creación '.del. bajo'. Üll,JCrio ,. )1 ' de Un·, legislador C)UC 

considerará. qlic .. los ·hijos eran .. éíllrn~cs dé"éjcii:ceí·.'stis pi:opios · dércchós .·aún en 
contra dé la vólunlad clel',padrc, Ílegand~ a ser'¡a'n Ílexible que se castigabn. los 
excesos cométidos por el padr'c ~ild 6je1:~iéid de' su anterior omnímodo dci'eché>, 
dúndosc los casos e1i Íos cüalÓs éÍ j}~í6r-fri1i1iliti erá smlciónado por dar muerte al 
hijo. , .. ···· , • .rr> 

Tercera.- .·J.apatria 11btc~t~cl Úio'po1~ orig~;Íaotn;s instituciones jurídicas 
semejantes a ella, co.1110 '. ¡;, Ti1Íc.la~/la' C:liriitéla ql1c· tc1Íían. por óbjcll~ • ejerccr 
potestad sobre· si\jetos l10srnÍ1~ticl~si1''é11;1,~pdi·razones dC'in~apncidacl;c1Írazón 
ele sexo, edad o dcficicnchis ílic111;i1c{sicndo és'úis ,,¡:ole~loras de los dci·cchos ele ; 
las personas que m1cicra11 fi1c.ra del lmi1rin16nio lcgHimo o aunque 1iaciclos dentro 
de la poteslml palc1:n;1; éra CJiorgiÍcla a un tutor, quien debería de p1~;1tegcr los 
bienes del pupilo y ele s111;érsd11n, y la curi;tela una figura supletoria de la pat;·ia 
potestad. · 



Cuarta.- Podemos . decfr que la patria potestad, es una institución 
necesaria que da cohesión ,¡¡ gr~1po familiar te1.1iendo unarelaciówpaterno filial, 
donde la ley otorgad cÍebel·'y obl.igacióii d~ proteg~r,•edücá1:x¡;~1id~r a .los hijos, 
aún no existiendo: el ~ÍllC~llO : 11rntrimo11i~11· COll~O ;Cll···. el; caso ~<le' concubinato, 

amaeiato o unió11.ti.b:r·(<'<ili~·'.!:1~1~S1ie¡c1cis~é\Jfie.g~· l~~ {~~g~) :fa:s,· .1foc~r~s Y •. ª. la 
ineludible .•.... obligación<de,··••cúidarlos~ . cducarlos.:/y )gumrloscJipor •. la ···vida 
adecuada1n~11teyc.11•¡;¡ ¡¡u~~(!· 6t~rga1:t1 ¡)afof;'crJc;:1i;;1~1i~il'i'd'ci7; ~;.i1!1cforde11.a.1~;s. 
padres y c11 •caso Lle q11e 6~tc\s 1u): .1 il .~jerziii1 Á IÓsJ~hÜelo~ ])at'2r1i¡js· )i, Í;o;: (111 i nio a 
los matenws: •. · .. ·· . . · ·. ; ·· --~~ -~· . . · .. · · · .•· / \ )>; ' .'.'. : C<{ . . 

Ql1i111:1'.~·· .. ·· •.. ··La.·pati·ii1·•.,í;;ic¡1f1(!:8~1~~11'.i11ií·óic::·P;~ .. <lc .. p~o~·.1~:n1ué;:1e 1lel ql1c . 
la ejerce, porla l!ma'ncipaeión'cléri.y:uliidél1lí:~fril1io1lio);·'p?~cli~{iplirla' 1i'1ayoria 
de edad y. ClJalldO és';to1Ídemido e~p¡;csá1;i~ntga':1¡\¡)éi:di~a ~tese'_cfeÍ;é~hn .O es 
condenado a·· Jos. o · 111ás :\ldit~s .·grav1!s/é1l:.1os:éa~os de. dÍvoí'~ioT fijiindo la··. 
situación de lós hijos y po'1c' la expo~ic.ióÍ1 de QU~ :'fos: d~j~¡~ ·~b~ndonatlos. ¡Jor un 
período mayoi~ de 6·.l1icses'.se.sus¡)eiúlcporincap~cidad Úeélai;ácl~judiciahnentc, 
por ausencia dec1~·í·ada,•por)é11tchci~i· eolídc;;atoriil cj~í~ f1;1p~11'gá;coino plllTI · 1a 
suspensión de la páiriá potcstncl. · • •··: .éc •• • 

(·.,' ·.· .. ·. . ··.: \ ~~:;.\. 
··,>, . - . 

Sexta.- . .. El [)eni'chódc éhrardaf.Ct;stodia eo11cede al titiílnr el derecho 
o poder de dfrc~ciéÍn gen~ral 's_qbr~ laper~ona'.de(l~ijJ qt1ci esta con liúdo. a los 
padres cuya limción''es.pote~tativa co11fcrich1eú•b.ene.liciodelin~;10r.'La.gurii·da ·y 
custodia cci11stituy~las iúzo'ncs ¡~ri1ÍC°i¡i¡;lcs .pllr~ el oi·dcn~lní,e11lÜ, l11rídiciJ de la· 
liunilia junto c&nól n;Otivo;y fii1:dchi.·¡iróei·cá~ióii;'criam~i;•y,educaCic1n .dú los 
integrantes son ese;1c1;.1!i1¿Ílle •.wci;Íle~~ y'j1irídica111c1Úc.son·. c.1 ''(¡tijcio<lel ente· 
familiar. ·· ··. <:. \ 

s(wti111a.-: . l>or 1o":1a;1:~ 1i!LcYüílií:g~li1Ól;~,:c1:¡ ;>c1'ii~o<likpí·~visional de 
los menores, que• e o In o ·ya hcl11bs con1cl;tad~··anteriohnclltc' la g~larda y• cusiód i a 
es una instit11ció\1·~reáclabajÓ.~l n1oldc.cc>n dque.fue§r~~da 1á figl1radc la pntria 
potestad; por COll~iguicnte SC rige poi: l¡j~ 'misÍnás reglas "ei1 ~Uaill.(). a'¡1crsonas. SC 

reliere, qm: recae sobre el i)adrc,• madre, abúelb~ í)áfomos<y finalmc;itc a los 
abuelos maternos· o. por hl pc1:sona o institUción quc'.pa·,:¡¡ el cfe~to •designe· la 
autoridad co111pcte11te (Juez Familiar). · 



Sin embargo los casos en que se otorga la guarda: y custodia provisional o el 
ejercicio de la pátria potestad,' en el dere~ho nacen y se derivafr de la ruptura odc 
la separtición .. del víllclllo.111átrimo1lial, >aunque·· no i1ecesariamei1te tc1íga . que 
existir una tÍniún legal . (matrimo~iio) .para que u1io de fos .2'.<páclres· solicite. el 
cuidado y . gua1;da cÍe.l JÍÚo;· :e11 ·los· .. casos de· sep~;radó1i'Ydé).los~.·'cóiiyuges, 
concubinos, tini1~n·.•·1Ú1~·é.'abrii1clrnl;~.· del 1ií~;1oi··pii1:sus· piidies'!'o ~11 •.1i1:a1ldpci"1n, 
etc., el .luéz t~i;mli·¡f y.'dei~'ni~ÍÍ,ianí ti1I íiccióii segiÚ1 li{~.ci1:~imsl;í1)~ias'(jué .. 11azcan 
y que sean e11 bé1~élicio d~l nlenor pa1·1i Í:let~Í·mi1ml··é111ici1 ~jcrcc1:i1 ·úíl.acéicí1!~ · 

Octava.- . .En los casos de sCiiara~.ióndc lcis'p¡ld1:es·ó.(¡(;~ lns cónyuges 
decidan div1irciarse y no vivi~n.jtÍnt.1!s?d~11ÍrC1.del••s~l10. fhmi,liar; dchcnín.mnlms 
partes concu1Tir ante el .Juez de lo l~mniliar, a s!Ílicit;u:la 0disólucit~n; de ese . 
vínculo, así como· la soliéitml. c1Ci•c.ic1'.~¡Ci(~élc.lapatria·1mie~i~d'.~}ér~i~'io:;1cl ·que··· 
tiene derechos ambos, aunqiie noviv¡Jn Cóil el llJCÚor; y el sbJfoltar,la gtiarda y 

custodia, dicha autoridad previo estudio détern1inará scgúi1 las ii.'l1ebas·¡;portadas 
y elementos que origináron ·á· tal.11rocedi.mic11Íoa'cual de clíós S

0

~1é'ótot:gar¡'1 la 
guarda y custodia de dichos menores, o en t9dos caso qué los pacli'es previo 
convenio que aporten decidan c¡ííiendesc11ÍpeiÍará)a:ei1stodia'clél hijo y de esa 
forma no pc1:judiquen. la figttfo deI menor; y¡1 que •. ,{Q'' h¡Ú·á dispúta por él ni se 
actuará dolosamenÍe el· uno sobfo el :~trci;' Etí mic~t;;t1,cstudi6 cí1contra111os que 
dentro de los efoctosque se ll~~ai1a'cabli cÍ1 las clcin;¡í~ u;1iones no legales como 
lo es el concubinnío; úí1ió11 lib1·e, ai~Hlóiato:\etc,;,;yc]ue se lleguen a procrear hijos, 
y que adcmús exista ui1 réco1\~simi.~11t:9 lcgal~:-éan~biát~I relación ya que entrn;ccs 
conclui111os si.!. estarúhl ·¡g,lial;c1ue·cCl'íiatri;110.liió~é1{las ... 1nisn;as .condicicmes y 
derechos para sulh1gai>y b1·ii1dar ic1doT;rrcic1·~i1t{al cüidado del menor, así como 
el de solicitar la patrinpotést¡id, c;1stÓdi¡1 ;/gu;1;·da de 1ds hijos 1úiciclós. 

,,_- .. 

Novena.~. ,Cfin l/scn'téncia de Divorcio, cualqui~r ti1)ócle di~orcio que. 
fuere volunlarioó. nccesario; ci Juez lij~rá en la sentencia la sit~t~ci§n de,lrís hijos 
gozando la autoi'idad Üc la's nÍlís amplias facultades pnra resolver Íádc;· lorelativo 
a los derechos y obligaéiones de los hijos inherentes a' la pati·i~1 'poiestnd, su 
pérdida, suspcnsió,n yJimilación, segiln sea el caso, y el1 esjJeci:~la la cítstcidia del 
hijo debiemlo de obtener los elementos del juicio 1iecc~¡¡ri6 para ello, en' las que 
el Juez obscrv:ir¡'1 lns 'í10irnas del presente Código parn los finés ~le IÍairni1'- al 



ejercicio de lu patria potcstml a quien legalmente tenga derecho O en su. caso 
designarlo al ejercicio de la guarda yc11sluúia provisional.' · 

Décima.- .·. Collcluyendo d/estÜ ·l~nn~ que nuestra '. Íey ÓbjcÚva del 
derecho dentro dcl:p1~~cédi1nié~ito: qiié.'para .'cóllceiléí;;i~Gúardá ~)';'Cii'stridia·. es 

- . _·_: ·. '. ..i .·~' .:.:.: ..... - ... ,. ;~' - .. -;,. •."• ·"···.··· -'"•'·· \. •' i::! <·: ··-. ,• :.·,_,. ''-,,- -:: ".i '' :·.',,',' -···~.: .".: '. ; ..... 

eonvenicnte se .detcrniii1c un pla~o en el cual .se le deje· en total. desc;onóciniiento 
de la acciól1 al·. dcfüm1&1¡l<>XY: nó se i imite el téi1i1ü1o'éjíí~ ise goi{ce¡lé';¡{ tal ac~il'm 
para que.• el .••. l~Úsnio ~ i~11'c'dn;nrdí1;1elliar su acciór;· e;1\nÚ~ciól1 111':'¡i'r;~cedimic1;tó ' 
seguido en su. co1i1r~ e¡;,~·.de.estóínis¡no 'se 11;otivc a qtí6'''p1;;cia'i~oÍificArsclc del. 
proccdi111ic1110 y il<; ;e cl~jc '.cn .• ·Cstad~dc'i.1;c1~.fe1;siói1 'a.'cl'alqu,ié;Í{'d~·fa~··pn11es. 
Así mismo se . deje ;1n, térnii110.·1)anl que a(1'ilCI q\ic :110 t~ifga 'toiío'éii\iiclito del 
procedimie11t;i puecÍii tlctdnni1mr ,~o,1i·,prueh¡l~Ja~vci·dn8dc/l~s .. hechos y la 
situación úc.:1 por. que fa) ¡:¡idiCa el1 el .1~Íga/dcl. procc<liÍÍJiel1io y' a Sli vez se integre 
debidamenle dicllo pr6cecÚi;1icnt<; en sus rcspcctiwis etapas.' ' ', ' 
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